


N9 12377-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPúBLICA 
Y EL SJt&Uli:QO VI~PRESIDENTE :OE LA REPUBiliCA 

C~N RECARGO L DESPACHO DE ECONOMIA, 
INDU TRI.K Y COMERCIO, 

1 



1 

utilita en la manufactura de madera tale Id . , d } e S COmO : mo uras ta-
Vf"Otatlt\S e macera, madera para delorraso y muebles de m~dera 

29-,E"tl' de(·rcto rige a partir de su publicación. 

. La:s exoneracionc~ conce·lidas ~e aplt"car: n - 1 1 d 1 
d . ,, . . - . ~ , .., a so >re os esa -

ua o& t:on cLtucton, a pnrttr del 27 de noviembre de 1980. 

en la .Preside!1cia de la República .-San José, a los diez Clias del 
de nul novectentos ochenta y uno. 

RODRIGO CARAZO 

El Segundo Vicepresidente de la República 
con recar~o del Despacho de Ec'onomía, 

Industria y Comercio 
~OSE MIGUEL ALFARO ROqRIGUEZ . .... _____ _ 

. NQ 12J8I<MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
!L SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLTCJ\ 

ON RECARGO DEL DESPACHO DE ECONOMJA ' 
INDUSTRIA Y COl\-IEHCTO, ~ 

Rcsultm1do: 

1' finna del señ~r. ' jan E. Larssuu Erlandson, en escrito recibido 
unto de .1?78, .sohc1ta ,qu~ se C'Xonere a su representada del pago del 
de Es!abthzadon Economtca, .sobre la importación de materias primas, 

equ1po Y envases que la empresa utiliza en la manufactura de he­
de corte y otros accesorios similares para máquinas, herramientas de 

111etales y madera. regruesadoras y garlapas. 

Considermrdo: 
1 

1 ~Uf la. Com.isió1~, Ase:ora Nacional del Nfinisterio de Economía, In. 
)' ComerciO, en ses10n numero 2/Rl, celebrada el 9 de enero de 1981 
teromendar al señor 1\'linistro que se conceda a la empresa petente 1~ 

del 100 ~~ (cien por ciento) r1el 1m puesto de Estabilización Económica 
a, las disposiciones dt;l artículo lO del Protocolo de San Jos~ 

~ E~mergencia para la Defensa de 1~ Balanza de Pagos), ley número 
19 de agosto de 197.0 y del deereto número 1914 del 25 de agosto de 

1 1 
1 

de la República, segÚn nota. número 519-
manifestaclo su conformidad con los beneficio:; 

DECRETAN: 

Artkulo 19-Conceder a la firma del señor Jan E. Larsson Erlandsson. 
del 100% (cien por ciento) del Impuesto de Estabilización Económica, 
importación de materias primas, maquinaria, equipo y envases que la 
utiHza en la manufactura de herramientas de corte y otros accesorios 
para máquinas, herramientas para trabajar metales y maderc?, regruesadores 

····~ 1 

2Q-Este de~r_Sto rige a partir de su publica~ión. 

1'ransitorio. -Las exoneraciones concedidas, se aplicarán sobre los desal­
~-.~~~- efectuados con caución, a partir del 13 de junio de 1978. 

1 

Dado en la Presidencia de la República .-San José, a los diez días del 
4e marzo de mil novecientos oc~nta y uno. 

RODRIGO CARAZO 

El Segundo Vicepresidente de la República 
con recargo del Despacho de Economia, 

Industria y Comercio, 
JOSE MIGUEL ALFARO RODRIGUEZ. 

NY 12382-MI}IC 

EL PRESIDENTE DE LA 'REPUBLICA 
Y EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CON RECARGO DEL DESPACHO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Resultmrdo: 

lO Que el señor Francisro Garrón Salazar, mayor, solte~o, industrial 
de Limón cédula de identidad número 1-121-255, en su caltdad de Pre­
<1~ la firn{a "Los Corales, Sociedad Anónima", según consta en la Sección 

del Registro Público, al tomo 128, folio 556, asiento 612, en escri!o 
Rll'ltu'ln el 21 de marzo de 1977 solicita clasificación de acuerdo con el Convento 
¡¡,amrrn!aft'll ... :..;·, ·--no ele Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, para la manufac­

de caja~ de madera (del tipo utilizado en el transporte de envases de re-
"'n~rnr Y cervezas) . . 

29-Que la solicitud IF número 29 !77, se·' tramitó de conformidad s:on el 
Con~enio CentroaiJlericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo ~ñdustrial Y. la 

nusi6n Asesora Nacional del Ministerio de Economía, Industna Y Comercto, 
aesión ~~mero 43/78, celebrada el 3 de agosto de 1978, acor~~ ;,ec~on:tendar 

al e~or Mmtstro q11e se clasifique a la empresa petente en el Grupo B . Extstente 
dtfiutdo tn los artículos 59 y 79 del citado Convenio y en consecuenct~, que. se 
le ron('edan loR hencficios estipulados en los artículos 99 Y 14 del tmsmo ms­
trument n 

Considerando: 

PJ Ouc la CIJiltraloría General de la Rcpúhlica, según nota número ~~7-
L-8] del )()~le feL1rero de 1981, ha manifestado su conformidad con los 1Jeneftctos 

ttpulados ''11 ec; t e decreto. . . , 
?!' (Jue el seíior Eugenio Garrón Castro, en rcpresenta;wn de la firma 

n: (,. ( or.des, Suciedad Anónima", ha manifestado su _confurn}Hl!td con los be­
fleto ljtlt· "<' estipnlan en este dccrc>to, mediante escnlura pubhca, .otorgada a 
~.{)() horao.; el e>! 2 d1• 111orzo de IlJR1, ant<' el notario Rafael c;ast~n Stlva · . 

~ .l''. Uuc l;j(' ha C'tunplido cun lo prescrito en el Convemo Cc:ntn•amencano 
lnr \ nll,·o ... Fi~calr·'- al IJcf;arrolln Industrial . 

\ 
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Por tanto. 
DECRETAN: 

S'.> • ~\rt~culo 1'·~-~lasificar en e!. Crupo "B'~ Ex.istcnte: definido en los artículo5 
· ) ? del COin.emo Ccntrnamencano de Incentivos Ftscales al Desarrollo In­
dustnal. la planta mdustri~l de la iirma "J..,.os Corales . Sociedad An6niman, destinada 
a la manufac_tura de caJas tle madera (del tipo utilizado en el transporte de 
envases ele. ret.rc-ros Y ce.:\'~zas) y concederle de acuerdo con la clasificación otor­
gada, los stgtucntes hC'nciictos por los plazos que eu cada caso se indican: 

a) ~xen~ión total de impuestos a~a~1celar!os. sobre !n. importación el~ maquinaria 
} _eqUipo de planta. Es.te beneftc1o lo cltsfrutará por clasificación durante cinco 
~mos cor~t,ad_os a parttr de la fecha en que la empresa realice la primera 
tmpurtacwn de cualquiera de e~to s bienes: y 

, b ) Ex~nción del monto que le correspc:t:cla por con~epto de impuesto sol>TI: 
la t et;ta. por aqu.ella parte de las utilidades que la empresa reinvierta en 
tllél(Jl!mana Y eqmpo. d.e planta. Este beneficio lo disfrutará por clasificación 
Y SUJeto ~ las ~ondtctones del artículo 9Q del Convenio CentrQamericano 
de Tncenttvos Ftscales al Desarrollo Industrial. 

, Es entendid.o qu.c las frahquici~s. aduaneras sobre importaciones, ·las dis· 
frutara el e1~\prés~no ~llJ.cto a las dtspos~ciones del artículo IX del ':fratado General 
de J nt~gracwn Economtca ~entroamencana. así como a las disposicion·es regla· 
mentanas correspondientes a su aplicación. 

Artículo 29-Para disfrutar de los beneficios enumerados en el articulo 1 Q • 
de ~ste. decrdo. "I. ... os Cr.rales. Socied:'l.d Anónima' ' . debe cumplit con las siguientes 
obhgaCIOilCS: 

a ) Instalar la pbnta industrial en Limón, con una inversión mínima de ... 
f/1 411:034.00 (cuatrocientos once mil treinta y cuatro colones), en maquinaria 
y eqmpo de planta; 

b) Iniciar lá instalnrión de la planta industrial, dentro de seis meses contados 
a partir de: la publicación de este decreto en ·• La Gaceta)'· concluir las 
instalaciones l' iniciar In producciún dentro de duce meses contados a partir 
de la misma fecha: 

e ) Prudqcir en 1<1 P.lanta industrial, cajas de madera (del tipo utilizado en el 
transporte de retrescos y cervezas) ; 

d) Tomat· lhs medida:s !1C~~~arias para 9ue con. la operación de la planta, .no 
se produzca contammacton del ambtente, m deterioro de las condiciones 
de vida del lugar donde se instala. Si en su operación se causaren daños 
al m~dio at,11hiente, . e~ en~presario~ se obliga a realizar por su cuenta los 
t~al>aJOS que ~1. Mt?tsteno de Economía, Industria y Comercio, previa 
consult~ al l\f mtsteno de Salud y otros organismos competentes estimen 
convemente para restablecer las condiciones a su estado normal, ~ indem­
nizar los daños y perjuicio~ que ocasionaren al país o a terceros; 

e) Realizar la actividatl industrial a que sé refiere este decreto, de ro9.formidad 
con lo e..xpuesto en la correspondiente solicitud, en el estudio técnicoeco­
nómico y deJ?~S. documentos presentados .. Las modificaciones en los planes· 
o proyectos tmctales que -se proponga llevar a daba durante el período de 
disfrute de estos beneficios, deberán ser previamente comunicadds y auto­
rizados por el Ministerio de . Econpmía, lridustria y Comercio; 

f) Suministrar al Ministerio de Economía, Industria y Comercio, dentro de 
los tres meses siguientes al venci1~1iento de cada año fiscal, un informe 
global sobre el desa.rrollo, producción y situación financiera de la empresa, 

\ así como cualquier otra información que se le solicite y las inspecciones 
que crea necesarias para ejercer el régimen de control que establecen el 
Convenio y su Reglamento. La información así suministrada, será tratada . 
por el :Ministerio con carácter de confidencial; 

g) Presentar al iVIitlisterio de Economía, Industria y ComerciO, durante "tos 
primeros diez días de cada trimestre natural, un informe detallad9 dej 
uso y destino' que h~ dado, durante el trimestre calendario ahterior, a 
bienes importados con franquicias aduaneras, así éomo un informe de los 
s~ldos o existencias 'de esas materias primas que aún. conserva en su. poder · 

, sm usar ; . 
h) Observar las disposiciones legales vigentes sobre normas de calidad, pesas 

y medidas qpe. rijan tn relación con los artículos • que produzca. En, caso 
de discrepancia sobre la calidad de los productos, el asunto será resuelto 

. en única instancia por la Oficina de Normas y Unidades de Medida; . 
i) Llevar y anotar, en libros y registros especiales que estarán sujetos a 

inspección de parte del .Mini:sterio de Economía, Industria '" y Comercio: y 
·de las autoridades fiscales, información detallada de las materias primas, 
productos semielaborados y envases importados _,con franquicias aduaneras. 
a efecto de facilitar la presentación del informe a que se refiere . el inciso 
g) anterior y facilitar también a las autoridaaes competentes, sus. labores 
de control sobre el uso y destino final de esas materias primas. El Mi­
nisterio de Erquomía, Industria y Comercio, podrá establecer, para efectos 
de equiparar sistema-s, los procedimientos y terminología que deb~n usarse 
en estos registros ; 

j) · 1 Implantar en su contabilidad, un sistema que determine el costo de pro­
ducción de sus artículos. A esa contabilidad de costos es aplicable lo 
estipulado en el párrafo final del inciso anterior; 

k) Emplear el personal de la planta industrial, de acuerdo con las leyes la­
borales y de los colegios profesionales legalmente reconocidos y adiestrar 
o cooperar para el adiestramiento de mano de obra, técnicos nacionales 
y personal administrativo que ::.e requieran para la adecuada fabricación y 
distribución de sus productos; ' 

1) Ocupar en la contabilidad, re\'isión y auditoría de los libros de la empresa, 
un coutador costarricense incorporado al coleg-io respectivo; 

11) Depositar a la orden y satisfacción del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, dentro de los cuarenta y cinco días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se publique este decreto en "La Gaceta", un bono de 
cumplimiento cid Instituto Nacional de Seguros, bonos del Estado o carta 
de garantía de una institución del Sistema Bancario Nacional por la suma 
de f/1, 20. 500,00 (veinte mil quinientos colones) . El 1\l!inisterio podrá 
exigir que se amplíe o mejore la garantía si considera que la misma llegare 
a ser insuficiente; 

m) Demostrar a satisfacdún del :\Iinisterio de Economía. J ndustria y Comercio, 
que los seguros que se su~cril>an, sean ~ tr:~vés del Instituto Nacional de 
Seguros; y 

n l .\1antcn~r sicmpn· al día el pago de la~ cunta-. ck Segur() Social r demá-. 
contrihuciOlleS (J N:\, TM AS v A~ ignacionc~ FmniliarC's). 
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Artículo 39-J .os beneficios que por este decreto se otorgan a u~~ Co.rales, 
Sociedad Anónima", podrán ser modificados o regulados por el Mmtsteno de 
Economía Industria v Comercio, en virtud de convenios, protocolos, acuerdos, 
resolÚcion~s o cualqu{er otra disposición de los organismos del Tratado General 
de Integración Económica Centroamericana. • 

Artículo 49-Los beneficios que se conceden por este decreto, no podran 
transferirse total ni parcialmente a terce~as personas, sin previ,a aprobaci?q de! 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Tampoco podra!'l tra~sfenrse m 
cambiar de destino sin esa aprobación, total ni parcialmente, los bte~s tmportados 
con franquicia al amparo de este decreto. . . . . . , 

Artículo 59-El Ministerio de Economía, Industna y Comercto, ftscahzara 
y controlará la ejecución y cumplimiento de las obligaciones a car~? de la emp~esa 
y el uso o disfrute de los beneficios que ~e le concedan. Tambten con~rolara la 
calidad de Jos productos y su venta a prectos ra~onables p~ra el consum1.dor. , 

Articulo 69-El Ministerio de Econom1a, Industrta y Comerc1o, podra 
revisar los costos de producción y fijar los precios .de venta de los ar~ículo.s .pro­
ducidos por la empresa benefi~iaria de este decreto, de acuerdo con las dispos1c1ones 
legales y reglamentarias vigentes que rigen la materia. . 

Artículo 79-La falta de cumplimiento de las obligacione~ .aquí esttpl;lladas, 
se tendrá por renuncia irrevoc~ble de la empresa a los beneftctos concedtdos .Y 
dará base para que administrativamente se decl~re caduco el presente decreto, ~m 
perjuicio de la tesjxmsabilidad legal de cualqUier orden que le pueda caber a la 
empresa o sus representantes por el incumplimiento. 

Artículo 89-Este decreto rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los diez días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

. 
' 1 

RODRIGO CARAZO 

El Segundo Vicepresidente de la República 
con recargo del Despacho de Economfa, 

Industria y Comercio, . 
JOSE MIGUEL ALFARO RODRIGUEZ. 

N9 12383-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL SEGt¡NDO VICEPRESIDENTE DE l:A REPUBLICA 

CON RECARGO DEL DESPACHO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Resultando : 

11L-Que el señor Eduardo Gutiérrez Sand~val, mayor, ~sad~, empre~rio, 
cédula de identidad número 8-051-218, en su cabdad de Prestdente de la ftrma 
"Suplidóra Química de Costa Rica, Sociedad Anónima", según _consta en la ' 
Secc;ión Mercantil del Registro Público, al tomo 154, folio 512! astento 344, en t 
escrito réclbido el 10 de juliQ de 1980, solicita clasificación de acuerdo con el 
Convenio Centroamericano de ~ncentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, para 
la manufact\lra de insecticidas doméstícos en aerosol. 

29-Que la solicitud IF númerd 57/80, se tram!tó de ~onformidad con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industri~ y la Comisión Asesora Nacional del Ministerio de Economía, Industri~ 
y Comercip, en sesión número 2/81·, celebrada el 9 de enero de 1981, acordo 
r~m~ndar al sefior Ministro que se clasifique a la .empresa petente en el Grupo 
"C" definido eñ el articulo 5q del citado Convenio y .que se le concedan los 
berleficlos estiplllados en los articules 99 y 15 del mismo instrumento . 

e onsiderando : 

1 0.:.-Que la Contral~a G~ral de la República, según nota número 357.­
L-81 del l:D ~febrero de 1981, ha manifestado su conformidad con los beneficios 
t!Stipuladqs • este decreto. ' 

Q6e el sefior Eduardd Gutiérrez Sandoval, en repreSentación' de la firma 
"Suplidota Qttímica de· Costa Rica, Sociedad Anónima", ha manifestado StJ con­
fornilrutd tort lo estipulado ~n este dectreto, mediante escritura pública, otorgada 
a las 16,0Q mpr.as del 26 de febrero de 1981, ante el notario Alfredo Fournier 
Beeche-. · 

39~e se ha cumplido con lo prescrito en e1 Convenio G:entroamericano 
de Ineenti'bB Fiscales al Desarrollo Industrial. 

,Por tantO, / 
. DECRETAN: 

' Aftj~uJ.O "19..--Clasifíc;ar en el Grupo "C" definldq en el artículo 59 del 
Convenio ~troamerican~-t de Incentivos Fiscales al DeSarrollo Industrial, la planta 
inÜusttial de la finna "Suplidora Química de Costa Rica, Sociedad Anónima", 
<Wtinada a la manufactura -de insecticidas domésticos en aerosol y concederle de 
acuerdo a la clasifkación otorgada, los siguientes beneficios por los plazos que en 
cada caso se indiéan : 

a) Esención total de impuestos arancelarios y demás gravámen~s conexos, 
incluyendo los derechos consulares, sobre la importación de maquinaria y 
equipo de planta. Este beneficio lo disfrutará por clasificación durante 
tr..es aií'os contados a partir de la fecha en que la empresa realice la primera 
importación «e cualquiera de estos bienes ; y · 

b) Exención del .monto qde le corresponda por concepto de impuesto sobre 
la renta, por aquella parte de las utilidades que la empresa reinvierta en 
maquinaria y equipo dé planta. Este beneficio lo disfrutará por clasificación 
y sujeto a las condiciones del artículo 99 del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Es entendido que las franquiCias aduaneras sobre importaciones, las dis­
frutará el empresario sujeto a las disposiciones del artículo IX del Tratado 
General de Integra~ión Económica Centroamericana, así como a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes a su aplicación . 

Artículo 29-Para disfrutar de los beneficios enumerados en el articulo 19 
de este decreto, "Suplidora Química de Costa Rica, Sociedad Anónima", debe 
cumplir con las siguientes obligaciones : 

a) Instalar la planta industrial en Santo Domingo de Heredia, con una in­
versión mínima de (/t 140.190,00 (ciento cuarenta mil ciento noventa 
colones), en maquinaria y equipo de planta; , 

b) Iniciar la instalación de la planta industrial, dentro de los treinta días 
contados a partir de la fecha de publicación de este decreto en "La Gaceta", 
concluir las instalaciones e iniciar la producción dentro de los seis meses 
contados a partir de la misma fecha ; 

e) Producir en la planta industrial, insecticidas domésticos en 
d) Tomar las medidas necesarias para que con la operación 

se produzca contaminación ~el ambie!lte, ni deteri~~o de 
de vida del lu~r donde se mst~la. St e~ su opera~top se 
al medio ambtente, el empresarto se obbga a reahzar pon 
trabajos que el Ministerio de Economía, Industria y 
consulta al Ministerio de Salud y otros organismos cotnDtefj 
conveniente para· restablecer las condiciones a su estado 
nizar los daños y perjuicios que ocasionaren al pa,ís o a .. ~•·t4'a·fli 

e) Realizar la actividad industrial a que se refiere este decreto, 
con lo expuesto en· la corresponé:liente ' solicitud, en el A••~f'rl• 
nómico y demás documentos presen~ados. Las 
o proyectos iniciales que se proponga llevar a cabo 
disfrute de estos beneficios, deberán ser previamente 
rizados por el Ministerio de Ecollomía, Industria y nft'l·~ .. ,.,,.." 

f) Sufllinistrar al Ministerio de Economía, Industria y 
los tres meses siguientes al v~hcimiepto de cada año 
global sobre el desarrollo, producción y situación financiera 
así como cualquier otra infonnación que se le solicite y 
que crea necesarias para ejercer el ré~men de control que 
Convenio y su Reglamento. La info~ación así swnttitstra<la 
por él Ministerio con carácter de confidencial ; 

g) Presentar ·al Ministerio de Economía, Industria y .Comercio 
primeroS' diez días de cada trimestre .natural, un informe u~,Aio:Ui 
y destino que ha dado, durante el trimestre calendario ........ _ • ...,, 
importados con franquicias aduaneras, así como un informe 
o existencias de esas materias primas que aún conserv~ en 
usar; 

h) Observar las disposiciones lega:les vigen¡tes sobre normas de 
y medidas que rijan en relación con los artículos que pr<)dUZd 
de discrepancia sobre la calidad de los productos, el 
.en única instancia por la Oficina de Normas y _Unidades de 

i) Llevar y anotar, en libros y registros especiales que estarán 
inspección de parte del Ministerio de Economía, Industria y 
de las autoridade~ fiscales, infon,nación detallada de las ~ten 
productos semielaborac;Jos y envases importados con 
a ~fecto de facilitar la presentación del informe a que 
g) anterior y facilitar también a las autoridades co1mo•ete~iltc~ 

/ de COntrol sobre el USO y destino final de esas tru1Lte11as n..t .... il,afl 

nisterio de Economía, Industria y Comercio, podrá ....... -., .• """ .... 
de equipara~ sistemas, los p~ocedimientos y terminología que 
en estos regtstros ; . • 

j) Implantar en su C01J?tabilidad, un sistema que petermine el 
ducción de sus artíeulos. A esa contabilidad de costos es 
estipulado en ei párrafo final del inciso anterior; 

k) Emplear el personal de la planta industrial, de acuerdo cop¡ 
laborales y de los colegios profesionales legalmente reconocidos 
o cooperar ~ra el adiestramiento de maRo de Qbra, técuicoa 
y personal administrativo que se' requieran para !a 
y distribución de sus productos; . 

1) Ocupar en la contabilidad, reyi~ón y auditoria de los libJes de 
un contador costarricense incorporado al colegio respectivo; 

11) Depositar a la orden y satisfacción del Mirli$ttrio de ~com::mllra;.,..¡ 
y Comercio, dentro de los cuarenta y cinco días naturales cOtltaCll 
de la fecha en que se publique este ijecreto en ''La 
de cumplimiento del Instituto Nacional de Seguros, bonos 
carta de garantía de una instit~ción ~el Sistefila Bancario N 
suma de fl, 7. 000,00 (siete mil colones) . 'El Ministerio oos:~ra•. 
se amplíe o mejore la garantía si considera que la misrna 
insuficiente · 

m) Demostrar ~atisfaq:ión del Ministedo de Economía, Industria 
que los seguros qué se auscriban, sean a través del Instituto 
Segur~; y \ , ·. . 

n) Mantener siempr~ al dta el pago de las- cuoías de Seguro 
contt:ibuciones ( INA, IMAS y Asigna~iones Fan'lilÍares) ... 

1 

. Artículo 39-Los beneficios .que por este ..decreto se otor~ a 
Química de Costa Rica, Sociedad Anóruma", podrán ser m<)Cl11ttaLOO·$i 
por el :Ministerio de 1Econonúa, Industria y Comercio, en virtud 
protocolos, acuerdos, resoluciones o c~alquier otra disposición de ·JO!Id• 
del Tratado General <;le Int~gración Ecbnómica Centroamericana. 

Articulo 49-Los beneficios qué se conceden por este decreto, 
transferirse total ni parcialmente a terceras personas, sin previa 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Tampoco podrán 
cambiar de destino sin esa apt:obación, total ni parcialmente, los mf"1nf"_ll\i: 

con franquicia al amparo de este decreto . 
Artículo 59-El Ministerio de Econotní~, Indtistria y U>Jrttl'ctA 

y controlará _la ejecución y cumplimiento de las obligaciones a ~ 
y el uso o disfrute de los beneficios que se Je concedan. Tambtén 
calidad de los productos y su venta a precios razonables para el cotlSU:tfllj 

Articulo 69-El Ministerio de Economía, Industria y Co•niér.t 
revisar los costos de producción y íijar los precios de venta de 1os 
ducidos por la empresa beneficiaria de este decreto, de acuerdo con las 
legales y reglamentarias vigentes que rigen la materia. 

Artículo 79-La faltá de cumplimiento de las obligaciones aqul 
.se tendrá por renuncia irrevocable de la empresa a los beneficios 
dará ba~e para que administrativamente se declare caduco el ot4~é.tlfel 
3in perjuicio de la responsabilidad legal de cualquier orden que le 
a la empresa o sus represehtantes por el incumplimiento. 

\ Artículo 89-Este decreto rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

RODRIGO dARAZp 

El Segundo Vicepresidente ele 
con recargo del Despacbo 

IJldustria y CoJnera 
JOSE MIGUEL ALFARO 



N<.> 12384-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CON RECARGO DEL DESPACHO DE ECONOMIA 
INDUSTRIA Y COMERCIO, , 

Resultando: 

lQ-gue el se~o; Celso Castro Comejo, en su calidad de Presidente de 
firn1a Y~,tbras l\1eta~tcas de C~ntroam~ri~a, Sociedad Anónima", según consta 
la Secc10!1 Mer~a~tttl del Regtstro Pubhco, al tomo 218, folio 135 y asiento 

en .e~cnto rec~btdo el 31 de octubre de 1980, solicita que, para restablecer 
condtctones d~ tgualdad competitiva y de acuerdo con el artículo 26 del Con· 

~--i .... Centroamencano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industriál le concedan 
representáda los mayores beneficios que disfruta la firma "Industria Nacional 

Brillo, Sociedad Anónhna", establecida en Costa Rica. 
La empresa petente disfruta de beneficios fiscales por clasificación según 

.,...,. .. ,...tn Ejecutivo número 11796-MEIC. l ' 
29-Que la solicitud se tramitó de copforri,idad con las disposiciones de 

a-""IHLULIU:""I V y XIV del Reglamento al Convenio Centroamericano de Incentivo5 
al Desarrollo Industrial (REIFALDI) y según informe número 3043 

24 de noviembre de 1980, suscrito por la señora Laura de Aguilera, Sub-
,..., •• n,~ del Departamento Industrial de la SlECA, la firma "Industria Nacional 

~ri_llo, Sociedad Anó.nim3;", es~ablecida en Cost~ Rica, goza de los siguientes 
~ .... f'.QI[leiJCIOS por Decreto Ejecuttvo numero 8106, pubhcado en "La Gaceta" (Diario 

) número 63 del 31 de marzo de 1978: "Exención del 90% (noventa 
JJr ciento) de impuestos arancelarios y demás gravámenes conexos, · incluyendo 
los derechos consulares, sobre la importación de envases, materias primas y pro­
iuctos semielaborados, hasta el 31 de diciembre de 1983". • • 

e Otlsiderando : , 
1 

19-Que la situación anteriormente descrita demuestra que la firma "Fibras 
Metálicas de Centroamérica, Sociedad Anónima", se encuentra en evidente situación 
de desventaja competitiva con la firma "Industria Nacional del Brillo, Sociedad 
Anónima", ya que ésta goza de mayores beneficios fiscales para la misma actividad 
fndustrial . 

29-Que el restablecimiento de las condiciones de, competitividad, está con­
templado en el artículo 26 del Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales 
.-1 De»arrollo Industrial. · 

39-Que la Contraloría General de la República, según nota número 4624-
L-80 del 23 de diciembre de 1980, ha manifestado su conformidad con los beneficios 
eatipulados en este decreto. 

49-. Que se ha cumplido con lo prescrito en el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Por tanto~ 
DECRETAN: 

Artículo 1 9-Conceder a la firma "Fibras Metálicas de Centroamérica, 
:Jociedad Anónima", para su planta industrial destiqada a la manufactura de 
brillo o lana de acero y alambrinas o esponjas de acero, de acuerdo con el artículo 
26 del Convenio, el siguiente beneficio : "Exención del 90 ~ (noventa por ciento) 
4e impuestos aranc~larios Y. ,demás gravámenes . co~exos, mclurendo. los derechos . 
consulares, sobre' la tmportacwn de envases y las stgme~tes matenas pnmas : alambre 
de acero o hierro galvanizado, plano o redondo, en cahbres de 3,10 mm y 0,24 mm. 
Este beneficio lo disfrutará hasta el 31 de diciembre de 1983". 

Artículo 29-Este decreto rige a partir de su publicación en 11 La Gaceta". 

Transitorio .-Las exoneraciones concedidas~ se aplicarán sobre los desal­
macenajes efectuados con caución, a partir del 31 de octubre de 1980. 

Dado en la Presidencia de la República. -San 
111es de marzo de mil novecientos ochenta y. uno. 

José, a los diez días del 

• RODRIGO CARAZO 

El Segundo Vicepresidente de la República 
con recargo del Despacho de Economía, 

Industria y Comercio, 
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Artículo .4?-Se exceptúa de las tarifas máximas contenidas en el presente 
decreto, al, servtciO de. parquímetros brindado por las municipalidades. 

Arhculo S<.>-Rtge a partir de su publicación y deroga cualquier disposición 
que lo contravenga . 

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los diez días del 
mes de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

RODRIGO CARAZO 

El Segundo Vicepresidente de la República 
con recargo del Despacho de Economía, 

Industria y Comercio, 
JOSE MIGUEL ALFARO RODRIGUEZ. 

1 
(Se reproduce por error en el original) 

N9 6841-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL 11IN ISTRO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Resultando : 

1 9-Que el señor J oaquin Humberto Salazar, mayor, casado, ingeniero, 
mexicano, pasaporte número 728~-0/100/71, en su calidad de Presidente de la 
firma "Crown Cork Centroamericana, Sociedad Anónima", según consta en la 
Sección Mercantil del Registro Público, al tomo 76, folio 68, asiento 57, en escrito 
presentado el 22 de marzo de 1976, solicita equiparación de acuerdo con el Con­
v~nio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, para la 
manufactura de tapas tipo corona (corcho latas) . , 

1 La empresa anteriormente disfrutaba de beneficios fiscales por clasificación. 
según D~cretos Ejecutivos números 1970-DGI y 1670 del 9 de febrero de 1970. 

La equiparación la solicita en los mismos beneficios y plazo concedidos a 
la empresa "Cumpañia Cervecera de Nicaragua", de actividad industrial similar 
establecida en lla República de Nicaragua. 

1 

29-Que la solicitud se tramitó de conformidad con el Convenio Centro­
americano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la Comisión Asesora 
Nacional del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, en sesión número 
25/76, celebrada el 6 de mayo de 1976, acordó recomendar al señor Ministro 
que se equipare la firma petente con la empresa "Compañía Cervecera de Ni­
caragua" •\ que goza de los siguientes beneficios por acuerdo número 65 del 29 / 
de abril de 1966, franquicia aduanera total sobre la importación de maquinaria 
y equipo, a!SÍ como sobre las materias primas y productos semielaborados necesarios 
en el proceso industrial, hasta et 12 de junio de 1977. 

e onsiderando : 

1 9-Que la Contraloría General de la Repúb1ica, según nota número 2234-
L-76 del 21 de setiembre de 1976, ha manifestado su conformidad con los beneficios 
que se estipulan en este decreto. 

, 29-Que el señor Juan Enrique Burban Kemerer, ee representación de 
la firma "Crown Cork Centroamericana, Sociedad A11ónima", aceptó en todos 
sus términos el presente decreto, por escritura pública otorgada a las 10,00 horas 
del s¡de noviembre de 1976, ante el notario Harry Zürcher Acuña. 
. 3<.>-Que se ha cumplido con lo prescrito en el Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Por tanto, 
DECRETAN: 

' 
Artículo 1 9-Conceder a la firma "Crown Cork Centroamericana, Sociedad 

Anónima", para su planta industrial destinada a la manufactura de tapas tipo co­
rona ( corcholatas), por equiparación de acuerdo con .el .transitorio cuarto, los 
siguientes beneficios por los plazos que en cada caso se mdtcan: . 

a) Exención total de impuestos ara!l~elarios. sobre 1~ importa~ión d~ ,maq~inar~a 
y equipo de planta. Este beneftcto lo dtsfrutara por equtparacton, a ~rt.tr 
de la publicación de este decreto en "La Gaceta" y hasta el 12 de JUntO 
de 1977; y . . . 

JOSE MIGUEL ALFARO RODRIGUEZ. 
1 ' 

b) Exención total de impuestos anmcelanos sobre la t~portactór:t de et;vases 
y las siguientes materias primas. y pr~ducto~ semtelabo~adós: hojalata; 
barniz transparente; tintas para htograftas; dtluyentes; dtscos de ,co~cho 
aglomerados; papel de aluminio; colas y pegamentos a base ?e albumma; 
resinas sintéticas virgen ; pigmento .~lanco en pasta; ~lexo plast~zer D. O.P. 
FP-42So DI-2; diluyentes; estabthzadores y barmces espectales para el 

" N<.> 12385-MEIC 

• 1 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
y EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CON RECARGO DEL DESPACHO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, 

Considerando: 

1 9-Que por varios años, la tarifa d~ los parqueos se ha mantenido sm 
variación alguna. . 

29-Que todos los costos en que éstos incurren, como sala~10s, seguros, 
etc., han ido en aumento, reduciéndose 1 así la 'rentabilidad de los mtsmos · 

Por tanto. , 
En uso de las facultades conferidas por los incisos 3) ,Y. 18) de 1 artículo 

140 de la Constitución Política y co!'- fundamento. en la ley numero 5665 del 28 
de...febrero de 1975, Ley de Proteccion al Consumtdor, 

DECRETAN: 

A t, 1 1 9-· FiJ. ar nuevas tarifas máximas para el servicio de estaciona-
r tcu o . . , detalla . 

miento de vehículos automotores, como a contmuac10n se · 
Tarifas Máximas 

a) 
b) 

Por la primera hora o fracción de ella · . · ·. : · · · · · · : 
Por cada período de 30 minutos o fraccton del mtsmo, 

ft 3,50 

1,75 después de transcurrida la primera hora · · · · · · · · · · · · 

Artículo 29-Las tarifas anteriores no podrán ser modificadas bajo ningún 

(;Oncep~~tículo 3<.>-Toda persona física 0 jurídica que. preste servicio de. esta-
. · t tá obligada a exhibir en forma clara y vtstble para el usuariO, un 

ctonamten o, es · ·f · · s fiJ. adas 
''cartel" conteniendo, en forma clara, la5 tan as maxtma : 

tratamiento de la materia prima de plástico. . . . , 
Este beneficio lo disfrutará por equiparación, a partir de la pubhcac10n 

• de este decreto en "La Gaceta" y hast~ el 12 de junio de 1977. 

Es entendido que las franquicias aduaneras sobre importaciones las dis­
frutará el empresario sujeto a las disposiciones del artículo IX, d~l Tr~t~do General 
de Integración Económica Centroamericana, así como a las dtspostctones regla-
mentarias correspondientes a su aplicación. . . , 

Artículo 29-Para disfrutar de los beneftctos enumerados en el articulo ~ 9 
de este decreto, "Crown Cork Centroamericana, Sociedad Anónima", debe cumphr 
con las siguientes obligaciones : 

a) Mantener instalada la planta industrial en Alajuela, con una .inversió~ mí­
nima de r¡¡, 6. 513.987,00 (seis J?illo.nes qui~ientos trece mtl novectentos 
ochenta y siete colones), en maqumana y equtpo de planta; 

b) Producir en la planta industrial, tapas corona ( corchola~~s) ; 
e) Tomar las medidas necesarias para que con la operac10n de la pla~t.a no 

se produzca contaminación ~lel ambie!lte, ni deterio.r? de las condtc10~es 
de vida del lugar donde se mstala. St en su opera~10n se causaren danos 
al medio ambiente, el empresario se obliga a real~zar por su ~uenta l?s 
trabajos que el Ministerio de Economía, Indu~tna y Comercto, pr:v1a 
consulta al Ministerio de Salud y otros orgamsmos competentes .estune 
conveniente para restablecer las cond.iciones a su ~stado normal, e mdem-
nizar los daños y perjuicios que ocaswnaren al pats o a terceros; . 

'd) Realizar la actividad industrial a que se refiere este decreto, d~ co~fo~mtdad 
con lo e.xpuesto en la correspondiente &o licitud, et; . el ~studto tecmcoeco­
nómico y demás documentos presentados. Las modtftcac10nes en los ylanes 
0 proyectos iniciales que se proponga llevar .a cabo durant~ el pertodo o 
disfrute de estos beneficios, deberán ser prevH:mente comu.mcados y auto­
rizados por el 11inisterio de Economía, Industna y Comere1o; 





DECRETAN: 

Articulo 1 9-Conceder a la firma "Textiles 1 & S Soc'1edad A' ' •· " 1 t · d · 1 d · · ~ • nonnna su pan a 1~ ustn~-' estmada a la. manufactura de ropa exterior ele punt~ 
.b~~·. ~UJe_r, Y m.no, de ~cuer~o con el ~rtículo 26 del Convenio, el siguiente 
. ,Exencton del 10~ ¡o ( cten por ctento) de impuesto~ arancelarios v 

gravamenes conexo~, t~cluyendo los derechos consulares, sobre la impor­
de e~vases Y' las stgutentes mate~i~s J?rimas enumera<las en e1 Decreto 

numer~. 5970-MEIC y sus mochftcactOnes. Este beneficio lo disfrutará 
el 31 de dtctembre de 1983". ' 
Artículo 2Q ........ Este decreto rige a partir de ~~ publicación en "La Gaceta". 

..._ ~ransitorio.-Las exol?~raciones _concedidas se aplicarán sobre los desat-
~Qen&JeS efectuados con cauc10n, a parttr del 24 de noviembre de 1980. 

Dado en 1~ P;esiden~ia de la República .-San José, a los quince dias del ' 
~ de febrero de m ti novectentos ochenta y úno . 

RODRIGO CARAZO ,., 
El Ministro de Economía, Industria 

_ y Comercio a. f., 
JORGE CESPEDES GUTIERREZ. 

ACUERDOS 
!:!IID!!!Nl lA DE LA REPUBLICA 

(Se reproduce por error en el · original) 

NV 401.-Salt José. 15 de diciembre de 1980. 
EL PRESIDENTE DE LA REIPUBLICA. 

En ejecución de lo establecido en el artículo 139 de la Constitución Política: 

ACUERDA: 

Artic~o 19 -:-Oficializar el vi,aj~ del licenciado José Mi~uel AHaro Rodri~uez. 
llbndo V1cepres~dente de la Republlca con r~car~o del Despacho de Economía. In­
(qjtria Y Comercio, .Par~ que as~sta a la Reumón de Coordinación ReJdonal previa aJ 
11 Período Extraordmarto de SesiOnes de las Asambleas Generales de Naciones Unidas 
1 celebrarse en Nueva York, Estados Unidos, y Panamá los días del 10 al 19 de' 
QGsto Y del 20 al 21 de agosto de 1980, respectivamente 

Articulo 29-Los viáticos serán cubiertos por el proin-ama 132 y los de transporte 
fiPr el pronama 142 del Ministetio de Economía. · 

Articulo 39-Rige a partir del 10 de af!osto de 1980. 
PubUquese.-RODRIGO CARAZO. 

(Se reproduce por error en el original) 

N9 458.-San José, 24 de diciembre de 1980. 

EL PRESIDENTE D~ LA RE'PUBLIC.A, 

En ejercicio de lo establecido en el articulo 139 de la Constitución Política. 

ACUERDA¡ 

a... Artic~lo 1 9-:-0ficializar el viaje del licenciado José Mif!uel Alfa ro Rodríf!uez. 
r,iUI!do VIceprestdente de la República con . recar~o del Despacho de Economía. In· 
uuatna y Comercio para que viaje a Venezuela del 7 al 11 de diciembre del año en 
curso Y asista a un Coloquio entre América Latina y la Comwlid~d Europea. 

Articulo 29-Los gastos de pasaje y viáticos serán cubiertos por el pro,grama 
210, Subj>artidas 132 y 142 del Ministerio de Economía. Industria y Comercio. 

Articulo 39-Rif!e del 7 al 11 de diciembre' de 1980. 
PubUquese.-RODRIGO CARAZO. 

(Se reproduce por error en el o~,~:dnal) 

N9 473.-=:-San José. 15 de diciembre de 1980. 
1 

EL PRESIDENTE DE LA ,REPUBLICA. 

En ejercicio de la atribución conferida por el articulo 139 de la Constitución Polí~ 
tlca y conforme a lo establecido en el artículo 47, inciso 3) de la Ley General de la Ad­
Dlinistraci6n Pública, 

ACUERDA: 
' Articulo 1 9-En tanto dure la ausencia del 1eñor Ministro de Hadenda licenciado 

Hernán Sáenz Jiménez, se encarS:!a la atención de este Dpspacho al señor Carlos 
Muñoz Vega, Viceministro de esa Cartera. . 

Articulo 29-La presente disposición rige del J19 de diciembre al 11 de diciembre. 
ambas fechas inclusive. · · 

PubUque~e.-:RODRIGO CARAZO. 

~ 
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

' 

N9 24. -San José, 2 de febrero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

De conform•idad con el artículo 140, inciso 1 J de la Constitución Política de 
Costa Rica . 

ACUERDAN: 

Nombrar a plazo fijo al señor Eduardo Molina Marín, con cédula de identidad 
N9 2·239-255, Auxiliar Laboral (artículo 15.94, inciso 805 clave 017315). del D!!partamento 
de Aprendizaje, por doce meses. a partir del 19 de enero del presente ano, 

R•ige a partir del 1 Q de enero de 1981. r 
Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de 'l':raba.io Y Sc~uridad Social, 

Germán Serrano Pinto. 
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NQ 25 .-San 'José, 2 de febrero de 1981. 1 . 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL M'INISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Costa ~tc~onform idad con el articulo 140, inciso \) de la Constitución Política de . 
ACUERDAN: 

Nomb~~l' a plazo fijo al . señor Amoldo Monp;e So lis, con cédula de identidad N9 J· 
516-688,. Al!xiliar Laboral (articulo 15.94, inciso 805 clave 017314) del Departamento de 
Aprendi.za]e, por d~ce meses, a partir del 19 de enero del prese~te año 

Rtge a partir del 19 de enero de 1981. · 

rubllquese.-RODRIGO CARAZO.-El M' · t d T b · Se 'd German Serrano Pinto. mls ro e ra aJo Y ~un ad Social. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

N9 E-305.-San José, 15 de enero de 1981. 

• EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

cienda~acer el siguiente acuerdo de modificación, por cuenta del Ministerio de H~-

. Modifíquese el acuerdo de pago N9 E-4767 de 8-9-80 a efecto de que donde dt'ce · 
09-114-112.-Se lea: 09-114-122. , · . 
Jimén~~~bliquese.-RODRIG.o CARAZO.-El Ministro de Hacienda, llernán Sáenz 

N9 ~-306.-San José, 15 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTJlO DE HACIENDA. ACUERDAN: 

ciendalfacer el siguiente acuerdo de , mo~üicación, por cuenta del Ministerio de Ha­

Modifíquese el acuerdo de pago N9 E-4787 l\ ~ecto de que donde dice · 09-115-144-
199.-254-199) .-259·199) .-Se lea: 09;116·144-199 .-254-199) .-259·199). · 

. , Publíquese .-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda Hernán Sáenz 
J1menez. • 

N9 E-307. -San José, 19 de enero de 1981. 

EL PHESIDENTE DE LA REPUBLICA 
\' EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la or~cn de ~os inte.t:esados, por cuenta del Ministerio de Hacienda, la 
suma de cuatro mil novectentos cmcuenta y dos polones, treinta y cinco céntimos 
(ft 4.952,35), para atender a~ pago qe la cuenta que se detalla a continuación con car-
go a la part!da que se indica~ ' 

"Depósitos Y Fo~do~ de ~erceros" ·-;-"Depósitos Diversos" .-115-01-000.-800) 
Deuda Flotante, ft ~.9J2,,35.-Segun nota numero 8414 del Tesorero Nacional a. i. 
del .19-12-80 se acu~rda g1rar a: 'lesorero de la Institución Barroeta por concepto de 
Capttal de los Puptlos, f/t 4. 952,35. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
Jiménez. ... ________ _ 

N9 E-308.-San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, la suma de nueve mil setecientos cuarenta colones (ot 9. 74000) para 
atender al pago. de las cuentas que se detalla a continuación con cargo a 'las' parti-
das del Presupuesto que se indican: ' 

. "Pre~upuesto d~ 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12·308.-106-199) Otros AI­
qwleres.-~eserva numero 101795, qt 2.094,00.-12-318.-106-099) Otros Alqulleres.­
Reserva numero 102688, ft 7.646,00.-3 M Centroamérica S. A.-Facturas números 
9330 - 9329, ~ 9. 740,00. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda Hernán Sáenz 
Jiménez. ' ' 

NQ E-309.-San José, 19 qe enero de 1981. 

EL PRESIDKNTE DE LA HEPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, la suma de doscientos tremta y un mil doscientos cuarenta y cuatro 
colones, sesenta y cinco céntimos (ft 231.244,65), para atender al pago de las cuen­
~as. que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Presupuesto que se 
mdican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-300.-122·199) Telecomu­
nicaciones.-Reserva número 101805, ~ lt~1.938,65.-12-303.-122-140) Telecomunicacio­
nes.-Reserva número 101808, (/t 5.826,40.-12-307 .-122-199) Telecomunicaciones.-Re­
serva número 101811, (//, 4.203,5.;.-12-313.-1~2-173) Telecomunicaciones.-Reserva nú­
mero 101813, ~ 69.276,05. -Instituto Costarricense de Electricidad. -Factura número 
8869 - 8866 - 8867 - 8868 - 8852 - . 8830 - 8850 - 8865 - 8862 - 8830 - 8850 - 8865 
8862 - 8857 - 8790 - 8890 - 8789 - 8788 - 8847 - 8871, qe 231.244,65. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
Jiménez. 

N9 E-310.-San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio · de Obras Públicas 
y Transportes, la suma de setenta y seis mil doscientos cincuenta y seis colones, cua­
renta y nueve céntimos (qt 76.256,49), para atender al pago de la cuenta que se detalla 
a continuación, con cargo a la partida del Presupuesto que se indica: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-499.-510-005) Edificios . 
Reserva número 104348, ~ 76.256,49.-Empresa Constructora Manuel Aguilar e Hijos 
S. A.+Factura número 290, construcción y ampliación del Liceo de San CarJos-Ala­
juela, qt 76. 256,49. 

Publü¡uese.-RODRIGO CARA.ZO.-El Ministro de Hacienda, Heroán Sát>n:l 
Jiménez. 1 

N9 E-311.-San José, 1.9 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN : 

Girar a Ja orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, la suma de treinta y cinco mil doscientos sesenta colones (~ 35.260,00), 
para atender al pago de las cuentas que se detallan a continuación, oon car~o a las 
partidas del Presupuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12·302.-162-199) Consulto­
rias.-Reserva número 103000, f& 12.972.27.-12-330 .-162-099) Consultorías .-Rcserva 
número 103001, ~ 22.287,73.-Pentagrama S. A.-Factura numero 10287, por pago de 
servicios de asistencia técnica en el proyecto de Transporte Urbano del Area Metro­
politana, ft 35.260,00. 

Publíquese .-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáeoz 
Jiménez. 
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NQ E-312.--San José, 19 de ' enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
y EL MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públi· 
e as y Transportes, la suma de setenta y seis mil trescientos cuarenta Y. tres. ~olones 
(f/t 76.343,00), para atender al pago de la c~:~en~a que se detalla a contmuac10n, con 
cargo a la partida del Presupuesto que se mdica: . 

"Presupuesto de 1980'' .-"Compromiso Pendie~te" .-12-318.-609-!>99) Indemm­
zaciones .-Reserva número 104338. ~ 26. 750,00.-Jose Calvo Lobeto, ~edula 8-051-023. 
Factura número 9802, por expropiar derecho de llave de loc~l. ~estmado a bodega 
situado en San José, (/t 26.750,00.-12-364.-400-099) Adqwsición de Terrenos, 
(/t 49.593,00.-Reserva número 101847.-Ernesto J. Mont~alegre Sucs. Ltda .. -RIA!­
fredo Montealegre Saborio, cédula 9:005-798.-Factura numero 9~03, como mdemru­
zación por daños causados en finca situada en Barreal de Heredia, (/t 49.593,00.-To~ 
tal, (t 76. 343,00 . 
NOTA· Para los giros anteriores: Este giro únicamente podrá ser retirado por la 

· Procuraduría General de la República. Por nin..eún motivo deberá ser entre­
, gado al particular interesado. 

Publiquese. -RODRIGO CARAZO. -El Ministro de Hacienda, Remán ~áenz 
.Jiménez. 

NQ E-313. -San José, 19 de enero de 1981 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN. 

Girar a la orden de los intere~ados, por cuenta del Ministerio de R~laciones _Ex­
teriores, la suma de dos mil trescientos cuarenta y cuatro colones, tremta y ~meo 
céntimos (~ 2.344,35), para atender al pago de la ~Uel}ta que se detalla a ~ntmua­
ción con cargo .a la partida del Presupuesto que se md1ca: 

' "Presupuesto de 1980'' .-"Comoromiso Pendiente" .-<YT-080.-259-199} Otros Ma­
teriales de Construcción. -Orden número\ 200256-13838, ~ 2. 344,35. -Kativo S. A.­
Factura número 24, ~ 2.344,35. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Rernán Sáenz 
.Jiménez. 

NQ E-314.--San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Cultura, Ju­
ventud y Deportes, la suma de cuatro mil ochocientos cincuenta y dos colones, se­
senta céntimos ((/t 4.852,60), para atender .al pago de la cuenta que se detalla a con­
tinuación, con cargo a la partida del Presupuesto que se indica: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-17-750.-270-199) Repuestos. 
Orden número 200508-13782. q& 4.852,60.-Taller Mecánico Francisco Chávez, cédula 
1-237-908.-Factura número 58, ~ 4,852,60. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hemán Sáenz 
.Jlménez. 

NQ E-315.--San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

' Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Cultura, Ju­
ventud y Deportes, la suma de siete mil doscientos diecisiete colones, noventa cénti­
mos (q& 7 .217,90), para atender al pago de las cuentas que se detallan .a continuación, 
con cargo a las partidas del Presupuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-17-750.-128-199) Otros Ser­
vicios Públicos, qr, 4.212,00.-Reserva número 100879, qr, 2.500,00.-Reserva número 
100730, (/& 1.712,00.-17-751.-128-199) Otros Servicios Públicos, (/t 689,70.-Reserva nú­
mero 100887, (/t 400,00.-Reserva número 100736, q& 289,70.-17-755.-128-199) Otros Ser­
vicios Públicos, '2.316,20.-Reserva número 100588, ~ 316,20.-Reserva número 100128, ·e 1.000,00.-Reserva número 100029, ~ 500,00.-Reserva número 100324, (/t 500,00.­
lnstituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados . ..:_Facturas números 2701 -
2705 - 2599, e 1 .217,90. 

Publiftuese.-RODRIGO CARAZO.-F;l Ministro de Hacienda, Hemán Sáenz 
.Jiménez. 

NQ E-316.-San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

' Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, la suma de treinta y tres mil cuatrocientos diez colones, ochenta y cinco 
céntimos ce 33.410,85), para atender al pago de la cuenta que se detalla a continua­
ción, con cargo a la partida del Presupuesto que se indica: 

"Presupuesto de 1980'' .-"Compromiso Pendiente" .-10-970.-510-018) Edificios. 
Reserva número 102534, ~ 33 .410,85. -Ronald Calvo Zeledón, Consultores Civiles y 
Sanitarios Ltda., cédula 1-399-478.-Factura número 61, para la construcción• de la 
Agencia de Mag. en Pejibaye de Pérez Zeledón, (/t 33.410,85. 1 

1 
Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hemán Sáenz 

.Jiménez. 

NQ E-317 .-San José, 19 de enero de 1981. 

' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 1 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de la Presidencia. 
la suma de tres mil cuatro colones, cuarenta céntimos ((/t 3.004,40), para atender al 
pago de las cuentas· que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Pre­
supuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-04-020.-112-104) Informa­
ción y Publicidad.-Reserva número 101387, qf, 1.904.40.-Noticias Monumental S. A. 
Facturas números 2727 - 2729 - 2728, qr, 1.904,40.-04-021.-122-199) Telecomunicacio­
nes.-Reserva número 100305, qt 1.100,00.-Instituto Costarricense de Electricidad.­
Factura número 2633, ~ 1.100,00.-Total: (/t 3.004,40. 

Publíquese ....... RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
llménez. 

NQ E-318.--San José, 19 de enero de 1981. 

' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Cultura, Ju­
ventud y Deportes, la suma de ciento treinta y siete mil cincuenta y seis colones, no­
venta céntimos ( q¡, 137.056,90 ), para atender al pago de las cuentas que se detallan a 
continuación, con cargo a las partidas del Presupuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980'' .-"Compromiso Pendiente" .-17-750 .-106-199) Otros AI­
quileres.-Reserva número 100724, e 3.147,60.-Copias Canon de Costa Rica S. A.­
Factura número 2442, ~ 3.147,60.-122-199) Telecomunicaciones, (/t 38.125,80.-Reserva 
número 100728, ~ 10.287.90.-Reserva número 100572, ~ 27.837,90.-Instituto Costarri­
cense de Electricidad.-Factura número 2589. (/t 36.339,10.-Radiográfica Costarricense 
S. A.-Facturas números 2549 - 2551, (ít l. 786,70.-126-199) Energia Eléctrica, 
fl, 19.095150.-Reserva número 100878, (t 8.243,55 .-Reserva número 100729, q& 10.851,95. 
Compañia Nacional de Fuerza y Luz S . A.-Facturas números 2679 - 2591 - 2592 -
2595 t¡, 19.095,50.-290-100) Articulos y Gastos de Recepción.-Reserva número 100864, 
~ 2:090,00.-Almacén Luis Ollé S. A.-Factura número 2699, ~ 1.125,00.-Restaurant 
Bilbao (Osear Hernández S. ), cédula 4-061-091.-Factura número 2671, q& 965.00.-
637-100) Sub. a Otras Instituciones, Privadas sin Fines de Lucro.-Reserva número 

101172, ($ 20.000,00.-Centro de Orientación Familiar.-Factura número 2573 
($ 20.000,00.-814-199) Amortización, Cuentas Pendientes a Ejercicios AnÍeriore 
qt 8.207,50.-Reserva número 101003, e 5.927,95.-Xerox de Costa Rica S. A.-Factu 
ras números 51- 55- 54- 53,~ 5.927,95.-Reserva número 10112?·.~ 2.~79,55.-Xero1 de Costa Rica S. A.-Factura numero 52, Qt 1.610,55.-Junta Admmistrativa de la IJa. 
prenta NacionaL-Factura número 57, (/t 669,00.-17-752.-199-112) Otros Servicios no 
Personales.-Reserva número 100866, lit 6.000,00.-Miriam Morales González, c6duta 
1-530-308.-Factura número 2672, lit 2.500,00.-Pedro Rafael Gutiérrez Núñez, ddula 
pasaporte 172833.-Factura número 2673, qr, 3.500,00.-17-753.-112-120) Informact~l! V 
Publicidad, qr, 4.148,30.-Reserva número 100312, qr, 1.145,65.-Reserva número 1U0180. 
qr, 2.088,00.-Reserva número 100739, f1: 914,65.-Universidad de Costa Rica.-Factura 
número 2669, qr, 585,00.-La Prensa Libre S. A.-Factura número 2478, ~ 1.199)90.­
La Nación S. A.-Factura número 2552, qr, 2.363,40.-17-754.-122-199) Telecomunica­
ciones, qr, 1.838,50.-Reserva número 100584, qf, 614,60.-Reserva número 100120 
qr, 1.099,90.-Reserva número 100897, ~ 124,00.-Instituto Costarricense de Electricidad' 
Factura número 1978, qr, 1.838,50.-126-199) Energía Eléctrica.-Reserva nómero 
100749, qr, 160,50.-Instituto Costarricense de Electricidad .-Factura número m4 
~~ 160,50.-128-199) Otros Servicios Públicos.-Reserva NQ 100899, (/t 5.768,55.-Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.-Facturas números 2706 - 2704 - 2703 
2702, qr, 5. 768,55.-174-199) Mantenimiento y Reparación de M~quinaria y Equipo.­
Reserva número 100651, fJ 1.010,00.-Elvatron S. A.-Factura numero 2507, ~ 1.01000 
182-124) Mantenimiento y Reparación de Edifi~ios.-Reserva número 100977: ~ 9.oo0,00. 
Modulor S. A. Alejandro Vargas Chaves, cedula 3-199-264.-Factura numero 2700 
qr, 9.000,00.-17-755.-106-199) Otros Alquileres.-Reserva número 100901, q& 3.000,00 . .....: 
Fernando Antonio Aguilar Vega, cédula 1:..477-536.-Factura número 2677, ~ 3.000,00. 
17-759.-122-199) Telecomunicaciones, qr, 15.175,95.-Reserva número 100695, fe 5.737,50. 
Reserva número 101002, qr, 9.438,45.-Instituto Costarricense de Electricidad.-Factura 
número 2587, (/t 15.175.95.-126-199) Energía Eléctrica.-Reserva número 100086, e 288,70. 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz S. A.-Factura número 2586, (/t 219,95.-Instituto 
Costarricense de Electricidad.-Facturas números 2529 - 2530, (/t 68,75.-Total: 
qt 137. 056,90. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hemán Sáenz 
Jiménez. 

NQ E-319. -San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, la suma de noventa y nueve mil seiscientos sesenta y seis colones, ochen­
ta y ocho céntimos (qf, 99.666,88), para atender al pago de las cuentas que se detallan 
a continuación, con cargo a las partidas del Presupuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-10-170.-174-199) Manteni­
miento y Reparación de Maquinaria y Equipo.-Orden número 201329-12765, ~ 5.891,20. 
Purdy Motor S. A.-Factura número 98, qt 5.891,20.-212-101) Medicinas.-Orden n6-
mero 200866-9729, ft l. 705,00.-Farmacia Dr. M. Fischel S. A.-Factura número 83, 
q¡, l. 705,00.-214-101) Otros Productos Químicos.-Orden número 201631-14068, fl, 1.987,20. 
Sommerus S. A.-Factura número 84, qr, 1.987,20.-252-101) Cemento.-Orden número 
200330-4155, (/t 2.470,00.-Abonos Agro S. A.-Factura número 85, (/t 2.470,00.-10-171.-
212-103) Medicinas.-Orden número 201614-13041. qt 1.020,00.-Farmacia Dr. M. Fis­
chel S. A.-Factura número 99, (/t 1.020,00.-10-174.-172-199) Mantenimiento y Repara 
ción de Mobiliario y Equipo de Oficina .-Orden número 201319-13479, qr, 1.075,00.-Set· 
ma S. A.-Factura número 114, f& 1.075,00.-10-175.-174-199) Mantenimiento y Repara­
ción de Maquinaria y Equipo.-Orden número 201127-10587, Qt 5.000,00.-Distribuidores 
Lasa S. A.-Factura número 115, f& 5.000,00.-10-177 .-212-136) Medicinas.-Orden nú­
mero 201546-13051, (/t 988,90.-Farmacia Dr. M. Fischel S. A.-Factura número 88, 
qt 988,90.-232-136) Productos de Papel y Cartón.-Orden número 201224-13353,' 1.993,58. 
Proveedor NacionaL-Factura número 3683. para reintegrar al fondo circulante, 
q& l. 993,58 .-260-136) Instrumentos, Herramientas y Otros .-Orden número 201548-13135, 
tl 2.940,00.-Válvulas y Conexiones Urrea S. A.-Factura número 87, qr, 2.940,00.-284-
136) Utiles y Materiales de Limpieza.-Orden número 201227-14685, ~ 597,90.-C. S. 
Johnson de Centroamérica S. A.-Factura número 88, (/t 597,90.-10-178.-172-199) Man­
tenimiento v Reparación de Mobiliario y Equipo de Oficina.-Orden número 200484-
1480, qr, 475,00.--Setma S. A.-Factura número 116, q¡, 475,00.-174-199) Mantenimiento 
y Reparación de Maquinaria y, Equipo, (/t 17. 360,00. -Orden número 201136·12257, 
(/t 9.392,00.-Mario Vargas Castillo, cédula 3-177-308.-Factura número 101, 1 9.392,00. 
Orden número 201136-11011, qt 7.968,00.-Almacén El Emporio.-Factura número 102, 
(/t 7 .968,00.-212-138) Medicinas.-Orden número 201701-14308, (/t 2.997,45.-Fannacia 
Dr. M. Fischel S. A.-Factura número 89, (/t 2.997,45.-214-138) Otros Productos Quími­
cos, (/t 3.636,85.-0rden número 201230-14690, (/t 1.801,50.-C. S. Johnson de Centro· 
américa S. A.-Factura número 90, qt 1.801,50.-0rden número 201230-13451, qt 1.935,35. 
Proveedor NacionaL-Factura número 5379, para reintegrar al fondo circulante, 
Qt 1.835,35.-214-152) Otros Productos Químicos.-Orden número 201431-12882, qt 2.516,00. 
John M. Keith e Hijo Ltda.-Factura número 117, @ 2.516,00.-232-152) Productos de 
Papel y Cartón.-Orden número 201433-12892, (/t 1.846,00.-John M. Keith e Hijo Ltda. 
Factura número 118, ~ 1.846,00.-260-144) Instrumentos, Herramientas y Otros.-Orden 
número 201157-10413, q& 859,00.-Compañía Mercantil S. A.-Factura número 104, ~ 859,00. 
284-138) Utiles v Materiales de Limpieza.-Orden número 201557-13454, ~ 3.590,40.­
Proveedor Nacíonal.-Factura número 5382, para reintegrar al fondo circulante, 
qt 3.590,40.-286-138) Otros Utites y Materiales Especificos.-Orden número 201558· 
13143, (/t 2.310,00.-Electro Distribuciones S. A.-Factura número 103, (/t 2.310,00.-
10-179.-174-199) Mantenimiento y Reparación de Maquinaria '1 Equipo.-Orden nú· 
mero 201336-12906, qt 6.204,40.-Purdy Motor S. A.-Factura numero 105, fe 6.204,40. 
234-156) Impresos y Otros, (/t 1.479,00.-0rden número 201245-11824, ft 314,00.-0rden 
número 201090-10478. (/t 1.165,00.-Librería, Imprenta y Litografía Lehmann S. A.­
Facturas números 106 - 107, ~ 1.479,00.~286-156) Otros Utiles y Materiales Especf­
ficos.-Orden número 201725-14067, (/t 1.982,50.-Sommerus S. A.-Factura núm~ro 
91, qr, l. 982,50.-10-180.-172-162) Mantenimiento y Reparación de Mobiliario. y Eqmpo 
de Oficina.-Orden número 201325-13475, (/t 425.00.--Setma S. A.-Factura numero 11~. e 425 00.-174-162) Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo.-Orden n~­
mero '201337-12775, ~ 3.645,00.-Mario Vargas Castillo, cédula 3-177-308.-Factura nu· 
mero 108, q& 3.645,00.-284-162) Utiles y Materiales de Limpieza.-Orden número 
201267-14688, ~ 896,85.-C. S. Johnson de Centroamérica S. A.-Factura número 92, 
q& 896,85.-10-181.-258-166) }\faderas.-Orden número 201461-1?124, ~ 1.210!80.-El Gua· 
dalupano Ltda.-Factura numero 109, qr, 1.210,80.-284-166) Utiles y Matenales de Lim· 
pie~a.-Orden n(imero 201280-14686, (/t l. 793,70.--S. C. Johnson de Centroamérica S. WA. 
Factura número 93, q& 1.793,70.-H}-182.-286-168) Otros Utiles y Materiales Espec • 
cos.-Orden número 201285-12471, qf, 920,70.-Sherwin Williams de Costa Rica S. A.­
Factura número 94, qr, 920,70.-10-187 .-232-172) Productos de Papel y Cartón.-Orden 
número 201471-13345, qr, 1.278,00 .-John M. Keith e Hijo Ltda .-Factura número 12~ 
qr, 1.278,00.-240-171) Productos Alimenticios.-Orden número 200980-10378, lit 1.354,50. 
Consejo Nacional de Protlucción.-Factura número 110. qr, 1.354,50.-10-190.-232·u172) 
Productos de Papel y ,Cartón.-Orden número 201103-11429, qt 8.940,00.-Agencias. m· 
das S A.-Factura numero 121, f/t 8.940,00.-10-964.-252-194) Cemento.-Orden nume· 
ro 200029-10169. qr, 1.820,00.-AbonQs Agro S. A.-Factura número 96, ~ 1.820,00.-
286-194) Otros Utiles y Materia1es Específicos.-Orden número 200741-7300, e 992.70. 
Centro Plástico S. A.-Factura número 97, f/t 992,70.-10-967 .-286-179) Otros Utiles l 
Materiales Especüicos.-Orden número 200827-9705, qr, 2.989,25.-Industrias Foto_g · 
ficas S. A.-Factura número 122, qr, 2.989,25.-10-972.-390-182) Equipos Varios.-OcueD 
número 201112-10411, (/t 2.475,00.-Guilá y Cía.-Factura número 111, ($ 2.475,00.­
Total: (/t 99. 666,88. 

Publíquese.--RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hemán S6eal 
.Jiménez. 

· N9 E-320.-San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDEN'l."'E DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, la suma de dos millones cuatrocientos once mil quinientos cuaren~ Y 
seis colones, quince céntimos (~ 2.411.546,15), para atender al pago de las cuentas que 
se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Presupuesto que se indic~: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-300.-202-199) Gasolina. 
Orden número 200791-10214, ~ 56. 708,25.-RECOPE S. A.-Facturas números 10095;; 
10160, (/t 56. 708,25.-12-303.-204-140) DieseL-Orden número 200797-10238, e 59.410,..,.. 



racturas números 191 - 193 - 1<)'> ~ 59 41050 ' ' 
.W.nero 200814·10240, ~ l.80H.12765 ..:..}iECOPE S .A12·~ .. t.3.t204-173l 
10092 - 10101 - 1009H - 10100 ...:... iot04 '_ 10093 .:..._ 10103 .le u:~~~~· nu­

lO 91 - 10097 - 1 ~10nc1 - 10ll81 - 10158 - iot57 - 10L56 _ tt1 ;;-;-
154 - lllR - 163 -;. lb2 ~ HH - JtiO - 155 _ 153 _ 152 _ 172 _ 1~t 187- 166- 1Q,, - th.t - l7:i ~ 174 - 173 _ 189 _ 179 _ 178 _ 1Bl 

185 - 1E6 - 187 -- 188 - 1H9 ;- l!ll} - 177 - 176 _ 157 _ t5fi _ 
,85 -256·173) • Asfalto .-Orden numero 200039-9510 ~·~ 312 913 gr.: 

. Facturas numt•rus 28R ~ 287 - 286 _ 285 _ 284 -~ 285 _ 2's1 ~ ;)282 
813.85 · -12·32~ · -204-184) Dtesel. -Orden númel'o 200829·G!l7:i, ~ 18. 7R8,7!i 

Factura numero 201 .• f,?, HL 788,75.-12·331.-204-099) Dic~cl.- OrclPtÍ 
IUIIIIU".I.V( ....... e 154.597,15.-RECOPE S. A.-lt'acturas números 198 197 

194, t lú4
1
.597,15.-Total: f!t. 2.411.54fi)15. ' . . - -

llllllliii.-RODRIGO CARAZO. -F.l Ministro de Hacienda, Ucrnñn Sáemt 

NCJ E-321.-San José, 16 dt' cm'ro de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

siguiente acuerdo de modificación, por mumt a del ~linisl<•rio de Tra· 

lllllauese el acuerdo de pago }lúmcro E-615:l de 22-12·80 a efecto de que don· 
.-Orden de CO!llpra numero 200160-12477. ~ 5.292,00.-Sc lca:lfí·70G.­

~ ........... de compra numero 200160-12477, @ 5.292,00. 

••• u,lae.-RODRIGO CARAZO.-EI Ministro de Hac:ienda, Jlernáu Sáena 

N9 E-322.-San José, 19 de •·n~t'O de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL 'MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

a la 'Orden del Ministro de Hacienda, por cuenta del Ministerio de lln· 
de cinctlenta y ocho mil ciento veintitrés culones, treinta céntimos 

), para atender al pago de las cuentos que se detallan a continua('i(m con 
partidas del Presur.uest.o que !.e indican: ' 

'4IJIJl'81111DtlleS1:o de 1980'' .-'Compromiso Pendiente" .-09·117.-134·191.1) Gastos de 
J)llltl'Q del Pais.-Reserva número 101513, ® 51.450,00.-144-199) 'l'ransportes 
del Plb.-Reserva número 10)514, $ 1.517,50.-174·199) Mantenimiento y Re­

de Maquinaria y Equipo.-Reserva número 101516, l& 33,00.-199·199) Otros 
no Personales.-Re!>erva número 101517, ~ 1.139,75.-202-199J Gasolina .- , 

aómero 101518, e 3.835,l5.-204-199) DieseL-Reserva número 101519, ~ 117 OO. 
otro& Combustibles, Grasas y Luhricantcs.-Heserva número 101520, ~ l5,SO. 
Otros Materiales de Construt•(•i6n.-Ht>serva número 1G1526. ~ 8,40.-27~199) 

-Reserva número 101528, (/l 7,00.-Para reintegrm· a cuja chica, qt 58.123,30. 
• 1 

hblfquese.-RODRIGO, CARAZO.--'El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 

NQ E-323.-San José, 19 de enero de 1981. 
• 

EL PRESIDENTE DE LA UEPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE TIACJI~NDA. ACUERDAN: 

r s la orden del\ Ministro de Economía, Industria y Comercio, por cuenta 
•DIB1terio de Economía, Industria y Comeréio, la suma de cinco mil seiscientos 

-¡ einco colones, ochenta y cinco céntimos ( q¡! ;, • 665,85 ), para atender al pago 
cuentas que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Presu­

ac inüican \ 
o de 1980" .-''Compromiso Pendiente" .-11·211.-174-199) Manteni­

araci6n de Maquinaria y Equipo.-Rescrva número 101157, q¡! 923,60.-
-IM·.lHif) Transportes Denlro deJ.I J'als.-Heserva número 101267, qt 3,50.-11· 

Uliles y Materiales de Oficina .-Heserva número 101285, f/t 385,30.­
Transporte Dentro del Pais.-Heserva número 101222, ~ 297,00.-172· 

AtllDtiBDlJDilent.o y Reparación de Mobiliario y Equipo de Oficina .-Itcscrva núme· 
t 630 00.-199·199) Otros Servi<;ios no l'el'sonales.-Reserva número 101228, 

--214-199) Otros Productos Químicos~-Reserva número 101232, ~ 99,00.-259-
~ateriales de Construcción.-Heserva número 101238, ~ 1.942,45.-284·199) • 

'1 Materiales de Limpieza.-Reserva número 101242, qt 17,00.-11·221.-199·144J 
119rvicios no P.ersonales.-Reserva número 101321, qt 10,00.-270-144) Repuestos. 

número 10L107 qt 280 00.-11-228.-144·146) Transportes Dentro del Pais.-
qúmero 101291' ~ 200,00.-172:]46) Mantenimiento y Rep¡¡raci.ón de Mobi· 

F· Equipo de Oficina.-Reserva numero 101293. q& 531,00.-Para remtegrar a la 
oblea, t 5. 665,85. 
Publlquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Rernán S6ena ....... 

N9 E-324 .-San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la ordc~ de los interesado¡;, por cuenta del. Ministerio ~e Agricultura Y 
Ganaderia la suma de ciento veintitrés mil setecientos cmcuenta Y cmco colones, no­
YIIIta y nueve céntimos ( ~ 123.755,99 ), para . ulender al pago de las cu~n.tas .qu~ se 
detallan a continuación con cargo a las partldas del Presupuesto que se mdi.can. 

"Presupuesto de Í980" .-"Compromiso Pendiente" .-10-170.-290·199) A~~1culos Y 
Oaatos de Recepción.-Rescrva número 102598, 1/t G.300,00.-Hest~ura.nt Corh)o r.:~~tdu­
lui-Factura número 80 ~ 6.30000.-10~171.-122-103) Telecomumcaciones, q¡. 8 .. >22,80. 
leaer'va número 102259, '~ 696,90'.-Hcservu número 101706, q¡. 7 .300,09 .-Hese~va nú; 

101338, ~ 525,!JO.- Radiográfica Costarricense S .. A.-Factura~ nume~us GG -;- 6., 
87, ' 8.522,80.-10-173.-126-199) Energía J~léctnca, qt 14 . 6_73,30. -:-Hcso~~~ ~umc: 

ro 100371, e 12.013,fi5.-Heserva número H~l50, q¡. 2.659~65.-:C.or:mpania Nacwn.al de 
hena y Luz S. A.-J.i"acturas números G138 -r. G137- 6136- bl3.>,- 4897, q¡. ~~-~73,30. 
118119) Otros Servicios Públicos.-Rcserva número 101813, ~ 1.0.~7.00.--Acu<.du~t.os ~ 
Alcantarllludos.-Fadura número 6238, ~ 1.037,00.-144-19~) 1'ra~sportes De!l~!~ del 
Paii.-Rescrva número 102526, ~ 897,15.-.Fcrrocarríles de Costa RIC~ S. ~., l• L?O.S~. 
Facturas números 6B _ 69 _ 70 _ 71, q¡! 897,15.-10·174.-1~6-199) J•,11er~w Rléct~Jca. 
1 1.983,10.-Ueservn número 101347, ~ 1.171,45 .-Reserva numero 101Ria, qc 811,6~.­
tompafUa Nadonal de Fuerza y Luz S. A .-Fac:t~ra número 6141, qt ! .983,10.-9~0· 
l30) Gaatos a Emergencias Nac1onales.-Rescrva numero 10t386, ~ 311,8.>.-Juan D_IC· 
10 Serrano Calderón, c~dula 3-72.9-103.-l•'actura número f.i2, ~ 311,85 .. -10·175.-:-1~~-
1.89) Otros Servicios J>úblicos.-R<~serva número 101820, '- 594,00 .-InstJtuto Cost,a:ó~­
teo.e de Acueductos y Alcantarillados .-Factura número ·1686, ~ 59~·?0.:-~·¡??·- ·é: 
199) otros Alquileres -Reserva número 100380, qt 5b2,79. - Nelso!l Br1c;no: ~azar, e. 
dula 1·352·841.-Fact~ra número 73, qt 592,79.-112-199 >,. Infórmat.JÓD ~ Jyhhc!.da1d2·-12R00e · 
aervu número 1013r:>4 r,~ 1 21200 -L!.I Nación S A.-Jiactura numeto h210·."~~' · . ' · 
12& ' , '~~' · • · .. ' m r7r: 20 e · ñm Nacwnal 
.t. 1D9) I~nergia Eléctrica .-ne~crva númc:ro 10038~, '11' l.., '1' ·-:- ~l~.1177 )_819.J36) "" Fu<•rza y J uz S A -Factura numero CJ143, ~ 1.575,20. . 
Amortiznclón a Otrus Qhligo~iones.-Reserva número. 10228.3: q,r, 64 . 5~0.~0.-Ban~~~cf~:~; 
trat de Co&ta HiNt - Para pugar a· 1~1 ·Fondo de Prcmvcrswn de 01 JI I..A~1·-1 n 
número 6209 $7 5oooo ·11 860% qi 64.50000. - 10-l78. - IOG·HJ9) Otros Alyut~rjs·y,.c· 
~tva númc~o 10Ó~1 ' q¡. 'u41 60 ~Guillermo Flor<'H Matamoros. cédula J-lGG· 7 .- ·• ac;-

'1101r1~3 n(Jmcro 81, q/ Ml,GO.~I26-t99) Energía !<jlf.l'l rí
1
c
0
·n, f/tc 8~ 3: 8n.!?1?1 • N!~~¡~;11:1y• d~tú.J;;:;~~ 0 9 ~ 3 rJ'H' 10 J> • númet·o 10228(j m 4 439. .- 01"P'1 

' ~ ' • 
7• • ,.. o~: ou, · - ~cserva · • '~~' ·m 529 JO - In ·t it uto Cost nrrtccn,;e de 
F.j v f~uz S. A .-l~'ncturas números 5754- 5753, '11' ~ ; · • • 1: .. ~{ 1 - Factura número 

76
ertncldud.-Jl'ac.tura número 5775, ~ 5.447,05.-R""c.>Opc csea. e' ,e' · 101o3r: ~. r: 79'130 e J 40' ~ · · P'br os cserva num '1' o .. , .,.. ... . • 

1 
• • ¡( · i!,O.) - 128-199) Otros ServiCIOS u te .- . . 7r: ~ 1!)2 7'> - Instituto CoR· 

1 
mr,rt'sn SP1 vicios Públic·os de Hcredia .-Fac:tura nume• ~ ·'• ¡.2~.; · r2 r.:2 6251 

,~rrtr·rn11r de Acueductos y Alcantarillados.~Ji'adu!:as nu~~J~'5_ •('Z:JG-:_ szm = 62!i:J 
) o fl240 0248 - fi244 - 6241 - 74 - 6242 -;- f,Z4~ - , ,, nfo:macilm Puhli · 

,~<r,d - . G2!:.!'i, o25n - fi258: c:t r, cor,,~s --1~7~~~;-v,~-~~~~ -~ ~~úmcro JolR37,Y ~ n37,oo. 
J , C 1 212,00.-Hcterva uumcro 1013 >9 , (j; •0· ' 12r. lri'J) Enet•gfu Etl·cli'Í('&J a 877 U5 . 

llf·i(.n S A .-Fncfura número G21 J. (r, 1 . 2! 2~0 .- •. . ·. "' ,~ 5os' - Co ;añfn Na-
' 

1 f•r
1
\n húJW't'O 1003!19, C 202.00 .-Hcscrya nump~~ ~~~# 'n~:"'J~.iso -1W~ffi2) Ener-

t11nn eh Fll'•rzu , Lu7. S A. - Ji' a ctm·a n u nwru 61 .1·1 • w (J • ,, 

LA GACETA - VIernes 20 de marzo de 1981. ·- 9 

gi:•.) L~Ió~tl'it~'·~ Vt ~ . 7üH,·I~~-H<•scrvn númrru IOIH·l'l, o; 2. 18!i.80. Hcser\'u número 
H,2-9•l, ~ 5t:I'",GJ .-Cum}Hllltll Nnctunal dt• Fuerzn y Luz S A - F'actum númrro (ilf)5 
~ 2 . 7G~.:15 .-10: 1Hl.- 12G-~Gli) I~nergía Elér.tl'ica .-Hose;.,.-;· ní¡mcn1 1(1007:.!, ($ 21,fi~) ,__: 
,umpama N:tmoual eh! I•um~za Y Luz S. A .-I~'udurn númea·o Cil57 ~ 21 !10.-14•1·166) 
1ranspm:t<.'S pentro ~~~·1, Ppts .-Heservn núm(•ro 102528, ~t 238.80, :._Fct'l'~('fll'l'ih•s de 
Col:t t<) Ha:u S. A. ( 1• E.GOSA). - FrH'tura número 77, (e 2:iH,80.-IO·H!í7 .-1116· 1811) Otro 
Alqutlercs.-;-Hescrva numm·o 102oJ2!1, f/t t.:l18,90.-Aib(Wtn Solcy Mongc, c~duht 1·3U!H.l09. 
Facturas nunH'ros 79 - 78, ~ 1.:W~.90.-'l'oh1l: q¡. 123 . 755,!1!1. 

. Publiquesc. - RODRlGO CAHAZO .,El Ministro de Hncicndn, IJQrnán Sñt•nl 
Jtméner.. 1 

NY r<:-3~5. - San J osó, 19 Ul' enero dtl 1 !JM 1 . 

l•:t, l'HESIDI•~N'l'l~ ng LA ngPUBLICA 
Y EL MJNISTHO DE 11:\('ll~NDA. ACUI~HD1\N: 

. Girar n la urden · ~ll\ los. in\ct·csac.los, por <:ucutn del 1\linistol'io de Seguridad Pú· 
bhca, h~ s~tma de un mtll~m <'H•nto vt•intio<'lau mil quiniP11lnR noveutn ~ ,·untJ·u colurws, 
trece ~entm_l!lS (@ 1. 128.5U,l,i3), pura atmll!ea· al pugu dL· tns <•ucutflfi que se clctnllan 
a ('ontumar:wn, con <'argo a las p~u·tidas UPI Pt·csupul~s t u que se indican: 
. . "Presupuesto dt~ }!lHO': .-"Compromiso Pcndicnl<''' .-08-0!10. - 122·109) 'l'cleeomu· 

mc:ar.totH's .-Rcserv.u numero 100758, ~ 95.523,15 .-lnstituto Costarricense de Electri­
l'icla.d. - J.'ucturas numeros 4275,- 427•1 - 42CH - 4270, ~ !12 . ~12!1,20 .-Hndiogrilficu Cos· 
tarrtcPnsc S . A.-I•'actura numero 4301, ~ 3. 1!)3,95.-t::w 19!.1) Ent~t·gln Jl}léctricn 
t/t fi.H10,80. ;-Hcs{'l'Va. número ~00759~ qj: 52~~50 .-H~scrva IIÚlliCI'O lOO!JGR, Qt 5.877,95,__: 
llcservu. Humero 100.322, @ 409,.i5.-Compama Nut'Jnnul de fi'ucrza y Luz S. A.-Fnc· 
turas nu!ucrus 428ü - 4278 ff. 6.810,H0.- 08·092.-240·199 1 Productos Alimcntlclos.­
Ordcn numeJtO 21HOH-H845, ~ 793.057,13.- Conscjo NaciotHtl de Pl'oclucd6n.- Fncturta 
nuutoru 53, (/!: 7!l:i.057,1J.-08·094.-122·1:14) 'fl'lecomuni<:adoncs, ~ 4!H.40.- Ht•scrvn nú· 
mer·o 100995, Qt 29!l,H'i.-Hc.•wrva número 100782, qr; l!J4,75 . ...... Jnstituto Costnrri~cnse ele 
Elcctriridad.-Fadut·u .número 41!15, qp 494,40.-0R·005. - 120·1D9) ·1~dcrgíu Eléctl'icu, 
fE 4.593,15.-ltcRel'\'a numero 100350, qj: 1.600,00.-Hl'SCJ'VIl IIÚiliCI'O 100151, ~ 1.600.,00. 
neservn núnwro 100032, q& !i75,55 . -Rcs~rvu número 10054H, q& 817,nO.- Cmnpníiiu Nnclo· 
nal dt• l•'t}crza y Lu1. S. A.-1.-..,actura numero 4103, ~ ·l.593,15. - U8-0U8. - 20·1 ·147) Dlou~l. 
01·dcn numero 201151 10460, fr. 9.394,35.-UECOPl·~ S , A.-Factul'a número 4136, 
QP 9 . :!~4,35.-0R..09!l.-~02 -l4H 1 GusoUna .-Orden n(rmct·o :200418·::!20~. (~ Hi.487,45. ­
HECOPE S. A. - li'ncturu número 4:157, t;t lfi.487,45.-::!04-148) Dienei. - Ordon número 
200872·tiR08, ~ fi!J.13H,fí5. ~flECOPE S. ¡\ .-l~'aetHrus n(unt>IX>S 3fJ40 - 333·1 - :\335 -
3490, ~ 69 .138,55,-2110·148) Productos Alimenticlos.-Orden ntímt·m 2010HJ·9839, .... 
® 5.2:~4,30.-Cunsejo Nacional <'le Pl'oÜu<"ción.-Fucturu número 54, ® 5,23·1,30.-08·101. 
::!H2·19HJ Gasolina. - Ordcn núnWI'O 20132G·1224R, fíe 124,735,45.-Hl<X!Ol'E. S. A.-'JI"nc­
turas números 4374 - 4:i75 - 4372 -- 4:153 - 4354 - 43:l8 - ·13aG, f/t 12·1. 7~J!'l,45.-2SO · 
J99 l Otros Matcrinlf.•s do Com¡trm·ción .-OrclPn númt't'O 2010!14·10828, f/f, 3.125,40. - Ma­
copa S. A. - Factura m'unero !'i!i, qt :i . l25,40.-'l'otal: qr, 1.128.594,1:L 

Pnj>líquese . HODHIGO CARAZO.-El Ministro de Ilacicucln, Jlerm'in Sácnz 
Jlménez. 

NY E-326.-San José, 19 de ehero de 1981 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL1Cft 
Y EL MINISTRO DE HACiENDA, ACUERDAN: 

1 

Jlacor el ' :-;iguientc ueucrdo de modlficacic)n, pur cuenta del Ministerio de Obras 
Públi{'OS y Transportes: · 

Modifiquc~e rl ucucnlo de pago númom 1~·2102 de R-5-80 a efecto de c¡ue donde 
dice: Lucrecia Pit:ndo Arguedas: céduln 5-137·849.~Fucturn número 2819, expropiar 
una faja de terreno situndu on La Ut·ucu-San .losé, qr. 49 .321,tlO.-NO'rA: E:;te giro úni­
camente podrá ser retirado JJOr la J>rocur&~dua•la General de ln Uepública. Por ningún 
motivo deberá ser cntrcgn o al pnrticulur intcresndo.-Se lc.n: José I~lléccr Mora 
Mora, cédula 1-380.97H.-Facturn número 2819, exr>r()piar unu faja de tm·reno situada 
en La Uruc:a-Snn José, ~ 49.321,00.-NOTA: Este giro únicamente podrá ser retirado 
por la Procuraduriu General de la Hepública. Por ningún motivo deber{l ser cntreg~do 
al particular intcrt:sado. -Esta modificucitm de conformidad l'Oll not n númet·o 1428 
del 25·0·80 del señor Callxto Guadamuz Hidalgo, Oficial Presupuestnl·Minil,terio de 
Obras Públicas y Transportes. 

Publiquesc . ...:..RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda. llerniin Sáenz 
Jiménez. 

1 
NY E-327 .-San José, 19 de enero de 1981, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y fo~L MINISTHO OB HACIF~NUA, ACU~Hl>A"' 

Girar a la urden de los interesados, por ctwntn del Minlstel'io de Obras Públl· 
e as y Transportes, la suma de doscientos noven! u y cuatro mJl novecientos (ochenta 
y un colones, un céntimo (~ 294.981,01), parra utender al pago de la cuenta que s~ 
detalla a continuación, con c~rgo a la par·tida del Presupuesto que se indica: 

"Presupuesto de 1980'1 .-"Compromiso Pendiente" .-12·302.-81U-199J Amortiza· 
ciÓn de Otras Obligal'iones.-Reserva número 100127, ft 294 .981,01.-El Fondo de 
Prcinvcrsión de O.lt''l PLAN .-Factura número 9457, préstamo I•,P-7175-E, para efectuar 
estudios de diseño final de ampliación carretera Radial de lleredla-Snn José, qt 56.539,90. 
El Fondo de Preinv~rsiún de OFJPJ.AN .-Factura número 9455, préstamo FP-10175-E, 
para efectuar estudios dentro del proyec:to de la carretera Horquetas-San Miguel, 
ft 90. 72f>,50.-F~l Fondo de Preinvert-,lótl de OFfPil.AN .-Factura numero 9453, présta­
mo FP-12/75-E, put•a efcctuur estudios del proyecto de lu· carretera Interamericnna 
Hincón, qt 48.866,35.-Hanto Central ~e Costa Ric~.-Para p&gar a: El Fondo de Pre· 
inversión de Ol!"IPLAN .-Factura numero 9456, préstamo FP·l0/75·E, para efectuar 
estudios del proyecto de la carretera Horqueta~·San Miguel, $ 3.465,90 al 860%, 
ft 29.80G,74 .-Banco' Central de Costa Hica .-Para pagar a: gi Fondo de Preinvcrslón 
de OF'IPLAN .-F'actura número 101, préstamo de FP-12/75-E, pura efectuar estudios 
del proyecto de lu carretera Intm·amcricana ntnc6n, $ 8.028,20 al 860!¡,, ~ rm.o~2,52. 
Total: (/t 294.H81,0J . 

Publfquesc.-RODHIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Jlernán Sáenz 
Jiménez-

-~-----
N'.' F.·3::!A .-Snn José, 19 de enero de 19tH. 

EL PRE::;IDENTE DE LA REPUBLICA 
Y El, MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la urden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públi­
cas y Transportcfol, tu suma de seiscientos veinte mil novecientos doce colones, sotenta 
y cinco r.éntimos < ~P 620. 912,75), p~ra atender al pago de tus cu!!nt.us que se detallan a 
continuación, con cargo a lns parlldas del Presupuesto CJUe se md1can~ . 

"Pre~:~upucsto de IHBO" . -"Compro~Iiso Pendiente" .- 12-300.-102-HI!J) Alquiler de 
Edificio y Terreno, q¡. 10.200,00.- Heserva número 103035, q¡. 1.200,00. - Marla Lulsa Al· 
pízar Gatgens <1édula 2·125-344 .-fi"actura número 7, por ulquíler de, una cutw, ~ 1.200,00. 
Heservn número 102703, ~ 9.000,00.-Alvuro Sotillo Jiménc;r., cédula 1 ·202·8íH.-J~'actu· 
ras núm<:ros o - 8, por alquiler de oficina, r¡¡, 9.CXIO,OV.-10G·HJ!J) Otro. AJ(¡Uilere~ .-Hc· 
serva número 101790, ~ 22.427,45 .- Xet'OX de Costa Hlca S . A.-Farturns ~umeros 
9433 - D432 - 9430 - !H28 - 91129, q. 22 . 427,45 .-l~-:i02.-IOG-19~) Otros Alquth~~·cs.­
Rcsc·rva número w:nrn , C[t ~0 . 45!l,i!O .-Copias Canon de CoHta HH·u .-Ji':.actura numero 
IOi. f/t 1.400,00.-X<•I'OX de Costu Hícu S. A .-FnC"tUJ'UR númet·u.s !J3H8 -: n:~97 -:- o:t95 -
9401, qt 4!J.05!J,20.-12·:JO:L - lCJfi ·1411) Otos Alquil<m·s.-Hcscrvn numero 10.~162, lit 22 .21•1,00. 
Gonzalo Odio St!rrnno, céclula 1-200·870.-I•'nctura uúnH!J'o lOO, por alqUJlet· de un, trae· 
tor qt 22.244,00.-12-:i06.-12:H!I!J) 'J'clecomunicacioncs , ft . lfU}8fi,OO.-HcM!J''.'a numero 
100721 , 379 50.-Hescl'va uíuncru 101810, <ft 19 .fi06,50,-Jm.l!luto Costarr1ccn~c de 
I•~IM;t t:ictdad . _:_Íi'ac:tura uú mero R780, ~ 1 O. !JP.fi,OO .-12-3(17 . - 1 !lfi· Hl!J J Otros flqUJI<H'Ctl. 
Hcset•va número 1031!10 ~ ·H .650,00,-'l'axi A(:rco Ccmlroumc~rwano S. A.-1• octurn mí­
méro c;m9 fit 44 . fi50 oo'.-12·317.-102·182) Alquiler de ICdific•io y 'l'cncnos,-Hcsc>r va 
n(1mcr~ 10l104, ~ 1B :fjoo,oo.-Saujon Lí C:hnn, c·éduln ~Hl3!J · ll0.-I•,nctu~a nún~cro {J.102, 
nlc¡uilcr d(• edlfic•io ~ lll.000,00.-l::!·318.-70l ·Ofi!J) Aportes t1 Jnst!IU<'Jú.ncs Cultura len 
y J"duraciúu -H~scrva núrnt•m 103784 e 250.000,00.-Colegio Clarctwno.-Fact ut·a 
nú~el'o 7!i, lj 250.0U0,00.-12·3l!O - 102-0!b) Alquile,· de g dificio Y_., 'J'(>rrcno~. -HcserV:'l 
número HJ30~~o. ~ 5 .000,00 - J<..,cn·ocnrl'ilcs de Costa Hk~1 S. A.-I• udurn numero !l80.i, 
($ 5.1100,00 - 126.099) gncrgla gtéctrica - Heservn núm<' I'O 10104 7, e 1.030,90 Fc·rro 

tlrron 2 

l 
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carriles de Costa Rica S. A.-Facturas números 9409 - 9412, qt 1.030,90.-12-321.-:-
102-195) Alqtúler de Edificio y Terrenos.-Reserva número 100665, (//, 161.738,00.-Gw­
llermo Gutiérrez Varela, cédula 6-032-635.-Factura número 9494, (//, 13. 738,00 .-Arte­
factos Higiénicos S. A.-Facturas números 9493 - 9394, € 148.000,00.-12-331~-102-
099) Alquiler de Edificio y Terrenos .-Reserva número 102320, (//, 6.000,00.-Mana An­
tonieta Murillo Ugalde, cédula 2-255-772.-Facturas números 8826 - 9177, (//, 6.0Q9,00. 
12-369.-122-189) Telecomunic~ciones.-Reserva número 101821, qt 11.177,20.-Insbtuto 
Costarricense de Electricidad.-Facturas números 8864 - 8793 - 8863 - 8861 - 8860 
8859-8858- 8856- 8792, (/!, 11.177,20.-Total: (/!, 620 .912,75 . 

Publfquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bemán Sáenz 
liménez. 

N9 E-329.-San José, 20 de enero de 1981. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Publicas 

y Transportes, la suma de quinientos nueve mil trescientos diez colones, diez <:énti­
mos ((//, 509 .310,10), para atender al pago de las cuent.as _que se detallan a continua­
ción con cargo a las partidas del Presupuesto que se mdican: 

' "Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12·3~2.-~12-199) Inforl!la­
ción y Publicidad.-Reserva número 103770, qt 16.619,10.-Joge Lws B_urg_os Murillo 
(El Constructor), cédula 1-231-475.-Factura numero 66, qt 1.000.00.-;-Edltonal La ~a~ 
zón, Periódico La República .-Factura número 60, qt 006,~.-Hernan Mo~a Bo~a, 
cédula 1-166-624.-Facturas números 68 -59- 64- 57, l/t. 2 . 500,60 . --;-Peno~u:o MuJer Y 
Hogar S. R., Ltda .-Factura número 58. (//, 1.300,00.-Revista Autopista (S1gi_fredo Ma­
tamoros S. cédula 1-353-515).-Factura número 62, Qt 1.000,00.-La Prensa Libre, S. A. 
Factura~ nÚmeros 61 - 67, qt 5.163,10.-Ticonoticias Mari:o Ramírez VillaJobo_s, cé­
dula 2-105-072.-Facturas números 63 - 65, (/!, 5.050,00.-122-199) Telecomumcac10nes. 
Reserva número 101807 (/!, 17 .083,50.-Radiográfica Costarricense S. A.-Facturas n~­
meros 73 - 74, lit 17.083,50.-12-331.-172-099) Mantenimiento y Reparación de Mob~­
liario y Equipo de Oficina, ~ 8.846,00.-0rden número 201120-14202, ,l/t 5.561,00.-Servl­
cios Técnicos Zúñiga.-Factura número 9758, qt 5.561,00.-0rden numero 201120-14206, 
q¡, 3.285,00.-Setma S. A.-Factura número 9~60, (//, 3.285,00.-12-~7 .--664-202) Trans­
ferencias a Instituciones Públicas Descentrahzadas .-Reserva numero 103808, . . . . 
lit 258.000.00.-Instituto Geográfico NacionaL-Factura número 5, (/t 258.000,00.-12-
499.-510..004) Edificios.-Reserva número 104345, qt 208.761,50.-Gonzalo Delgado E's­
trada, cédula 1-269-968.-Factura número 199, ampliación del Liceo León Cortés de 
Grecia, ~ 208. 761,50.-Total: lit 509.310,10. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hemán Sáenz 
Jiménez. 

NC? E-330. -San José, 20 de enero de 1981. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orden de los interesados, por cuenta del MinisteriQ de Justicia, la 

suma de cincuenta y tres mil trescientos catorce colones sesenta y cinco céntimos 
(qt 53.314,65), para atender al pago de las c~en~as que se detallan a continuación, con 
cargo a las partidas del Presupuesto que se m.d1ean: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendie~te" .-19-780.-:-122-199) Telecol!l~­
nicaciones.-Reserva número 100474, qt 405,25.-Institu!o Costarncense de Electr~cl­
dad.-Factura número 2407, lit 405,25 .-142-199) Transportes de o para el ExteriOr, 
lit 9.045 40.-0rden número 200292-10400, e 8.045,40.-0rden número 200303-10571, . . . . 
q¡, 1.000 OO.-Líneas Aéreas Costarricenses S. A.-Factura número 66, (//, 9.045,40.-
19-781.~232-110) Pr.oductos de Papel y Cartón.-Orden número 200297-12546, qt 57~·90· 
Librería Trejos S. A.-Factura número 55, lit 574,00.-19-782.-128-114) Otros Serv1c1os 
Públicos, € 10.078,00.-Reserva núm-ero- 10744. qt 478,45.-Reserva número 100902, 
€ 9. ~99 5". -Empresa de Ser•:icio- Públicos de Her~dia. -Factura númex;o 2536, (//, 52,50. 
Instituto Cos~ arricense de Acueductos y Alcantanllados.-Facturas numeros 2527 -
2499- ?-r;g- 252~. {1" 10.0?5"(\_--214-111) Otros Pro~uctoc; Químicos.-Orden número 
200326·13012, q: 2.490,0Ó.-Frama S. A.-Factura núme' o ;)2, (/!, 2.490,00.-,19-787 .-122· 
160) TelecQmunicaciones, lit 2.094,10.-Reserva número 100012, (//, 1.854,85 .-Reserva 
número 100211 lit 239,25.-Instituto Costarricense de Electrtcidad.-Factur.a número 
2475, lit 2. 094,10'. -202-160) Gasolina. -Orde!l númerQ 20033~-12104, ~ 9. 984,00.-RECOPE. 
Factura número 64, (/!, 9.984,00.-204-160) Dtesel.-Orden numero 200331-12105, Qt 13.296,00. 
RECOPE.-Factura número 63, (//, 13.296,00.-259-160) Otros Materiales de ,Construc­
ción.-Orden número 200377-13779, qt 355.70.-Abonos Agro S. A.-Factura numero 60, 
Qt 355,70.-282-160) Utiles y Materiales de Oficina .-Orden número 200150-9471, . . . . ·.· 
f$ 2.640,00.-Librería Doble Eme S. A.-Factura número 62. (/!, 2.640,00.-284-~60) Uh­
les v Materiales de Limpieza.-Orden número 200287-13072, lit 2.352,20.-Amencan Sa­
nitary Co .. S. A.-Factura número 61, qt 2.352,20.-Total: (/t 53.314,65 . 

Publiquese.--RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bemán Sáenz 
liménez. 

N9 E-331.-San José, 20 de enero de 1981. 
EL PRESIDENTE' DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orden de lQS interesados, por cuenta del Ministerio de Economía, In­

dustria y Comercio la suma de ochenta y siete mil treinta y tres colones, sesenta 
céntimos (~ 87 .033,SO), para atender al pago de las cuent~s gue se detallan a conti­
nuación, con cargo a las partidas del Presupuesto que se mdtcan: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromio Pendiente1
' .-11-210.-142-100) Transpor­

tes de o para el Exterior, lit l. 438.35 .-OFden número 200272-8867, (//, 432,15 .-Orden nú­
mero 200273-11289 ~ 1.006,20.-Taca International Airlines S. A.-Factura número 67, 
qt 1.438,35.-220-199) Textiles y Vestuarios, qt 1.460,00,.-0rden número 200317·12172, 
f/t 500,00.-Sastrería Guzmán Arroyo S. A.-Factura número 63, (/!, 500,00.-0rden nú­
mero 200433-14832, lit 960,00.-Almacén Saprissa Ltda.-Factura número 55, (//, 960,00. 
11-212.-128-199) Otros Servicios Públicos.-Reserva número 101257, qp 3.660,50.-Ins­
tituto Costarricen~e de Acueductos y Alcantarillados.-Facturas númerQs 1435 - 1885 
1452 - 1453, ('t 3.660,50.-258-199) M¡1deras.-Orden número 200429-13748, f{t 1.700,00.7 
Abonos Agro S. A.- Factura, número 65, (/!, l. 700.00.-11-214.-104-199) Alquifer de EqUI­
po Electrónico.-Resern~ numero 100755, qt 58.595,00.-MAI de Costa R1ca S. A.­
Factura número 1753. ~ 57.577,00.-I.B.M. de Costa Rica S. A.-Factura número 
1821, ~ 1.018,00.-126-199) Energía Eléctrica, qt 8.207,20.-Reserva número 100606, 
({t 952,11.-Reserva número 101119, qt 7 .255,09.-Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
S. A.-Factura número 1817, lit 8.207,20.-11-217 .-122-199) Telecomunicaciones, lit 815,60. 
Reserva número 100630, lit 111,10.-Reserva número 100886, f1t 704,50.-Radiográfica 
Costarricense S. A.-Factura número 1737, ® 815,60.-258-199) Maderas.-Orden nú­
mero 200431-13681, (/& 4. 786,25.-Abonos Agro S. A.-Factura número 64, ® 4. 786,25.-
11-221.-112-144) Información y Publicidad.-Reserva número 100268, (/!, 1.890,70.-La 
Prensa Libre S. A.-Factura número 1724, (//, 1.890,70.-220-144) Textiles y Vestua­
rios.-Orden número 200401-14830, qt 4.480,00.-Almacén Saprissa Ltda.- Factura nú­
mero 56, lit 4. 480,00.-Total: (/!, 87 . 033,60. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO .-El Ministro de Hacienda, Bernán Sáenz 
Jiménez. 

N9 E-332.-San José,. 20 de enero de 1981. , 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MU\llSTR0 DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orderi del Banco Central de Costa Rica, por cuenta del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, la suma de novecientos cuatro mil quinientos veintio­
cho colones, cuárenta y cuatro céntimos (ql 904.528,44), para atender al pago de la 
cuenta que se detalla a continuación, con cargo a la partida del Presupuesto que se 
indica: ' 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-380.-300-001) Maquinaria 
y Equipo de Producción, ~ 904.528,44.-0rden número 200956-14001, ® 335.960,04.-Ma­
rubeni Corporation.-Factura número 7952, ~ 16.798.002,00 al qt 0,02, (//, 335.960,04.-
0rden número 200956-14000, (//, 568.568,40.-Marubeni Corporation.-Factura número 
7953, ~ 28.428.420,00 al q¡; 0,02, q¡; 568 568,40.-Total: qt 904.528,44. 
NOTA: Para giros anteriores: Banco Central de Costa Rica, cuenta Proveeduría Na­

cional. 
Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 

Jiménez. 

N<? E-333.-San José, 20 de enero de 1981 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAN: 

Girar a la orden del Ministro de Obras Públicas Y Transportes, por cuent 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la suma de diecinueve mil dosci~ndr•l 
cuarenta y nueve colones, setenta y nueve céntimos ((/!, 19.249,79), para atender al P~011 

de las c~el!-tas que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Presupucs~o 
que se mdican: l o 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiel,lte" .-12-320.-134·099) Gastos d 
Viaje Dentro del País.-Reserva número 104169, ® 10.600,00.-144-099) Transporte~ 
Dentro del País.-Reserva número 104171, qt 1.012,50.-160-099) Administración de 
Rentas.-Reserva número 104172, (/fl 1.973,49.-232-099) Pro_ductos de Papel y Cartón 
Reserva n.úmero 10418~ (/!, 1.107,50.-259-099) Otros Matenales de Construcci6n.-nr. 
serva número 104185, VY 4.496,30.-282-099) Utiles y Materiales de Oficina.-Ret;erva 
número 104188, ~ 60,00.-Para reintegrar al fundo rotatorio, qt 19.249,79. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáeo¡ 
Jiménez. 

N9 E-334.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA · 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden del Ministro de Obras Públicas y Transportes, por cuenta 
del Ministerio de Obras Públicas y Tran~portes, la suma de cuatrocientos sesenta y 
siete mil setecientos cincuenta y dos colones, tres céntimos ((//, 467. 752,03), para aten. 
der al pago de las cuen~as . que se detallan a CQntinuación, con cargo a las partidas 
del Presupuesto que se md1can: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente'' .-12-300.-114-199) Impresión. 
Encuadernación y Otros.-Reserva número 103810, (//, 5.350,00.-134-199) Gastos de Via· 
je Dentro del País.-Reserva número 1()3816, (/t 8.052,00.-199-199) Otros Servicios no 
Personales.-Reserva número 103820, ~ 5.199,35.-232-199) Prod1;1ctos de Papel y Car. 
tón.-Reserva número 103826, (//, 1.305,55.-259-199) Otros Matenale~ de Construcción. 
Reserva número 103830, ~ 113,50.-282-199) Utiles y Materiales de Oficina.-Reserva 
número 103833 qt 938,00.-284-199) Utiles y Materiales de Limpieza._:_Reserva número 
103834, q¡, 47,50.-12-301.-134-114) Gastos de Viaje Dentro del País.-Re~erva número 
103997 (/!, 3.270,00.-12-302 .-128-199) Otros Servicios Públicos.-Reserva número 104012 
qp 198;40.-134-199) Gastos de Viaje Dentro del País.-Reserva número 104013 
qt 28. 785,00.-144-199) Transportes Dentro del País.-Reseva número 103771, e 1.394,00. 
172-199) Mantenimiento y Reparación de Mobiliario y Equipo de Oficina, € 1.081,60.­
Reserva número 103772, (/!, 596,60.-Reserva número 104015, qt 485,00.-174-199) Mante· 
nimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo.-Reserva número 103773, f/t 644,05.-
234-199) Impresos y Otros.-Reserva número 103775, (//, 473,00.-286-199) Otros Utiles 
y Materiales Específicos.-Re~erva número 103778, lit 792,15.-12-303.-134-140) Gas· 
tos de Viaje Dentro del País.-Reserva número 104039, q¡; 6.292,00.-172-140) Manteni­
miento y Reparación de• Mob)liario y 'Eq_uipo de Oficina.-Reserva número 104042, 
qt 1.600,00.-190-140) Servic1os Aduaneros.-Resef'Va número 104044, ® 3.539,80.-199· 
140) Otros Servicios no Personales.-Reserva número 104045, (//; 4.947,00.-206·140) 
Otros Combustibles, Grasas y Lubricantes.-Reserva número 104046, (//, 3.272,50.-234· 
140) Impresos y Otros.-Reserva núr:p.ero 104050, ~ 25,50.-12-304.-134-199) Gastos de 
Viaje Dentr.o del País.-Re~erva número 103901, (/!, 34.534,00.-144-199) Transport.es 
Dentro del País.-Reserva numero 103903, ({t 1.292,00.-12-305.-134-199) Gastos de Vtn 
je Dentro del País.-Reserva número 103925, q& 5.418,00.-174-199) Man¡enimiento y 
Reparación de Maquinaria y Equipo.-Reserva número 103929, q¡, 1.054.00.-282-199) 
Utiles y Materiales de Oficina.-Reserva número 103942, (//, 105,75.-12-306.-134-199) 
Gastos de Viaje Dentro del País .-Reserva número 103947, qt 688,00.-12-307 .-282·199) 
Utiles y Materiales de Oficina.-Reserva número 103976, ~ 563,70.-12-308.-134·199) 
Gastos de Viaje Dentro del P~~s.-Reserv_a_ n~mero 10~982, (//, 4-~~.00.-12-310.-17?-
099) Mantenimiento y Reparac10n de Mobiliano y· Eq,wpo de Of1cma.-Reserva nu· 
mer.o 103846, qt 372,00.-174-099) Mantenimiento y Reparación de ~aq.uinaria y Equl· 
po.-Reserva 1'\Úmero 103847, q¡, 5.003,0(}.-12-313.-174-173) Manterum1ento y Repara· 
ción de Maquinaria y Equipo.-Reserva número 103883, lit 27 .444,55.-206-173) Otros 
Combustibles, Grasas y Lubricantes.-Reserva número 103885, qt 1.814.15.-:220-173) 
Tel:tile~ y Vestuarios.-Reserva número 103887, Qt 28,50.-259-173) Otros Matermles de 
Construcc~ón.-Reserva número 103sro, q¡: 9.000,(10.~260-173) !nsilrumentos, Hl¡rra­
mientas y Otros. -Reserva númerQ 103894, qt 216,95.-270-173) Repuestos. -R eservn 
número 103895, lit 28.066,45.-12-314.-134-178) Gastos de Viaje J?e.ntro del País .-~e· 
serva número 104059, ($ 4. 750,00.-12-317 .-134-182) Gastos de Vt~J~ Dentro del Pat~­
Reserva número 104132, lit 4.020,00.-12-318.-134-099) Gastos de V1a1e Dentro del Pals . 
Reserva número 104145, qt 8.283,00.-199-099) Otr9s Servicios no Personales1 ft 13.609,08 
Reserva número 104153, (//, 9.000,00.-Reserva numero 104420, Qt 4.609,08.-12·3~1.-134· 
195) Gastos de Viaje Dentro del País ·.-:-R~serva nú!llero 1044~9! qt 31.431,00.-1~2-195) 
Mantenimiento y Reparactón de Mob1liar10 y Eqwpo de Oficma. -Reserva n~mero 
104199 ([¡; 50000.-12-322.-134-184) Gastos de Viaje Dentro del País.-Reserva numero 
104422; e& 38. SS0,00.-12-331.-134-099) Gastos de Viaje Dentro del País, f$ 107 .035.00 ...... ) 
Reserva número 101051, (//, 98.941,00.-Reserva número _104262, q¡, ~.094,00.-25~-099 
Maderas -Reserva número 104273 q¡, 650,00.-282-099) Utiles y Matenales de Oftcin.a 
Reserva ·número 104276 (/!, 200 00 . ...:.12-332.-134-099) Gastos de Viaje Dentro del Pat

1
s 

Reserva número 104283,' (/!, 9.22S,00.-12-369.-134-189) Gastos de Viaje Dentro del Pa ~ 
Reserva número 104308, (/!, 51.925,00.-144-189) Transportes Dentro del Pafs.-Reserva 
número 104309, (//, 482.00. -Para reintegrar a caja chica, (//, 467.752,03. 

Publíquese ... ·RODRIGO CARAZO. -El Ministro de Hacienda, Bemán Sáenl 
Jiménez. 

N9 E -335. -San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Hacer el siguiente acuerdo de modificación, por cuenta del Ministerio de Tran~-
portes: d d d' 12 303 Modifíquese el acuerdo de pago número E-191 a efecto de que on e tce: · 
220-140) .-Reserva número 104048, ~ 676,75 .-270.140) .-ReEerva número 104056, e ,246.9~: 
Se lea:12-303.-220-140) .-Reserva número 104048. lit 383,80.-260..140):-Res~n a nu 
mero 104055, lit 292,95.-270-140).-Reserva IlÚmero 104056, (/¡; 246,95. 

Publíquese .-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bernán SAen• 
Jiménez. · 

N9 E-336.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
' Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras P:n~!· 
cas y Transportes, la suma de noventa y nueve mil novecientos cuarenta Y tres dolalla~ 
veinte céntimos ( q¡, 99. 943,20), para atender al pago de las cu~nt~s que se e 
• continuación, con cargo a las partidas d~l Presup_uesto que se mdtcan: Ot 

05 
Al· 

· "Presupuesto de 1980" .-"Compromtw Pe~diente" - -;-12-302.-~06-199) r
96

_1192. 
qulieres. - Reserva número 103060, q¡; 49 .968,00.-Gilda Ramrrez Prottl, cédula1l0~ Otros 
Factura número 485, por alquiler de vagoneta, q¡, 49.968,00.-12-303.-106-. édula 
Alquileres. -Reserva número 103061, f/t 49 .975,20 . -Gil da Ramírez Proth. ~o tal 
1-396-1192.- Factura número 486, por alquiler de vagoneta, (//, 49.975,20.- · 
(/!, 99. 943,20. 

Publiquese.--RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Uernéo Steu• 
llménez. 1 

NQ E-337 .-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

... 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Pg~~ 
cas y Transportes, la suma de ochenta y seis mil trescientos cincuenta Y nuev~a que 
nes, cuarenta y cinco céntimQs ( (//, 86.359,45 ), .Para atender al pago de 1~ c~en. 
se detalla a continuación, con cargo a la part1da del Presupuesto que se mdica . 



dl' 1980" .-"Compromiso Pendiente" -12-364 -502 014) C . 
~ ...... numero 200036-754 ~ 86 359 45 e · t · - ammos y 

iiA ..... Pn 603, proyect 0 Turrialba-L. · ·--: ons ~uctora Carlos M uña! ~ A. 
ci6n s/~ 1.262.102 35 ~ 63 alO~~gna-Radial Guayabo, ~ 86.359,45 .-

-. ....... "IA Nacional, entregará cuando. el 'Min~t;:i·;5j·330bMen3\)/% rctcncióu 
fl. 63.105,12.-Total: ~ 86. 359,45 . e ras u 1cas y Trans-

'-lldlCI'Jele.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bernán Sáenz 

NQ E-338 ·-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de lo" inter~sados, por cuenta del Ministerio de Obras Públi 
la suma de .?os m1llon~s de. colones (Qt 2.000.000,00), para atenderc~t 

cuento que se de .11la a contumactón ron C"rao a la partida del p . t indica· • ·· ... res u pues o 
Pre upm·~to de 19RU" .-"Compromiso Pendiente" 12 "64 50? 014) C · 

-Orden 11úmero 200G3G-7~4. q, 2.000 . 0Q{),CQ.~Pro;.~cl~~ T~rrialb;-~~0Á1/. 
•·••'"'aa Guayabo.-Constructora C_arlos Muñoz S. A~-Factura número 596 • 
..,.,-•. -.-Constructo!a Carlos Munoz S. A.-Factura número 597 ~ 100 000 oo' 

Carlos Munoz S. ~.-Factura número 598, f1t 100.ooo,oo.:.....construct'ora 
lfufiol S. A.-Factura numero 599, Q& 250.000,00.-Constructora Carlos Muñoz 

número 600, ~ 250.000,00.-Constructora Carlos Muñoz S. A.-Factura e 100.000,00.-Constructo!a Carlos Muñoz S. A.-Factura número 602 
•. -.,.vu -Constructo~a Carlos Munoz S. A.-Factura número 606 ~ 100 00000 ' 

Carlos Munpz S. ~.-Factura número 607, ~ 100.000,00.-Constru'ctora 
~t¡¡~~:;: S. A.-Faétura numero 608, ~ 200.000,00.-Constructora Carlos MuñoL 

a nOmero 604. ~ 200.000,00.-Constructora Carlos Muñoz S A -Factura 
1101, e 200.000,00.-Total: q¡! 2.0üp.OOO,OO. · . . 

Para todos los . giros ant~riores: Estos giros sólo podrán ser entregados con­
tra orden escnta del D1rector General de Vialidad del Ministerio de Obras 
P6bllcas y Transportes. 

I'UIIIUGIIIe&P.-·RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bernáu Sáeu 

NQ E-339.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orderl de los interesados, por cuenta del Ministerio de Obras Públicas 
, la suma de doscientos cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y seis 

nta Y. cinc? céntimos ( (/t 249.156,35 ~. para atender al pago de la cuenta que 
"-··- a continuación, cpn cargo a la partida del Presupuesto que se indica: 

de. 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-309.-502-076) Caminos y 
II'HtArsu:.-Or~en numero 200688-9488, ~ 249.156,35.-Proyecto: Construcción del 

sobre el Rio Jabillos de San Carlos.-Dimon Ltda.-Factura número 610 
.156,35.-Dimon Ltda.-Factura número 611, qt 150.000,00.- Total: qt 249.156,35. ' 

. Para los giros. anteriores: Estos giros sólo podrán ser entregados contra or­
den ~scrita del Director General de Vialidad del Ministerio de Obras Públi­
ca• y Transportes. 

PubUqueae.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bemán Séen1 
• .,JJIIIImn. 

N9 E-340. -San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENPA. ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cu~nta del Ministerio de Obras Públi­
J Transportes, la suma de cuarenta y dos mil sesenta y dos colones, cuarenta y 

céntimos (' 42.062,45 ), para atender al pago de la cuenta que se detalla a con­
_...~Cto·n. con cargo a la partid¡¡ del Presupuesto que se indica: 

de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-364.-502-001) Caminos Y 
.062,45.-0rden número 201645-14487, f/t 3.899,05.-0rden numero 200625-

38. .-Empresª Com,tructora Rafael Herrera Ltda.-Factura número 532, 
~t·•ne:to San m6n-Zarcero, ~ 42.062,45.-Menos: ~% ret~nción s/f/t 841.248,50, . . . . 

.-Menos:. 5% retención que la Tesorena Nac1onal, entregará cuando el 
de Obras Públicas y Transportes lo indique, (/t 42.092,45.-Total: qt 42.062,45. 

Publfquese.--RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bemán Sáenz 
.... L 

NQ E-341. -San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA. ACUERDAN: 

Girar a la ¿rden de los interesados, por cuenta del Ministe~io de ~bras Públicas 
r Transportes, la suma de q\únientos cuarenta y nueve mil .doscientos cmcuenta Y un 
eolones, setenta y nueve céntimos (Qt 549.251,79), para atender al pago de la. c~en~a 
tuc se detalla a continuación, con cargo a la part~da ~el Presupuesto que se ~dtca. 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente' .-12-364.-502-001) Cammos Y 
Carreteras.-Orden número 201645-14487, QJ 549.251,79.-Empresa Constructora Rafael 
llerre1·a Ltda .-Factura número 535, proyecto San Ramón-Zarcero, ~ 549 · 251,79 · 

~~bliquese.- RODRIGÓ CARAZO.-El Ministro de Hacienda. Reruán Sáeu 

• 

NQ E-342. -San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Gira•· a la orden de los interesados, por cue~ta del M_inisterio .de Obras Públicas 
'1 Transportes, la suma de setenta y tres mil doscJentos tremta Y se1s colones •. un ~~n­
Umo (' 73.236,01 ), para atender al pago de la. cu~nta que se detalla a contmuac10n, 
con cargo a la partida del Presupuesto que se mdtca: . 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-12-364.-502-001) Cammos Y • 
Carrctera~.-Orden número 201645-14487, ~ 73.236,01.-Empresa Constructora Rafael 
Hen·era Ltda .-I•'actura número 534, proyecto San Ramóp-Zarcero, ~ 73.236,01. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Mini~tro de Hacienda,. Heruán Sáenz . 
IIJuénez. . · 

N9 E-343.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE 'DE LA REPUBLICA 
Y EL MINIS'i'RO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Mi~isterio d~ Obras Públicas 
Y TtanollOrtcs, la suma de quinientos cuarenta y cuatro m1l cuatrocientos ochenta Y 
tres colones, quince céntimos ( ~ 544.483,15 ), para atender al pago de la. cl!cn~a que 
0 detalla a contiuuación con cargo a Ja partida del Pre,supuesto que se md!CB .. 

C "PJ'esupue&to de 1980" -"Compromiso Pendiente". -12-364 .-502-001) Cammos ) 
arrctcras .~Orden número ·201643_14487, Qt 544.483,15.-Empresa . . constructora Rafae 

llcrr<1ra Llda .-Factura número 533, proyecto San Ramon-Zal cero, (/t 544.483•15:­
Menos. 57a retención s/Qt 889 .662,55, f/t 44.483,15, (/t 500 000,00 . -Meno~: ~% retención 
qu, In 'fe prcrla Nacional, entregará cuando el Ministerio de Obras Publicas Y Trans-
IX>rtcs lo lndlque, ·Cit 44.483,15 . .&..-Total: qt 544.483,15. 

P 1 U 1 Mini tro de Hacienda, Hemáu Sáenz lbn6n u> •tucse .- RODRIGO CARAZO.-E S 
ea. 
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· N9 E-344.--San José, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

P
, bli Hacer el siguiente acuerdo de modificación por cuenta del Ministerio de Obras 
u cas y Transportes: ' , 
. . Modüíque~:.e el acuerdo de _pago número E-22 de 5-1-81 a efecto de que donde 

~c~Ss~.ECOPE S. A.-Factura numero 9681.-Se lea: RECOPE S. A.-'7Factura núme-

Pnblíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda Hemán Sáenz 
Jlméll\:.t ' 

NQ E-345.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: . 

Gira!-' a la orden de l~s inte~esados, por cuenta del Ministerio de Hacienda, la 
suma de cmcuenta y ocho mll setecientos sesenta colones, quince céntimos ( ~ 58 .760,15 ), 
par~ atender al pago de las cuen~as que se detallan a continuación con cargo a las 
partidas del Presupuesto que se mdican: ' 

. "Pres~p~esto de 1980" ·~"Compromiso Pendiente" .-09-110.-112-199) Informa-
CIÓn y ?~.blic1dad.-Reserva num~ro 101374, (/t 2.400,00.--Sistema Nacional de Radio 
Y .TelevJSlon Cult~al.-Factura numero 1, f/t 2.4~,00.-09-111.-;-126-199) Energía Eléc­
tnca. -Res~rv a numero 101453, (/t 16.354,80. -In~~1tuto Costarricense de.. Electricidad. 
Facturas n~meros 16 - 15, ft 3.635,30.-Comparua Nacional de Fuerza y Luz S. A . 
F~cturas numeras ~7 - 14 - 13 - 12 - 11, e 12. 719,50.-128-199) Otros Servicios Pú· 
blicos.-~eserva numero 10~454, ~ 216,9().-Instituto Costarricense de Acueductos y / 
Alcantarillados.-F~cturas numeros 28 ;- 27 - 26- 25 - 24 _ 23, Qt 216,90.-09-113.-
106-199) Otros Al~mleres.-Reserva numero 100180, Qt 1.118,00.-MAI de Costa Rica 
S. A.-Fac;tura numeEo 8753, Qt 1.118,00.--:09-117.-112-199) Información y Publicidad. 
Reserva num~ro 1010a9, gt 9.000,00.-Radio Cadena NacionaL-Factura número 4, 
(/t 2.400,00.-Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural -Factura número 5 
~ 3.600,~~-Radio ~o?umental S. A.-factura número 3, (/t 3.o0o,00.-09-118.-112-199) 
Inforn:ac10n y Public1dad.-Reserva numero 100328. qt 2.444,00.-La Nación.-Factu­
ras numeros 7 - 6,_,~ 2.444,00.-126-199) Energía Eléctrica .-Reserva número 100834, 
Q& 13.15~~70.-Compama Nacional ~e Fuerza y Luz~· A.-Factura número 18,' 12.91'7,20. 
Compama ~~nane~a .de Costa Rica ·-;Factura numero 19, q& 235,50.-09-119.-128-180) 
Otros ServiCIOS Pubhcos .-Reserva numero 101399, q& 31150.-Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarill~dos.-Facturas números 20 ~ 21 f/t 311,50.-234-180) Im­
presos y Otros.-Reserva numero 101403, f/t 720,00.-LegislaciÓn al Dia.-Factura nú­
mero 8, Qt "?20,00.-09·120.-081-199) Honorarios.-Reserva número 100888, f/t 10.300,00. 
Roberto Pame Arauz, cédula 9-012-621.-Factura número 38, q& 5.000,00.-0scar Fa­
llas Solano, cédula 1-496-599.-Factura número 36, q& 2.700,00.-Ligia Chaves Rodrí­
guez, cédula 4·113-533.-Facturas números 3G - 33, Q,t 2.600,00.-29()-199) Artfculos y 
Gasros de Recepción.-Reserva número 101442, ~ 1.764,25.-José Alberto Chave's 
Ugarte, cédula 1-234-076.-Factura número 340, ~ 924,25.~Victor Manuel Fallas Pon-
ce, cédula l-374-625.-Factura número 35, ql 840,00.-09-130.-814-452) Amortización 
Cuentas Pendientes a Ejercicios Anteriores. -Reserva número 100140 f/t 978 00 -Galc;-
ria Musical S. A.-Factura número 37, (/t 978,00.-Total: Qt 58.760,15.' ' · 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Bernán Sáenz 
Jiménez. 

N<? E-346 .-San José, 20 de enero de 1981. 
~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Gir.ar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Gobernación y 
Pcli~ía, la suma de setenta y dos mil trescientos catorce colones, cincuenta y cinco 
céntimos (qt 72.314,55), para atender al pago de las cuentas que se detallan a conti­
nuación, oon cargo a las partidas del Presupuesto que s~ indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente"·.-06-045.-254-102) Productos 
Metálicos para Construcción, Q,t 2.317,00.-0rden número 200463-13302.-Gerardo Masís 
Retes, cédula 3-186-961.-Factura número 52, lit 2.311,00.-259-102) Otros Materiales de 
Construcción:-Orden número 200464-13304, (/t 5.260,QO.-Gerardo Masís Retes, cédula 
3-186-961.-Factura número 51, QJ 5.260,00.-270-102) Repuestos, f/t 9.631,95.-0rden nú­
mero 200309-13544.-Industrias y Recambios para Veh1culos S. A. (lnreves_a).-Fac-· 
tura número 2637, f/t 9.631.,95.-06-046.-174-199) Mantenimiento y Reparación de Ma­
quinaria y Equipo.-Orden número 200407-13730, q¡, 1.200,00.-Sigifredo Altamirano Ba­
roni, cédula 1-445-956.-Factura número 58,. ~ 1.200,00.-240-199) Productos Alimenti­
cios. -Orden número 200364-11511, ~ l. 640,00. -Hortensia Barahona O bando, cédula 
3-045-7529.-Factura número 69, ~ 1.640,00.-286-199) Otros Utiles y Materiales Espe­
cíficos, ~ 2.182,4Q.-Orden númerc 200144-9585, qt 489.45.-0rden número 200144-9586, 
~ 360,85.-0rden número 200145-9726, qt 1.332,10.-Espejos El Mundo Ltda.-Facturas 
números 79-80 - 81, ~ 2.182,40.-06-047.-202-199) Gasolina, ~ 2.432,00.-0rden nú­
mero 200355-10381.-RECOPE.-F:..~ctura número 65, f/t 2.432,00.-232-127) Productos de 
Papel y Cartón, ~ 9.150,00.-0rden número 200310-9670.-Lihrería Trejas S. A.-Fac­
tura número 230, ~ 9.150,00.-286-127) Otros Utiles y Materiales Especüicos, f/t 19.270,00. 
Orden número 200474-14309, ft 9.635,00.-0rden número 200448-14310, qt 9.635,00.-Li­
brería Trejas S. A.-Facturas números 61 - 62, qt 19.270,00.-06-048.-126-199) Ener­
gía Eléctrica.-Reserva número 100408, Qt 3.460,10.-Instituto Costarricense de Electri­
cidad .-Factura número 2115, Qt 3.460,10.-204-199) Diesel, ~ 3.456,00.-0rden número 
200352-10139.-RECOPE.-Factura número 64, ~ 3.456,00.-214-199) Otros Productos 
Quimicos, r, 612,00.-0rden número 200349-11626.-American Sanitary Co., S. A.-Fac­
tura número 59, ~ 612,00.-254-199) Productos Metálicos para Construcción, f/t 3.349,00 . 
Orden numero 200399-12466, Qt 2. 739,()0.-Ferretería Adela Ltda.-Factura número 57, 
ft 2.739,00.-0rden número 200262-14311, Q,t 610,00.-Ferretería Leandro S. A.,Factu- · 
ra número 56, (/t 610,00.-284-199) r iles y Materiales de Limpieza.-Orden número 
200427-13074, f/t 2.644,10.-S.C. Johnson de Centroamérica S. A.-Factura númerc '55, 
f/t 2.644.10.-286-199) Otros Utiles y T\·faterinles Específicoc;, ~ 280,00.--0rden número 
200259-9064.-Coronado y Cia., S. A.-Factura número 53. ~ 280,00.-299-199) Otro~ 
Materiales y Suministros, ~ 5.034,00.-0rden número 200429-13119, qt 1.650,00.-Alma­
oén Koberg S. A.-Factura número 158, • f/t 1.650,00.-0rden número 200258-1431?, 
Qt 3.384,00.-Feoli y Cia .. S. A.-Factura numero 54, ff, 3.384,00.-06-049.-284-199) Uh­
les y Materiales de Limpieza, OJ 396,00.-0rden número 200447-13799.-Ferretería Ade-
la Ltda.-Factura númerc 63, ~ 396,00.-Total: ~ 72.314,55. 

. PubUquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernáo SáeDJ• 
Jlméuez. 

N9 E-347 .-San José, 20 de enero de 1981. • 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Hacienda, la 

suma de ochocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos sesenta y dos colones, noventa 
y dos céntimos ( f/t 857. 462,92), para atender al pago de las cuentas que se detallan a 
continuación, con cargc a las partidas del Presupuesto que se indican: . 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-09-110.-172-199) ' M~ntenl· 
miento y Reparación de Maquinaria y Equipo de Oficina, ~ 8.900,00.-0rden numero 
200894-14573, f/t 1.545,00.-Taller de Equipo de Oficina J. Manuel 'Fallas M., cédula 
1-434-974.-Factura núme. ro 196, C 1.545,00.-0rden número 200894-14578, ([t 7.355,00.­
Rafael A. Navarro Martinez, cédula 1-330-914 (Taller Navarro).-Factura número 
92, f/t 7. 355,00.-09-111.-232-199) Producto~ de Papel y Cartón.-Orden número 200638-
11070, (/t 401,28.-Proveedor Nacional.-Fé)ctura número 87. para reintegrar al ,fondo 
circulante, ~ 401,28.~1!9-113.-232-199) Productos de Papel y Cartón.-Orden numero 
200652-10915, Qt 2.000,40.-Pr.oveedor NacionaL-Factura número 88, para reintegrar al 
fondo circulante, qt 2.006,40 .-09-115.-232-13(}' ) Productos de Papel y Cartón .-Orden 
número 200569-14887, qt 2.3GO,OO.-Industrias Fotográdcas, Sociedad Anónima .-Factu· 
ra número 72, ~ 2.360,00.-09-116 .-172-199) Mantenimiento y Reparación de Mobili~­
rio y Equipo de Oficina, ~ 5.897,05.-0rden número 200038-1214, q,c 572,05 .-0rden nu­
mero 200038-6404, ft 140,00 .-I.B .M. de Costa Rica S. A.-Facturas números ~1- 90, 
ft 712,05 .-0rden número 200038-10241, ~ 185.00.-Rafael Angel Navarro Martmcz. cé­
dula 1-33().;914 (Taller Navarro) . ...:.Factura número 93, ~ 185,00.-0rden número 200215-
11471, ~ 5.000,00 . -Climatizació~ Técnica S . . A.-:-Factura.número 83, ~.5.000,00.-174-
199) Mantenimiento y Reparación de , Maqumana y Equ1po .-Orden numero 200911-
16403, (e 120.649,40.-I.B.M. de Costa Rica S. A.-Factura número 75, CJ 120,649.40.-
232-199) Productos de Papel y Cartón.-Orden número 200488-11437, ~ 209. 702,40.- For-
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mularios Comerciales (Costa Rica) S A.-Factura número 89, f/t 209. 702,40.-259-199) 
Otros Materiales de Construccióa .-Orden número 200760-13809, f/t 3.853,25.-Electro 
Gama S. A.-Factura número 85. f/t 3 853,25.-390-199) Equipos Varios .-Orden nú­
mero 200826-16402, f/t 407 .036,88 - I.B M de Col)ta Rica S . A.-Faclut'a número 74, 
(; 407.036,88.-09-118.-144-199) Transportes Dentro del País .-Orden número 200253· 
3390, f/t 600,~. -Servicios Aéreos Nacionales S A.-Factura número 94, f/t 600,00.-174-
199) Ma ntentmicnto y Reparación de Maquinaria y Equipo.-Orden número 200515-
14288, f/t 1.840,10 --Importadora de Vehículos S. A --Factura número 71, (/t 1.840,10.-
206-199) Otros Combustibles, Grasas y. Lubricantes.-Orden número 200851-14304, 
f/t 2.838,45.-Almacén Kobcrg S. A.-Factw·a número 61, f/t 2.838,45.-214-199) Otros 
Productos Químicos.-Orden número 200667-11060, f/t 996,53.-Provccdor NacionaL­
Factura número 68, para reintegrar al fondo circulante, f/t 996,53.-232-199) Productos 
de Papel y Cartón1 ~ 28 .318,40 .-0rden numero 200477-8187, f/t 9.384,10.-0rden núme­
r·o 200266-11058, f/t 6. 959,70 -Orden número 200~71 -11487; f/t 11. 974,60.-Proveedor Na­
cionaL-Facturas números 70 - 69 - 67, para reintegral' ·al fondo circulante, .... 
f/t 28.318,40 -234-199) Impresos y Otros .-Orden número 20071(}-12009, </t 654,50.-Librc­
ría, Imprenta v Litografta Lehmann. -Farf ura número 73, Qt 654,50.-254-199) Produc­
tos Metálicos para Construcción .-Orden número 200943-14846, f/t 938,10.-Abonos Agro 
S. A.-Factura número 80, (jf, 938,10 .-282-199) Utiles y Materiales de Oficina .-Orden 
número 200721-13264, f/t 5.833,47 .-Proveedor NacionaL-Factura número 66, para rein­
tcgr~r al fondo circufante, @ 5.833,47.-284·199) Utiles y Materiales de Limpieza.-Or­
dcn número 200722-13265, @ 2.804,46.-Provecdor NacionaL-Factura· número 65, para 
r.eintegrar al fo~do circulante, f/t 2.804,46.-286-119) Otros Utiles y Materiales Especí­
ficos.-Ordcu numero 200724-13266, (jf, 2.016,86.-Proveedor NacionaL-Factura nume­
ro 64, para reintegrar al fondo circulante. (jf, 2.016.86.-09-119.-232-180) Productos de 
Papel y Cnl'tón.-Orden número 200069-11202, f/t 200,64.-Proveedor NacionaL-Factura 

, número 86, para reintegrar al fondo circulante, Qt 200,64 .-09-120.-252-199) Cemento. 
Orden número 200886-13804, € 780,00.-Abonos Agro S . A.-Facfura número 81, f/t 780,00. 
258-199) Maderas.-Ordcn número 200887-13678, f/t 544,00.-Abonos Agro S. A.-Factura 
número 82, @ 544,00.-310-199) Equipo y Mobiliario de Oficina.-Orden número 200765· 
13099. f/t 2.220,00.-Distribuidora de Productos Nacionales S. A.-Factura número 63, 
f/t 2.220,00.-520-010) Instalaciones, e 46.07075.-0rden número 200680-13403, f/t 45 .760,00. 
Compañia Nacional de Fuerza y Luz S. A -Factura número 62, f/t 45. 760,00.-0rden 
número 200680-14886, f/t 310,75 .-Abonos Agro S. A.-Factura número 79, (jf, 310,75.­
Total: (jf, 857.462,92 

Publ1quese.-RODRIGO CARAZO.-EJ Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
Jiménez. 

N9 E-348 -San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

J Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Trabajo la 
suma de setenta y seis mil seiscientos ochenta y siete colones, noventa y cinco cénti­
mos (~ 76.687,95), para atender al pago de las cuentas que se detallan a continuación, 
con catgo a las partidas del Presupuesto que se indican: · 

"Presupuesto do 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-15--700.-122-199) Telecomu 
nicaciones, f/t 11.611,60.-Rcserva número 100597, f/t 7.876,20.-Reserva número 100952, 
f/t 3.735,40.-Instituto Costarricense de Elcctricidad.-Factura número 2021, f/t 11.611,60. 
15-701.-112-199) Información y Publicidad.-Reserva número 100962, (jf, 4.845,25.-Sis­
tema Nacional de .Radio y Teíevisión CulturaL-Factura número 12, ~ 2.800,00.-La 
Nación S. A.-Factura número 2071, f/t 1.499,85.-La Prensa Libre S. A.-Factura 
número 2072, gt 545,40.-174-199) Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equi­
po.-Orden numero 200167-10792, (jf, 1.866,10.-Talleres M-5 S.R.L.-Factura número 
14, qt 1.866,10.-637-118) Sub. a Otras Instituciones' Privadas sin Fines de Lucro.-Re­
serva número 101304, Qt 39.000,00.-Con.fedcración Costatricensc de Trabajadores De­
mocráticos.-factura número 13, f$ 39.000,00.-15-703.-122-199) Telecomunicaciones 
Reserva número 100724, ~ 15.460,55.-lnst~tuto Costarricense de Electricidad.-Factu­
r.a número 2019, ~ 15.460,55.-126-199) Energía Eléctrica, ($ 297,40.-Reserva número 
100600, f& 127,90.-Reserva número 100957, f/t 169,50.-Hirlander Rojas Rojas, cédula 
2-311-586.-Factura número 1963, f/t 147,40.-Héctor Soto Hernández, cédula 4-079-217. 
Factura número 1, f/t 30,00 .-Jorge Luis Maren~o Solís, cédula 1-411-947 .-Factura 
número 2038, ~ 30,00.-Edwin Fdo. Castillo Pereira, cédula 3··190-1315.-Factura nú­
mero 2009, f/t 30,00.-Rafael Ulate Villalobos, cédula 6-040-973.-Factura número 2065, 
(jf, 60,00.-15-704.-240-156) Productos Alimenticios.-Orden número 200119-9110, .... 
ft 2.104,70.-Productorcs de Leche de Altura S. A.-Factura número 66, (jf, 2.104,70.-
15-710.--214-177) Otros Productos Químicos.-O~den número 200237-13015, (/t 98,35.­
Farmacia Dr. M. Fischel S. A -Factura número 65, (/t 98,35.-15-721.-112-196) In­
formación y Publicidad.-Reserva número 100024, @ 404,00.-Servicios Informativo~ 
Centroamericanos S. A.-Factura número 2007. f 404,00.-15-748.-29!3-199) Otros Ma­
teriales y Suministros.-Orden número 200185-11961, ~ 1.000,00.-El Guadalupano Ltda. 
Factura número 2035, f/t 1.000,00.-Total: (/t 76.687,95. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZ0 -El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
Jhnénez. 

N9 E-349. -San José, 20 de enero de 1981. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 
Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de. Educaéión Pú­

blica, la suma de cuarénta mil seis colones, un cénlimo ((jf, 40.006,01), para atender al 
pago de las cuentas que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Pre­
supuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980,. .~('Compromiso Pendiente" .-13-501.-174-199) Manteni­
miento y Reparación de Maquinaria y Equipo . -Orden número 200626-13199 (/t 660 75. 
Sct1Vicios Técnicos Zúñiga Ltda .-Factura número 7129, f/t 660,75.-232·199) Produc­
tos de Pap~l y Cartón.-Orden número 200667-13873, f/t 14.221,46.-Proveedor Nacional. 
Factura numero 3572, para reiutegrar al fondo circulante, e 14.221,46.-270-108) Re-· 
puestos.-Ordcn número 200513-10205, (/t 130,00.-Jiménez -:¡ Tanzi Ltda.-Factura nú­
mero 417, (jf, 130,00.-282·199) Utiles y Materiales de Oficma.-Orden número 200668-
14111_, QJ 2.228,60.-Proveedor NacionaL-Factura número 3573, para reintegrar al fon­
do circulante, ~ 2.228,60.-284-199) Utiles y Materiales de Limpieza .-Orden número 
200677-1414~, ({t 2.949,10.-Proveedor NacionaL-Factura número 3574, para reintegrar 
al .fondo Circulante, ~ 2.949,10.-13-503 -234-199) Impresos y Otros.-Orden número 
200679-14159, Q,t 88~~10.-Prove_e~or Naciomil.-Fa~tut·~ número 3575, f/t 881,10.-13-504. 
112-199) Informac1~n y Pubhcidad.-Reserva numero 100321 (/t 818,10.-La Nación 
S: A.-Faclura numero 7170, (jf, 818,10.-214-199) Otros Productos Químicos.-Orden 
nu.mero 200559-12600, ,(/t 3.425,40.-Proveedor NacionaL-Factura núm,ero 3550, para 
remtcgrar q} fondo c•,rculante. !& 3.425,40.-232-199) Productos de Papel y Cartón. 
~- 6.849,93.-0rden n_umcro 200566-12601, ~ 2 426,93.-Proveedor Nacionat-Factura 
nume,ro 3551, para remtegrar al {ondo circulante. f/t 2 .426,93.-0rden número 200566· 
13844, (jf, 4.423,00.-Centro Distribuidor RodoUo Leitón e Hijos.-Factura número 418, 
(/t 4.423,00.-:-234-199) Impresos y Otros -Orden número 20()567-12602, ({t 1.036,20.-Rro­
veedor Nac10nai.-Factqra número 3552, para reintegrar al fondo circulante (jf, 1.036 20. 

' 282-199) Uti.les v Materiales ?e Oficina.-Orden.número 200570-12604, f/t 3.773,55.-Pro­
veedor Nac10nal.-Factura numero 3560, para rcmtegrar al fondo circulante (jf, 3 773 55 
284·199) Utqes y Materiales d,e Limpieza -Orde~ número 200571-12603, !/t 2.007,72·.-Pro~ 
vcedor Nac10nal."'-Factura numero 3561, para rcmtcgrar al fondo circulante f/t 2 007 72 
286-1~9) Otros l!tiles ,y Materiales, Especificos.-Orden número 200572-12237,' q¡, 1:024:10: 
Prove;dor NacJOn.al.-Factura numero 3562, para reintegrar al fondo circulante, 
~ 1.0-4,10.-Total. ft 40.006,01. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda Hernán Sáenz 
Jiménez. ' 

N9 E-350.-San José, 20 de enero de 1981 . • 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

1 ii EL MINISTl'tO DE HACIENDA. ACUERDAN: 
Girnr a la orden de la Ministra de Educación Pública por cuenta del Ministe­

r!o de Educa~ión Pública. la suma de novecientos cuarenta y' tres colones, treinta cén 
1unos U& 943,30), pnr~ atender alya~o de las cuentas que se detallan a continuación, 
con cargo a las partidas que se mdiC:m; · 

"Dep~sitos y Fondos de Terceros" -"Depósitos Diversos" .-13-000-001.-000).­
Rescn·a Dl}mcro 80·0408, e 631,30.-13-000-006.-134) Gastos de Viaje Dentro del País. 
Re sen• a numero 8()..0409, ft 312,00 .-Pat·a reintegrar a caja chica, ~ 943,30. 

Publíquesc.-RODHIGO CAHAZO.-El Ministro de Hacienda, Jlernán Sáenz 
Jlménez. 

' 
1 

N9 E-351.-San José, 20 de ener.o de 1981 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a ~a orden de los interes~dos, por cuenta del Ministerio de Ha · 
suma de setecientos sesenta y tres mil ochenta y seis colones, siete céntim~~end~t h 
(@ 763.086,07), J¡>ara atender al pago de la cuenta que. se detalla a continua ... 
cargo a la partida del Presupuesto que se indica; Clon, rCJ,J 
. "Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-09-124.-609-210) lnd 

1 cwnes, (jf, 763.086,07.-Reserva número 100505, (jf, 13'.300,00.-Edmundo A i. emn z,¡ 
cédula 116~296-36-11950 .-Factura número 8145, f/t 13.300100.-R~serva nú';;;e~rc Mol'a, 
f/t 749.786,07. -Empresa Servicios Técnicos Comercial de Construcción Bienes 0 1~218, 
po Se reo be .-Factura númez:o 8754, f/t 220. 000,00.-Adolfo Solano MuriUo Y 'qu¡ 
2-014-1177 .-C.Q Juzgado Segundo Contencioso Administrativo y Civil de Ha~i/~dulu 
Factura número 45, , lit 500.000,00.-Almacén Judko Stemberg S. A.-Factura ~ a.-
8765, ~ 491,05.-Mana Teresa Baudry D~aber, cédula 105-51417-264.-Factura n~met:u 
8913, lit 1.011,70.-Rafael Gerardo Benav1des Hidalgo, cédula 1-393-620.-Fact:~mclO 
mero 8956, e 2. 355 20. -J ohnny Bertozzi Navarro cédula 1-372-242. -Factura n ,a 011 

8769, (jf, 408,95.-WiÍÚam Francisco Calderón Rojas, cédula 1-424-704.-J:t'actura nÓme~o 
8766, f/t 568,35.-Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial.-Factur~lH~Io 
mer~ 8958, ~ 6.521,62.-Manuel ~tonio González Gutiérrez, cédula 3-052·4349.-Fn ~ú­
ra numero,8714, f/t 3.334,60.-Mana de los Angeles Hernández Granados, cédula 1.334.~lli 
Factura numero 87691 f/t 1.152,30.-Jorge Augusto Hutt Carballo cédula 1·313-617 Fa 
tt~ra número 8770, QJ 4 .834,85.-Eduardo Jiménez García, céd~la 5-136-1149.-F;tui; 
numero 8715, f{t 153,80.-Jorge Jiménez racheco, cédula 1-082-9278.-Factura númcr 
8916, f/t 521,00.-Alvaro Lahmann Crespi, cédula 1-353-377 .-Factura número 89Rt~ 
f/t 972,70.-Gilbert Murillo Ulate, cédula 5-130-212.-Factura número 8917 qt 64000 
María Eugenia MuriVo Ulloa, cédula 1-368-525.-Factura número 8716 ~· 24050' Fa 
bi.án Pineda Cbaves, cédula 2-149-469.-Factura número 8755, (/t 666,35·.-Mario PrndfJ 
Vlllegas, cédula 2-280-1371.-Factura ,número 8773, qft 343,20.-.José Manuel Ramlrcz 
Campos, cédula 4-051-953.-Factura numero 8418, @ 309,60.-Sylvia Ramírez Carvajal 
cédula 3-072-469.-Factura n(lmero 8774, f/t 1.159,30.-Edwin Rodríguez Morales cé: 
dula 2-262-653 .-Factura número 8918, f/t 951,00.-Ana Cecilia Salazar Quesada cédula 
1-415-982 .-Factura número 8775, f/t 660,00. -Misa el Sáncbez López cédula 5-129-578 
Factura número 8717, @ 863,10.-José Vargas Rivas. cédula 6-097-1214.-Factura ~¡ 
mero 8178, f/t 1.195,90.-Estrell.a Vásquez Chaves, cédula 1-300-576.-Factura número 
8919, f/t 431,00.-T(\tal: f/t 763. 086,07. 1 

Publlttuese.-lRODRIGO CARAZO.-El Ministro de Haeienda, Hemán SAena 
Jiménez. 

N9 E-352.-San José, 20 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

. Girar a la orden de ~os intere~a~o.s, por ~uentfi ~el Ministerio de Educación Pú 
blica, la suma de cuatroc1entos vemticmco mil vemhnueve colones, veinte céntimos 
((/t 425.029,20), para .atender al pago de las cuet:ltas que &e detallan a continuación, 
con cargo a las pat>tldas del Presupuesto que se mdican: 

"l.Jres~pues~o de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-13-517.-610-204) Otras 
Transferencias D1tectas a Personas, (jf, 243.862,00. -Orden número 200001-3237 
(/f, 3.520,00.-Jorge Luis Araya Rodríguez cédula 2-244-040.-Factura númer~ '7sgu' 
1/t 3.520,00.:--0raen número 200001-1783, q¡,' 3.375,00.-Carlos Badilla Navarro y Jun1; 
Olman ~ad1lla Navarro, cédulas 1-238-918 y 1-307-581.-Faclura número 7553, ~ 3.375,00. 
Orden null}ero 200001-1294, ~ 3.000,00.-Marcos Alberto Castro Solano, cédula 1·478-116. 
F,actura numero 7417, ~ 3.000,00.-0rden número 200001-1323, (jf, 8.000,00.-William Gon· 
zalez Aliarol cédula 2-181-361.-Factura número 6976, f/t 8.000,00.-0rden número 
200001-6374, f¡f, 6.000,00.-0rden número 200001-6657, q& 1.800,00.-0rden número 200001· 
1~445, (/f, 11.400,00.-0rd~~ número 200001-11446, (jf, 7.200,00.-Junta Administrativa del 
Liceo Nocturno del Pac1f1co Sur.-Factura número 7581, (/t 26.400,00.-0rden número 
200001-1763, (/t 3.900,00.-Abel Mata Vargas, cédula 3·()20-3106.-Factura número 7492, 
(/f, 3.900,00.-0rden número 200001-1480, qt 6.160,00.-Luis Angel Monestel Sancho ce· 
dul~ 9-047-914.-F~ctura número 7085, @ 6.160,00.-0rden número 200001-5687, (/t 5.9~0,00. 
J~sus Morales Sanchez, cédula 2-135-756.-Factura número 7582, (jf, 5.950,00.-0rdl'n 
num~ro 200001-1400, f/t 3.300,00.-0rden número 200001-1409, (jf, 19.800,00.-Edwin Muri· 
llo J1ménez, cédula 5-143-1058.-Factura número 7491, f/t 23.100,00. -Orden número 
200001-1494, (/t 7 .560,00.-Frank Quesada Calderón cédula 1-372-964.-Factura número 
7602, f/t 7.560,00.-0rden número 200001-1466, f/t i0.540,ÓO.-Luis Emilio Picado Cé~ 
pedes, cédula 4-101-814.-Factura número 7086, ' 10.540,00.-0rden número 200001-1744, 
f/t 3.150,00.-Carlos Miguel Peralta .Ríos, cédula 5-222-2400.-Factura número 708:1. 
(/f, 3.150,00.-0rden núl_!lero 200001,-1353, lit, 9. 750,00.-0rden número 200001-5541, qt 5 250,0!1. 
Ramón, Navarro Bolanos y Edwm Murillo Murillo, cédulas 2-291-968 y 19-027-234.-FaC'· 
tura numero 7556, (jf, 15.000,00.-0rden número 200001-1321, f/t 7.326,00.-Alvaro Hojab 
Vasquez, cédula 2-249-886.-Factura número 7596, ft 7. 326 OO.-Orden número 200001 
1358, (/f, 7 .350,00.-Rigoberto Rojas Vásque¿, cédula 2-llO-i44.-Factura número 7097, 
QJ 7.350,00.-0rden número 200001-1990, f/t 4.200,00.-Edwin Soto Carvajal, céduJa 
5-101-075.-Factura número 54, (jf, 4.200,00.-0rden número 200001-1467 e 3.24000.-Em 
presa Maravilla Ltda.-Factura número 51: (jf, 3.240,00.-0rden número 200001-145H, 
f/t 11.200,00.-0rden número 2ll00{)1-1460, q¡;. 42.000 OO.-Orden número 200001-1468, 
f/t 22.500,CO.-Orden número 200001-1818, @ 18.354,00.-Transportes Marbella Ltda. 
Facturas números 7558- 7569- 7560- 7569, @ 94.054,00.-0rden número 200001-5518, 
'- 4.500,00.-Roberto Vargas Arce, cédula 2-172-875.-Factura número 7479, t¡t 4.500,ou. 
Orden núll}ero 200001-1479, f/t 3.537,00.-Marco A. Villalobos Campos, cédula 4-032·5175 
Factura numero 56, f/t 3.537,00.-13-518.-610-204) Otras Transferencias Directa5 a Per 
sonas, (/t 181.167,20.-0rdcn número 200002-1778, f/t 7.380,00 -Orden número, 200002-1782, 
f/t 6.480,~.-.:.0rden número 200002-1787. f/t 6.300,00.-0rden número 200002·1789, 1/t 5.1~4,00. 
Orden numero 200002-1797, (/t 8.928,00.-Autotransportes Mepe S. A.-Facturas nume 
ros 7611 - 7612 - 7610 - 7613 - 7609, (jt 34.272,00.-0rden número 200002-1423, 
f/t 8. 000,00. -Orden número 200002-5800, (/t 2.400,00. -Rigoberto Rodríguez Castro, cé· 
dula 6-095-1042.-Faclura númere 6927, f/t 10.400,00.-0rdcn número 200002·5820, .. 
(jf, 32.340,00.-Transportes Marbella Ltda.-Factura número 7567, qt 32.340,00.-0rden 
número 200002-1868, (e 552,00.-0rden número 200002-5828, (jf, 6.900,00.-Carlos Miguel 
Peralta Ríos, cédula 5-222-2400 .-Factura número 7608, (/t 7. 452.00. -Orden n(uueru 
200.002-1810, f/t 2.002,50.-Tran~portes La Pampa Ltda .-Factura número 55, (/t 2.002,50 
Orden,número 200002-1827, Qt 12.787,20.-0rden número 200002-1820, qt 24.732,80-01'· 
den numero 200002-1811, (/t 9.011,20.-0rden número 200002-1866, qt 11.840,00.-Trnn!t 
porte Guanacasteco Ltda.-Facturas números 7644 - 7647 - 7646 - 7645 ~ 58.371,20 
Orden número 200002-3236, ~ 14.560,00.-0rden núm'ero 200002-3616 ~ 1.600,00.-Marlu 
Luisa Sánchez Bolaños, cédula 1-128•002.-Facturas núme11os 53 - 's2, f- 16.16(),00 . .-0r· 
den número 200002-2921, ~ 2.160,00.-0rden número 200002-2922, 1ft 2.592,00.-lbo M~nge 
Calderón, céduJa 1-235-936.-Facturas números 7407 - 7408, q¡, 4. 752,00.-0rden uumtl· 
ro 200002-1854, (jf, 6.825,00.-0rden número 200002-5832, (/t 2. 730,00.-Jaim~ Delgado na­
mírez, cédula 1-187-394.-Facturas números 7607 - 7605, f/t 9.555,00.-0rden número 
200002-1766, f/t 3.500,00.-Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesionul Ag¡·opc 
cuario de Pacayas de Alvarado.-Factura número 7526, f/t 3.500,00.-0rden N9 200002 
1809, @ 1.912,50.-0rden número 200002-9195, f/t 450,00.-Ruperto Gustavo Hivas Rodrf· 
guez, cédula 8-043-556.-Factura número 7604, (jf, 2.362,50.-Total: f& 425 .029,20. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-,El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 
Jiménez. 

N9 E-353.-San José, 21 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE PE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Haciendo{ lu 
suma de tres mil cuarenll\ y siete colones, setenta céntimos ( (/t 3. 047,70 ), pur~ a den¡ 
der al pago de la cuenta que se detalla a continuación, con cargo a la partida e 
Presupuesto que se indica: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-09-116.-259-199) Otros Mn· 
teriales· de, Construcción .-Orden número 200956-16133, f, 3 047,70.-Cpnducep S. A­
Factura numero 273, ~ 3.047,70 

Publíquesc.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda. Hernán Sáenz 
Jiménez. 



N9 E-354.-San José, 21 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Otrar a la _orden ~e los interesados, por cuenta del Ministerio de Trabajo, la 
... de siete m1l tresctentos un .colon~s (~ 7 .301,00), para atender al pago de las .-e•• .que se se detallan a contmuacion, con cargo a las partidas del Presupuesto 
gdl ~ m di can: 

"P sto de 1980" .-"Comp~omiso Pendiente" .-15-700.-114-106) Impresión, 
Y qtros.-Reserva n~mero 101179, lit 2. 790,00.-Junta Administrativa 

nta Na~t~n~l.-Fact':lra numero 17, ft 2.790,00.-172-199) Mantenimiento y 
·····'"""'LUI de. Mobllj.~~lo y EqUipo de Oficina .-Orden número 200115-15369, ~ 120,00. 

Téci:t!COS Zumga .Ltd~.-Factura número 75, qt 120,00.-174-106) Mantenimien­
rac10n ~e Maqumarta y Equipo.-Orden número 200222-15362, qt 2.500,00.­
a.rgas H1dalg<?, cédula 4:0?5-786.-Factura número 70, lit 2.500,00.-15-701.­

Ubles Y Matenales ge Oflcma.-Orden número 200149-11178, (/& 279,00.-Libre­
......,,o~n .. S. A.-Fa~tura numero 71, q¡, 279.00.-15-703.-282-199) Utiles y Materiales 

_., ... ., .... -Orden numero 200153-11181, ~ 775,00.-Librería Trejos S. A.-Factura nú-
775,00.-15-704.-282-199) Utiles y Materiales de Oficina .-Orden número 
qt 201,50.-Librería · Trejos S. A.-Factura número 74 q¡, 20150 -15-706 

Utiles y Materiales de Oficina.-Orden número 200162-11668, lit 63S,50.-Libre~ 
S. A.-Factura número 73, ·q¡, 635,50.-Total: ~ 7.310,00. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, llernán Sáenz 

N9 E-355.-San José, 21 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA, ACUERDAN: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del Ministerio de Educación Pú· 

f .1 la suma de ciento .trece mil doce colones, sesenta céntimos (lit 113.012,60), para 
aer al pago de las cuentas que se detallan a continaación, con c~rgo a las partidas 
Presupuesto que se indican: 

"Presupuesto de 1980" .-"Compromiso Pendiente" .-13-509.-142-099) Transpor­
tes de o para ~1 Exterior.-Orden número 200371-7759, lit 3.018,60.-13-515.-142-099)' 
'l'llnsportes de o para el Exterior, 0 109.994,00 .-0rden 11úmero 200375-8224, ~ 12.674,25. 
«<'teli número 200374-8225, CJ 21.543.00.-0rdcn número 200372-8226. ce 56.115,00.-0r­
.. n{Jmero 200373-9864, f 10.610,25.-0rden número 200376-10829, '- 9.051,50.-Líneas 
Aireas Costarriceuses S. A.-Factura número 465, € 113.012,60. 

. ' . 
Publíquesei.-RQPRIGO CARAZO.-El Ministro de Hacienda, Hernán Sáenz 

IJtlftl!l 
. . 

RESOLUCIONES 

MINfSTERIO ·DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

N9 187. -Ministerio de R~laciones Exteriores y Culto. -San José, a las ocho 
horas del di a once de diciembre de mil novecientos ochenta. 

Visto el reclamo administrativo establecido por la seilorita Odilie Alvarado Val­
verde, quien es mayor, soltera, c:édula de identidad N9 1-358.053, vecina de San José. 

Resultando: 

Mediante escrito recibido el 14 de noviembre de 1980, la sefiorita Odllie Aly~­
ndo V.alverde, de calidades y domiciliq menci<?nados, solicita el pag<? .del .auxilio 
de cesantía, en virtud de haber cesado su relac1ón laboral con este Ml.D1Ster10. 

Considerando: 

l.-Hechos probados: En estas diligencias se tienen por demostrados los si-
autentes hechos : ' 

a) Que la gestionante fue nombrada interinamente Contador 3, en la Ofici:Jla Fi­
nanciera de esta Cancillería, mediante acción de personal N9 79·295, r1giendo 
a partir del16 de setiembre de 1979; . . 

b) Que se le cesó de su cargo por acción fde personal N9 80-354, r¡giendo a parhr 
del19 de diciembre de 1980; . ' 

e) Que devengó un salario promedio mensual de q& 4.400,00 (cuatro mil cuatro­
cientos colones) durante los últimos 6 meses, de ti 141,45 (ciento cuarenta Y 
un colones cuarenta y cinco céntimos) diarios en ~1 período 1979-1980 Y de 
e 144,50 (ciento cuatenta y CUI\tro colones, cincuenta céntimos) diarios en 
las últimas 50 semanas laboradas; Y . 

d) Que el reclamo administrativo fue presentado dentro del térmmo de ley. 

II.-No obstante que el artículo 13 del Reglamento del Estatuto del Servicio 
Civil, establece que "para todos los efectos. legale.s, s~ entenderá que los contratos 
que celebre el Poder Ejecutivo con los serv1dores mterl:JlOS o de eme~gencia, de con­
fOrmidad con lo dispuesto en este .cap~tulo serán por t~~mpo determmado o a plazo 
fijo y que los mismos. terminarán s~ runguna r~sponsabilidad pa~a el Estado .al cesar 
en sus funciones" reiterada es la JUrisprudencia de nuestros Tribunales confirmando 
el derecho de los servidores públicos interinos o percibir las prestaciones cor:r~s­
pondientes cuando son despedidos sin justa causa y han laborado para la Admrms-
tración Pública, por un período mayor de un afto. . 

Al respecto procede mencionarse la sentencia del Tribunal Sup.erior de Tra­
bajo, número 1096 de 13,20 horas del 26 d~ J_llarzo de 1976 y la sentencia N9 3012 del 
mismo Tribunal, de las 8,55 horas del 29 de JUlio de 1976. . 

Por el tiempo laborado en la Cancillería (16 de setiembre de 1979-19 de di­
ciembre de 1980) tiene derecho la reclamante al pago del auxilio de cesantía de 
conformidad con el articulo 29 del Código de Trabajo. 

Procede también el pago de las vacaciones del período 1979-1980 Y las pro-
porcionales del período 1980-1981. 

Por tanto 
' EL PRESIDENTE DE LA REPUBL.ICA 

Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, RESUELVEN: 

_ Acoger el reclamo administrativo de la seflorita Odilie Alvara~o Valve~e, a 
quien se le deben girar las siguientes sumas: ' 4.400,00 (cuat~o mil cu.atroc1en~os 
colones) po.r concepto de auxilio de cesantía, qe 2.410~75 (dos mil cuatrocientos diez 
colones, setenta y cinco céntimos) por concepto de v acac10nes. 

Publiquese.-R0DRIGO CARAZO.-El Minist~o de Relaciones Exteriores Y Culto, 
Bernd 11. Nlebaus Quesada. . 

MINISTERIO DE GOBERNACION Y POLICIA 

N9 .29.-Minis~rio de Gobernación.--San José, a las once horas del dia vein­
tiuno de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Aprobación de estatutos. 
Resultando: 

La asociación denominada "De Empleados cie Dais a de. Previsión Y So~orro 
Mutuo" con domicilio en San José, ha solicitado la aprobación del or~e~am1ento 
jurídico y autorización para su inscripción para lo cual somete a conoc1m1ento de 
este Despacho el estudio y aprobación de sus estatutos . 

Considerando: 
1 

1 9-Que la asociación denominada "De Emple.ados de J?aisa de Pr~visión 
y Socorro Mutuo" con domicilio en San José, no ~ers1g1:1e un obJeto mera~ente co­
mercial nf. polítiéo, ni un fin física o legalmente ¡mposlble, conforme lo diSpone el 
artículo 631 de] Código Civil. 
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29-Que dentro de sus fines están los siguientes: 
1 

a) Fomentar la armonía, los vínculos de unión y la solidaridad entre los em­
pleados y entre éstos y la empresa· 

b) <;ons.tituir con el apor~e de los e'mpleados y de la empresa un sistema de so­
lidandad para sus socios que cubre infortunios de los mismos el cual se regir.á 
por un reglam~nto espec.ial a~robado por la asamblea general; 

e) Planear, rea!tzar Y difundir programas educativos y culturales de interés 
para sus asoctados ; y 

d) Establecer programas de vivien~a, cajas de ahorro y préstamos, cooperativas 
de consumo, centro de recreactón, promover actividades deportivas, sociales, 
culturales Y todas aquéllas que siendo licitas contribuyan a fomentar la so­
lidaridad entre sus asociados y sus familias . 

3C?-Que el representante legal con facultades de apoderado generalísimo sin 
1límite de suma es el presidente señ<?r José Mario Jara Alvarado. 

4C?-Que los estatutos menc10nados se encuentran según criterio de este Mi· 
nisterio dentro de las prescripciones que establece la ley N9 218 de 8 de agosto de 
1939. (Ley· de Asociaciones) y sus reformas. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Autorizar el funcionamiento de la asociación que se denominará "De Emplea­
dos de Daisa de Previsión y Socorro Mutuo", con domicilio en San José con los fi· 
nes mencionados en el considerando 29, cuyo representante legal con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma es el presidente señor 3 osé Mario Jara 
Alvarado y otorgarle aprobación a los estatutos de la misma, sin perjuicio de lo que 
resuelva en su oportunidad el Registro de Asociaciones. Asimismo se emplaza por 
quince días hábiles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. 

Pub\ít¡uese .-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedas 
l .e Franr. 

N9 30.-Ministerio de Gobernación.--San José, a las catorce horas del dia 
veinte de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Pensión de Comunicaciones . 

Diligencias de pensión de Comunicaciones, incoadas por Enrique Soto Soto, 
mayor, casado, vecino de San José, portador de la cédula de identidad N9 1-057-5466. 

Resultando: 

Mediante resolución N9 1383, de las nueve horas, treinta minutos del día veintiséis 
de diciembre de mil novecientos ochenta, el Departamento Nacional de Pensiones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, rindió informe favorable a la solicitud 
del señor Enrique Soto Soto . 

Considerando: 

1 C?-En este expediente se tienen por demostrados los siguientes extremos: . 

a) Que el señor Enrique Soto Soto, prestó servicios en el ramo de Comunicaciones, 
. por espacio de treinta y seis años, diez meses (folios 3 y 5); 
b) Que tiene setenta y cinco años de edad (folio 2 vuelto); 
e) Que no disfruta de pensión del Estado ni de ninguna de sus instituciones (fo­

lios 6, 7 vuelto); y 
d) Que no cotizó en forma regular al respectivo Fondo de Pensiones. 

1 1 

29-El peticionario ha demostrado encontrarse dentro de las prescripciones 
del artículo 29 de' la ley N9 4 de 23 de setiembre de 1940, reformada -por ley N9 6089 
de 26 de setiembre de 1977, razón por la cual este Departamento encuentra mérito 
para recomendar el otofgamiento del beneficio solicitado. 

39-Tomando en cuenta para el cálculo el promedio de los salarios devenga­
dos durante los últimos doce meses tenemos: tlt 48.815,00; promedio mensual: ... 
Qt 4. 067,90; que en trpin ta y seis afios, diez meses, es la pensión asignable. 

49-No habiendo cotizado en forma \regular al respectivo Fondo\ de Pensiones 
es en deber la suma de tlt 139,50 que deberá reintegrar antes de girársele el bene­
ficio solicitado o bien acogerse a lo dispuesto en la ley N9 3808 de 22 .de noviembre 
de 1966. 

Por tanto, 
1 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el informe favorable del Departamento Nacional de Pensiones del Mi­
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y recomendar el otorgamiento de una pensión ' 
de Comunicaciones, a favor del seflor Enrique Soto Soto, por la suma de: tlt 4.067,90 
(cuatro mil sesenta y siete colones, noventa céntimos) mensuales, menos el 1 o/o de 
ley. Previo al disfrute del beneficio deberá reintegrar al respectivo Fond~ de Pen­
siones la suma de f/t 139,50 (ciento treinta y nueve colones, cmcuenta cént1mos) que 
adeuda por concepto de cuotas omitidas o bien acogerse a lo dispuesto en la ley 
N9 3808 de 22 de noviembre de 1966. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Aguedas 
Le Franc. 

----·---
N9 31.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las diez horas del dia veinte 

de enero de mil novecientos ochenta y w1o. 

Pensión de «!:omunicaciones. 
· Diligencias de pensión de Comunicaciones, incoadas por .Mari~ Roldán Gómez, 

mayor, casado, vecino de San José y portador de la cédula de Identidad N9 1-159-662. . 
Resultando: 

Mediante resolución N9 1380, de las nueve horas 4e1 dia veintic1;1atro de dic~er;n­
bre de mU novecientos ochenta, el Departamento Nacional de Pens1~nes del M~ts­
terio de· Trabajo y Segurid~d Social, rindió informe favorable a la solicitud del senor 
Mario Roldán Gómez. d · 

Consideran o: 

19-En este expediente se tienen por demostrados los -Siguientes extremos: 

a) Que el sefior Mario Roldán Gómez, prestó servicios en el ramo de Comuni­
caciones por espacio de treinta años (folios ~. 4, 5, 6, 7, 9); 

b) Que tiene cincuenta y seis años de edad (follo 2); 
e) Que no disfruta de pensión del Estado ni de ninguna de sus instituciones 

(folios 1, 8, vuelto); y 
d) Que no adeuda al respectivo Fondo de Pensiones. 

29-El peticionario ha demostrado encontrarse dentro de las prescripciones 
del artículo 29 de la ley N9 4 de 23 de setiembre de 1940, reformada por ley N9 ~89 
de 26 de setiembre de 1977 razón por la cual este Departamento encuentra ménto 
para recomendar el otorgamiento del beneficio solicitado. 

39-Tomando en cuenta para el cálculo el promedio de .}~s salarios devengados 
durante los últimos doce meses tenemos: € 71.203,30; promedio mensual: q& 5. 933,60 
que en treinta años es la pensión asignable. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el informe favorable del Departamento Nacional de .Pensiones del Mi­
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y recomendar el oto~gam1ento de una pen­
sión de Comunicaciones, a favor del señor Mario Roldán Gomez, por ~a suma de 
(/l 5.933,60 (cinco mil novecientos treinta y tres colones, sesenta céntimos) men­
suales, menos el1% de ley. 

Publíquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Agueclas 
Le Fraae. 
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N9 ' 32.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las ocho horas, treinta 1 mi· 
nutos del día veinte de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Pensión de Comuirlcaciones. 

Diligencias de pensión de Comunicaciones, incoadas por Claudio González Soto, 
mayor, soltero, vecino de Alajuela y portador de la cédula de identidad N9 2-114-527. 

Resultando: 

Mediante resolución N9 1385, de las nueve horas, cincuenta minutos del dia 
veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta, el Departamento Nacional de 
Pensiones del ~terio de Trabajo y Seguridad Social, rindió informe favorable 
a la solicitud del señor Claudio González Soto. 

Considerando: 

19-En este expediente se tienen por demostrados los siguientes extremos: 
1 

.a) Que el señor Claudio González Soto, prestó servicios en el ramo de Comuni­
caciones por espacio de treinta y un años, cinco meses y quince dias ( folios 
3, 5, 6); . 

b) Que tiene cincuenta y ocho años de edad (folio 2); 
e) Que no disfruta de pensión del Estado ni de ninguna institución (folios 1, 7); y 
d) Que no cotizó en forma regular al respectivo Fondo de Pensiones. 

29-El peticionario ha demostrado encontrarse dentro de las prescripciones 
del articulo 29 de la ley N9 4 de 23 de setiembre de 1940 y sus reformas, razón por 
la cual este Departamento encuentra mérito para recomendar el otorgamiento del 
beneficio solicitado. 

39-Tomando en cuenta para el cálculo el promedio de los salarios devengados 
durante los últimos doce meses tenemos: Q& 56.054,00; promedio mensual: Qt 4.671l15 
que en treinta y un afios, cinco meses y quince días de servicio es la pensión asig­
nable. 

49-No habiendo cotizado en forma regular al respetcivo Fondo de Pensiones, es 
en deber la suma de Q& 81,00 que deberá reintegrar .antes de girársele el beneficio 
solicitado o bien .acogerse a lo dispuesto en la ley N9 3808 de 22 de noviembre de 1966. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el informe favorable del Departamento Nacional de Pensiones del Mi­
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y recomendar el ·otorgamiento de una pen­
sión de Comunicaciones, a favor del señor Claudio González Soto, por la suma de: 
e 4.671,15 (cuatro mil seiscientos setenta y un colones, quince céntimos) mensuales, 
menos el 1% de ley. Previo al disfrute del beneficio deberá reintegrar "Bl respec­
tivo Fondo de Pensiones la suma de Q& 81,00 (ochenta y un colones) que .adeuda por 
concepto de cuotas omitidas o bien acogerse a lo dispuesto e)J. la ley N9 3808 de 
22 de noviembre de 1966. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedas 
Le Franc. 

N9 33.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las quince horas del día die. 
cinueve de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Aprobación de estatutos. 
Resultando: 

La asociación denominada "Iglesia de. Dios del Nazareno", con domicilio en 
Turrialba, ha solicitado 1a aprobación del ordenamiento juridico y autorización .Para 
su inscripción para lo cual somete a conocimiento de este Despacho el estudio y 
aprobación de sus estatutos. 

Considerando: 

19-Que la asociación denominada "Iglesia de Dios del Nazareno", con domi­
cilio en Turrialba, no persigue un objeto meramente comercial, ni politico, ni un 
fin física o legalmente imposible, conforme lo dispone el articulo 631 del Código 
Civil. , 

29-Que dentro de sus fines están los siguientes: difundir la Palabra de Dios, 
contenida en la Santa Biblia. 

39-Que el representante legal con facultades de apoderado generalísimo sin 
limitación de suma es el presidente señor Rigoberto Carranza Rodríguez. 

49-Que los estatutos mencionados se encuentran según . criterio de este Mi­
nisterio dentro de las prescripciones que establece la ley N9 218 de 8 de agosto de 
1939. (Ley de Asociaciones) y sus reformas. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL M1NISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Autorizar el funcionamiento de la asociación que se denominará "Iglesia de 
Dios del Nazareno", con domicilio en Turrialba, con los fines mencionados en el 
considerando 29, cuyo representante legal con facultades de apoderado generallsimo 
sin limitación de suma es el presidente señor Rigoberto Carranza Rodríguez y otor­
garle aprobación a los estatutos de la misma, sin perjuicio de lo que resuelva en su 
oportunidad el Registro de Asociaciones. Asimismo se emplaza vor quince días há­
biles a partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripición en trámite. t 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación. Carlos Arguedas 
Le Franc. 

N9 34.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las trece horas del día dieci­
-nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno. 
Aprobación de estatutos. 

Resultando: 
La asociación denomin-ada "De Medicina del Trabajo de Costa Rica", con do­

micilio en San José, ha solicitado la aprobación del ordenamiento jurídico y .autori­
zación para su inscripción para lo cual somete a conocimiento de este Despacho el 
estudio y aprobación de sus estatutos. 

Considerando: 
1Q-Que la asociación denominada "De Medicina del Trabajo de Costa Rica", 

con domicilio en San José, no persigue un objeto meramente comercial, ni politico, 
ni un fin fisica o legalmente imposible, conforme lo dispone el .articulo 631 del Có· 
digo Civil. 

29-Que dentro de sus fines están los siguientes: 

a) Dar a conocer la medicina del trabajo tanto en el ámbito médico como fuera 
de él· • 

b) Foméntar y promover las actividades' cientificas, académicas y culturales re-
lacionadas con la misma; 1 • 

~) Establecer relaciones con asociaciones y entidades que tengan finalidades 
semejantes, dentro y fuera del país; 

d) Estimular en sus miembros y en .aquellos profesionales afines a la medicina 
del trabajo, un espíritu de participación activa en esta rama de las ciencias 
de la salud con el fin de engrandecer la asociación· " 

e) Lograr una proyección efectiva hacia la sociedad con el objeto de prevenir, 
disminuir, diagnosticar, tratar y evaluar los riesgos del trabajo; 

f) Procurar la rehabilitación integral del individuo afectado por los riesgos del 
trabajo; y 

g) Promover politicas, a todo nivel, que tiendan a disminuir los riesgos del tra­
bajo. 

... 
39-Que el representante legal con facultades de apoderado generalísimo sin 

limite de suma es el presidente sefior Wagner Rodríguez Camacho. 
49-Que los estatutos mencionados se encuentran según criterio de este Minis­

terio dentro de las prescripciones que establece la ley N9 218 de 8 de agosto de 
1939 (Ley de Asociaciones) y sus reformas. 

Por tnnto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 
Autorizar el funcionamiento de la asociación que se denominará "De Modiclna 

del Trabajo de Costa Rica", con domicilio en San José, con los fines mencionados 
el considerando 29, cuyo representante legal con facultades de apoderado generaUsi~~ 
sin limite de suma es el presidente señor Wagner Rodríguez Camacho y otorgar! 
aprobación a los estatutos de la misma, sin perjuicio de lo que resuelva en su opore 
tunidad el Registro de Asociaciones. Asimismo se emplaza por quince días hilbUc~ 
~ pa~U: de est~ p~blicación a cualquier interesado para que formule reparos a la 
mscnpc1ón en tram1te. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Cartos Arguedas 
Le Franc. , 

NQ 36.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las ocho horas del dia vein­
tidós de enero de mil novecientos ochenta y uno. 
Pago de cesantía y vacaciones por pensión de Comunicaciones. 

Reclamo presentado por la señora Rosalina Calvo Suazo, mayor,, vecina de De­
samparados y portadora de la cédula de identidad N9 5-059-475. 

Resultando: 
19-Mediante escrito presentado en el Ministerio el día 29 de octubre de 1980 

la señora Rosalina Calvo Suazo, de calidades y vecindario indicados, solicita ei 
pago de las prestaciones legales y de las vacaciones no disfrutadas, advirtiendo que 
prestó sus servicios para el Ministerio de Gobernación, destacada en la Dirección 
Nacional de Comunicaciones. 

29-Consta en el expediente personal: Tiempo servido, causa de separación, 
salario mensual correspondiente a los últimos seis meses, salario promedio diario 
correspondiente a las últimas· cincuenta semanas, los días de vacaciones a que tiene 
derecho, .así como la fecha de la presentación del reclamo. 

Considerando: 
1 9-Hechos probados: Se tiene por comprobado con vista del expediente y de 

las constancias aportadas: 
a) Que la señora Rosalina Calvo Suazo, prestó servicios para el Ministerio de 

Gobernación, destacada en la Dirección Nacional de Comunicaciones, desde 
el día 1Q de mayo de 1951.' hasta el día 19 de noviembre de 1980, fecha en la que 
se acogió a la pensión ae Comunicaciones, según constancia expedida por la 
Jefe de Personal de Comunicaciones; 

b) Mediante oficio N9 NP-197 de fecha 28 de noviembre de 1980, la Dirección Ge­
neral de Servicio Civil, dio anuencia para prescindir de los servicios de la 
señora Rosalina Calvo Suazo y de pagarle la cesantía y las vacaciones pro­
porcionales y corrientes que se le adeudan a dicha servidora; 

e) Que en los últimos seis meses desempeñaba el cargo de Telegrafista 2, con un 
salario mensual de Qt 5. 346,00 y un salario promedio díario de Qt 169,56 durante 
las últimas cincuenta semanas; 

d) Que a la fecha de la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho meses 
de cesantía y seis dias de vacaciones proporcionales del periodo 1980-1981¡ y 

e-) Que el reclamo fue presentado dentro del término de ley. 
29-Sobre el fondo: Con fundamento en los hechos que se tienen por probados 

y lo dispuesto en los artículos 29, 153, 156 del Código ae Trabajo, el reclamo es pro-. 
cedente respecto a ocho meses de cesantía y seis dias de vacaciones proporcionales 
del periodo 1980·1981. 

Por lo expresado se le debe girar a la reclamante, las siguientes sumas: (1 42.768,00 
por ocho meses de cesantía, l& 1.017,36 por seis días de vacaciones del período 1980-
1981. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL M.INISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 
Acoger el reclamo presentado por la sefiora Rosalina Calvo Suazo, de cali­

dades y vecindario indicados y girarle la suma total de Qt 43.785,36 (cuarenta y tres 
mil setecientos ochenta y cinco colones, treinta y seis céntimos)) por los siguien­
tes conceptos: ocho meses de cesantía y seis días de vacaciones proporcionales del 
periodo 1980.1981. • 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedas 
Le Franc. 

NQ 37 .-Ministerio de Gobernación. -San José, a las nueve horas, treinta mi· 
nutos del di a veintidós de enero de mil novecientos ochenta y uno. 
Pago de cesantia y vacaciones por pensión de Comunicaciones. 

Reclamo presentado por el señor Francisco Rivas Gutiérrez, mayor, vecino de 
Santa Cruz de Guanacaste y portador de la cédula N9 5-069-122. 

Resultando: 
19-Mediante escrito presentado en el Ministerio · el día 5 de enero de 1981, 

el señor Francisco Rivas Gutiérrez, de calidades y vecindario indicados, solicita el 
pago de las prestaciones legales· y de las vacaciones no disfrutadas, advirtiendo que 
prestó sus servicios para el Ministerio · de Gobernación, destacado en la Direcc16n 
Nacional de Comunicaciones. 

29-Consta ·en el expediente personal: Tiempo servido, causa de separación, 
salario mensual correspondiente a los últimos seis meses, salario promedio di~rio 
correspondiente a las últimas cincuenta semanas, los dias de vacaciones a que tiene 
derecho, así como la fecha de la presentación del reclamo. 

Considerando: 
1 9-Hechos probados: Se tiene por comprobado con vista del expediente Y ~e 

las constancias aportadas: 
.a) Que el señor Francisco Rivas Gutiérrez, prestó servicios para el Ministerio 

de Gobernación, destacado en la Dirección Nacional de Comunicaciones, desde 
el día 5 de julio de 1948, hasta el dia 19 de enero de 1981, fecha en la que se 
acogió a la pensión de Comunicaciones, según constancia expedida por la Jefe 
de Personal de Comunicaciones; 

b) Mediante oficio N9 NP -199 de fecha 28 de noviembre de 1980, la Dirección Ge­
neral de Servicio Civil, dio anuencia para prescindir de los servicios del seftor 
Francisco Rivas Gutiérrez y de pagarle la cesantía y las vacaciones proporcio­
nales y corrientes que se le adeudan a dicho servidor; 

e) Que en los últimos seis meses desempeñab~ el carg«? d~ ~elegra.fista 2, con 
un salario mensual de Q& 5.346,00 y un salano promedio diano de € 174,36 du· 
rante las últimas cipcuenta semanas; 

d) Que a la fecha de la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho me­
ses de cesantía y cinco dias de vacaciones proporcionales del periodo 198()-.1981; Y 

e) Que el reclamo fue presentado dentro del término de ley. 
29-Sobre el fondo: Con fundamento en los hechos que se tienen por probados 

y lo dispuesto ~n los artículos 29, 153, 156 del Código de Trabajo, el reclamo es proce· 
dente respecto a ocho meses de cesantia y cinco días de vacaciones proporcionales 
del período 1980.1981. 

Por lo expresado se le debe girar al reclamante, las siguientes sumas: q& ~. 768,00 
P<>r ocho meses de cesantia, Q& 871,80 por cinco días de vacaciones proporcionales 
del periodo 1980-1981. 

Por tanto, 
t EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 
Acoger el reclamo presentado por el señor Francisco Rivas Gutiérrez, de caU· 

dades y vecindario indicados y girarle la suma total d.e Q& 43. 639,80 ( c~ar~nta Y tres 
mil seiscientos treinta y nueve colones, ochenta céntimos) por los s1gwentes ~on­
ceptos: ocho meses de cesantía y cinco días de vacaciones proporcionales del penodo 
1980-1981. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación: Carlos Arguedat 
Le Franc. 

1 



N' 38.-Ministerio d!! Gobernación,:_gan José, a las nueve boras del dia vein­
-·-... de enel'O de mil novecientos ochenta y uno. 

.... eetanUa Y vacaciones por pensió! de Oomunlcaciones. 

Reclamo presentado .Por la sefiora Guillermina Monge Granados, mayor, ve­
de Barbacoas de PurlScal Y portadora de la cédula de identidad N9 1-190-357 . 

Resultando: 

19-Mediante escrito presentado en el Ministerio de Gobernación el dia 3 de 
mbr~ de 1980, .lB: señora Guillermina Monge Granados, de calidades y vecin­

io ind1cados, sohc1ta el pago de las vacaciones legales y de bs vacaciones 
dlafrutadas, advirti~ndo. que p~estó sus servicios para el Ministerio de Goberna. 

destacada en la Duecc1ón.Nac10nal de Comunicaciones. 
29-Consta en el expediente personal: Tiempo servido causa de separación 

tilarlo me,nsual corresp~ndient~ a los últimos seis meses, salario promedio diariÓ 
IDI'I'81pond1ente a las úlhmas cmcuenta semanas, los d1as de vacaciones a que tiene 
dlrtcho, asi como la fecha de la presentación del reclamo. 

O»nslderando: 
1 \ 

19-Hechos probados: Se tiene por comprobado con vista del expediente y de 
IU constancias aportadas: 

•> Que la señora Guillermina Monge Granados. prestó sus servicios para el Minis· 
terlo de Gobernación, destacada en la Dirección Nacional de ·Comunicaciones 
desde el día 19. de agosto d~ 1957, hasta el dia 19 de enero de 1981, fec~a eri 
la que se acog1ó a la pens1ón de Comunicaciones según constancia expedida 
por la Jefe de Personal de Comunicaciones; ' 

b) Mediante oficio N9 NP-200 de fecha 28 de noviembre de 1980 la Dirección Ge­
neral de Servicrio Civil, dio anuencia para prescindir de lds servicios de la 
sefiora .Gulllermina f\{onge Granados y pagarle la cesantia y las vacaciones 
proporcionales y cornentes que se le adeudan a dicha servidora· 

e) Que en los 6ltimos seis meses desempeftaba el cargo de Telégrafista 1 con un 
aillarlo mensual de (J 5.176,00 y un salario promedio diario de tZ 168,57' durante 
las últimas cincuenta semanas; · 

d) Que a la fecha de la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho 
meses de cesantia y cincb dias de vacaciones proporcionales del periodo 1980-
1981; y 

e) Que el reclamo fue present~do dentro del término de ley. .. 
29-Sobre el fondo: Con fundamento en los hechos que se tienen por probados 

; lo dispuesto en los artículos 29, 153, 156 del Código de Trabajo, el reclamo es pr~ 
ftdente respecto a ocho meses de cesantia y cinco dias de vacaciones proporcionales 
del periodo 198()-1981, 

Por lo expresado se le debe girar a la reclamante, las siguientes sumas: ... 
~ 41.408,00 por ocho meses de ces antia, tll 842,85 por cinco dias de vacaciones propor· 
ilonales del periodo 1980-1981. 

Por tantQ, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el reclamo presentado por la s'efiora Guillermina Monge Granados1 de 
.Udades y. vecindario indicados y girarle la suma total de tZ 42.250,85 ( cuarent.a y 
dos mil doscientos cincuenta colones,' ochenta y cinco céntimos) por los siguientes . 
conceptos: ocho meses de cesantía y cinco dias de vacaciones proporcionales del 
periodo 1980-1981. 1 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguédas 
LeFranc. 

N9 39. -Ministerio de Gobernación. -San José, a las doce horas del d1a vein-
1ldós de enero de mil novecientos ochenta y uno. .. 

Pago de cesantfa y vacaciones por pensión de Comunicaciones. 

Reclamo presentado por el señor Alfonso Solano Solano c/c Alfonso Rivera 
Solano, vecino de Limón y portador de la cédula de identidad N9 3-066-586. 

Resultando: 

19-Med.iante escrito presentado en el Ministerio el dia 25 de noviembre de 1980, 
el •efi<~r Alfonso Solano Solano e/ e Alfonso Rivera Solano, de calidades y vecindario 
lDdlcados, solicita el pago de las prestaciones legales y de las vacaciones no disfru­
tadas advirtiendo que prestó sus servicios para el Ministerio de Gobernación. des­
tacado en la Dirección Nacional de Comunicaciones. 

29-Consta en el expediente personal: Tiempo servido, causa de separación, 
salario mensual correspondiente a los últimos seis meses, salario promed1o diario 
correspondiente a las últimas cincuenta semanas, los dias de vacaciones a que tiene 
derecho, así como La rfecha de la presentación del reclamo. 

Considerando: 
1 9-Hechos probados: Se tiene por comprobado con vista del expediente Y de 

las constancias aportadas: 
a) que el seftor Alfonso Solano Solano c/ e Alfonso Rivera Solan~, pr~stó sus. ser­

VIcios para el Ministerio de Gobernación, destacado en la D1recctón Nac10nal 
de Comunicaciones, desde el dia 15 de agosto de 1947,. hasta el día 19 ~e se. 
tiembre de 1980, fecha en la que ,se acogió a la pens16~ d~ Comunicaciones, 
según constancia expedida por la Jefe de Personal de Comumcac~o~~s; 

b) Que en los últimos seis meses desempeñaba. el puesto de O~Jcmtsta de Comu­
nicaciones 2 con un salario mensual de (/l 4.238,00 y un salano promedio diario 

· de t 129 01 durante las últimas cincuenta semanas; 
-e) Que a Úl fecha de la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho me­

ses de cesantia y un mes de vacaciones pro~orcionales del periodo 1979-1980; Y 
d) Que el reclamo fue presentado dentro del térmmo de ley. 

29-Sobre el fondo· Con fundamento en los hechos que se tienen por probados 
y lo dispuesto en los artículos 29, 153, 156 del Código de Trabajo,. el reclamo es pro­
cedente respecto a ocho meses de cesantia y un mes de vacaciOnes proporcionales 
del periodo 1979-1980. . . 

Por lo expresado se le debe girar al reclamante, la~ s1gwentes sumas: .... 
CJ 33.904,00 por ocho meses de cesantia y un mes de vacac10nes proporcionales del 
periodo 1979-1980 tll 4. 238,00. 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 1 

y EL MINISTRO DE GOBER.NAOION Y POLICIA, RESUELVEN~ 
1 

Acoger el reclamo presentadC? por. el. se.ñor Alfons<? Solano Solano c/c Alfonso 
Rivera Solano de· calidades y vecmdar1o mdicados Y gtrarle la suma. total de · · · 
fJ 38 142 oo (treinta y ocho mil ciento cuarenta y dos colones) por los stguientes con­
ceptos: ocho meses de ces antia y un mes de vacaciones proporcionales del periodo 
1979·1980. .ó e 1 A d 

Pubtiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernac1 n, aros rgue as 
Le Franc. ' 

N9 40.-Ministerlo de ~bernación.-San José, a las diez horas, treinta· mi­
nutos del día veintidós de enero de mil novecientos ochenta Y uno· 
Pafl) de cesantía y vac~ciones por pensión de Comunicaciones. 

• é G C" as m!:lyor vecino de Tirrases Reclamo presentado por el señor Jos arro ... s . ,.. · 
de Curridabat y portador de la cédula de identidad N9 1-155·356. 

Resultando: 
· · t d 1 Ministerio el dia 10 de noviembre de 

~ 9-Medtante escnto presen a 0 en ~da des vecindario indicados
1 

solicita el 
1980, el sefior J~rg!! Galfe0gaYe~sa~, d~ela~a~acacioties no disfrutadas, advtrtie!ldo 9ue 
pago de las pr~s. actones 1 Mlnl. "~sterio de Gobernación, destacado en la D1recc1ón 
prestó sus serv1c1os para e 
Nacional de Comunicaciones. 
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. 29-Consta en el exp~dient.c pers~n~l: Tie~po servido, ca':lsa de separa~ión, 
salano me.nsual corre~p<?ndten~ a los ulbmos sets meses, salano promcdto dtario 
correspondiente a las ulhmas cmcuenta semanas los días de vacaciones a que tiene 
derecho, a si como la fecha de la presentación del re'clamo. 

- Considerando: 

1 9-Hcchos probados: Se tiene por comprobado con vista del expediente y de 
las constancias aportadas: 

a) Que el sefior Jorge Garro Casas, prestó sus servicios para el Ministerio de 
Gobernación, destacado en la Dirección Nacional de Comunicaciones desde el 
dia 19 de ~nero de 1943, h~sta. el dia 19 de enero de 1981, fecha en la que se acogió 
a la pens1ón de <;:om~mcac1ones, según constancia expedida por la Jefe de 
Personal de Comumcac1ones; 

b) Mediante ofic~o. N9 .N.P-19~, de fec~a 28 de noviembre de 1980, la Dirección Ge· 
neral de Servicio Civil, dio anuenc1a para prescindir de los servicios del sef\or 
Jor~e Garro Casas Y de pag~rle la cesantía y vacaciones proporcionales y 
corrtentes que se le adeudan a dicho servidor· 

e) Que en los últimos seis meses desempctiaba el cargo de Radiotelegrafista 4, 
con un salario mens~al de tll 7 .190,00 y un salario promedio diario de Qt 235 92 
durante las últimas cmcuenta semanas; ' 

d) Que a la fecha de ... la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho me. 
ses de cesantía Y un dfa de vacación proporcional del periodo 1980-1981· y 

e) Que el reclamo fue presentado dentro del término de ley. ' 

29-Sobre el fondo: Con fundamento en los hechos que se tienen por probados 
y lo dispuesto en los articulos 29, 153, 156 del Código de Trabajo, el reclamo es pro­
cedente respecto a ocho meses de cesantía y un dla de vacación proporcional del 
periodo 1980-1981. 

Por lo expresado se le debe girar al reclamante, las siguientes sumas: ... 
qt 57.520,00 por ocho meses de cesantia, qt 71,90 por un dia de vacación proporcional ~ 
del periodo 1980-1981. ¡ 

Por tanto, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE <;tQBERNAOION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el reclamo presentado por el señor Jorge Garro Casas de calidades 
y vecindario indicados y girarle la suma total de fl 64.710 00 (sesenta y cuatro mU 
setecientos diez colones) por los siguientes conceptos: ocho' meses de ces antia y un 
dia de vacación proporcional del periodo 1980-1981. · 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedas 
Le Franc. 

NC? 41.-Ministcrio de Gobernación .-San José, a las catorce horas del dia 
veintidós de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Pago de cesantfa y vacaciones por pensión de Comunlcaciooes'. 
•• 

Reclamo presentado por el seftor Gilberto Blanco Valverde, mayor, vecino de 
San José y portador de la cédula de identidad N9 6-035-536. 

Resultando: 

19-Mediante escrito presentado en el Ministerio el dia 18 de noviembre de 1980, 
el seflor Gilberto Blanco Valverde, de calidades y vecindario indicados, solicita el 
p~go de las prestaciones legales y de las .vacaciones no disfrutadas, advirtiendo 
que prestó sus servicios para el Ministerio de Gobernación, destacado en la D1recciólt 
Nacional de Comunicaciones. 

29-Consta en el expediente personal: Tiempo servido, causa de separación, 
salario mensual correspondiente a los últimos seis meses, salario promedio diario 
correspondiente a las últimas cincuenta semanas, los dias de v•caciones a que tiene 
derecho, asi como a la fecha de la presentación del reclamo. 

Considerando: 

1 9-Hechos probados: Sé tiene por comprobado con vista del exp~diente y de 
las constancias aportadas : 

a) Que el sefior Gilberto Blanco Valverde, prestó sus servicios para el Minis· 
terio de Gobernación, destacado en la Dirección N aclonal de Comunicaciones; 
desde el dfa 19 de setiembre de 1949, hasta el dia 19 de enero de 1981, fecha 
en la que se acogió a la pensión de Com\mlcaclones, seg(Jn constancia de la 
Jefe de Personal de Comunicaciones; 

b) Mediante oficio N9 NP-202, de fecha 3 de diciembre de 1980, la Dirección Ge­
neral qe Servicio Civil, dio anuencia para prescindir de los servicios del sef\or 
Gilberto Blanco Valverde y de pagarle la cesantfa y vacaciones proporcionales 
y corrientes que se le adeuden a dicho servidor; 

e) Que en los últimos seis desempefiaha el cargo de Radiotelegrafista 2, con un 
salario mensual de q& 6. 369,00 y un !lalarlo promedio diario de (fl 208,65 durante 
las últimas cincuenta semanas; 

d) Que a la fecha de la cesación de la relación laboral tenia derecho a ocho me­
ses de casantia y cuatro dias de vacaciones proporcionales del periodo 1980-
1981; y 

e) Que el reclamo fue presentado dentro del término de ley. 

29-Sobre el fondo: Con fundamento en los hechos que se tienen por probados Y 
lo dispuesto en los artículos 29, 153, 156 del Código de Trabajo, el ~eclamo es p~o· 
cedente respecto a ocho meses de cesantia y cuatro dfas de vacactones proporcio-
nales ,del periodo 1980-1981. . 

Por lo expresado se le debe girar al reclamante, las slgwentes s~mas: ... 
qt 50.952 00 por ocho meses de cesantía, qt 834,60 por cuatro dias de vacac10nes pro. 
porcionaies del periodo 1980-1981. 

Por tanto 
. ' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNAOION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el reclamo presentado por el seftor Gilberto Blanco Valver~e, de ca­
lidades y vecindario indicados y girarle la suma total. de lZ 51.786,60. (cmcuenta Y 
un mil setecientos ochenta y seis colones, sesenta cénhmos) por los siguientes con­
ceeptos ocho meses de cesantía y cuatro dfas de vacaciones prop<?rcionaJes del pe­
riodo 1980-1981. 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedat! 
l~e Fran(•, 

N9 42.-Ministerio de Gobernación.-San José, a las once horas del dfa vein· 
tldós de enero de mil novecientos ochenta y uno. 

Pago de cesantía y vacaciones por pensión de Comunicaciones. 

• Reclamo presentado por el señor Walter .Marin Guillén, mayor, vecino de San· 
tiago de Puriscal y portador de la cédula de identidad N9 1·412·385. 

Resultando: 

1 9-Mediante escrito presentado en e! Ministerio ~1 di!l ~· ~e noviem.brc de 
1980, el señor Walter Mario Guillén, de calidades ~ vecmdan~ IDdtcados, sohcita el 
pago de las prestaciones legales y de las vacac1one~ no disfrutadas, advirtiendo 
que prestó sus servicios para el Ministerio de Gobernactón, destacado en la Dirección 
Nacional de Comunicaciones. . 

29-Consta en el expediente pe:r;s~n~l: Tie~po servido, ca~sa de separaci6!1, 
salario mensual correspondiente a los ulttmos sets m~scs, salono. promedio diar•o 
correspondiente a las últimas cincuenta semanas, los d1as de vacactones a q~e tiene 
derecho, así como a la fecha de la presentación del reclamo. 
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l!l!llllaa.u&i:lterio de Gobernación.-San José .a la 
eSe febrero de mil novecientos ochenta'y unos trece horas veinte mi-

refoa·ma total de estatutos. · 

Resultando: 

la asoriación denominada "Acción Femenina e . t' H d . . . de Montes de Oca San Jo é ns 1ana . con om1cilio en 
de la misma. . ., , somete a t·efórma en su totalidad los estatu-

Considerando: 

dentro de sus fines están los siguiente · . L 
f del adulto de escasos recursos. s · a PlOtnOclOn del nmo, del 

el representante legal con facultades de .apoderado gener;al es el pre-

tealizado el e.st.udio. corrc.spondiente se encuentra que la reforma so­
estudip de este Mtmsteno. esta dentro de l~s _prescripciones que establece 
218 de 8 de .agosto de 19.39. (Ley de Asoc1ac10nes), y sus reformas. 
tanto, 

EL PRESIDENTE OE LA REPUDJ IC!\ 
Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y PO LICIA,. HESUELVEN: 

il~l'COJier}a ~cform.a en. su to~alidad a los estatutos originales de la asociación 
Acc1ón Fem~runa Crts!iana", con domicil~o en San Pedro de Montes de 

José, con los fmes menciOnados en el constderando primero, cuyo repre-
lagal co¡¡ facultades d~ apoderado. general es el presidel\te, sin perjuicio de 

$1 su oporturudad. el Reg1stro de Asociaciones. Asimismo se ('In­
dias há~iles .a parttr d~ e~ta publicación a cualquier interesado para 

reparos a la mscnpc1ón en tramite. 1 

~'~•,¡u.t~ll.lu•c•c.-RODRIGO CARAZO .-El Minbtro de Gobernatión, Carlos Arglu•dns 

Resultando: 

resolución N9 91, de las diez horas del día veintiuno de enero de mil 
oche!Jta y UD?, el _De~a~tamento Nacional de Pensiones del Ministerio de 

y Segur1dad Soc1.al, nnd10 tnforme favorable a la solicitud de l.a señora Zcl-
IJJIIDO Ramos. , 1 

t . Considerando: ' 
' Jf-En este expediente se tienen poi' tlcmostrados los siguientes extremos: 

Que por resolución NQ 278 de 9 de .abril de 1980, publicada en "La Gaceta" 
N9 100 de 30 de mayo de 1980, se le otot,gó a la señora Zelin~ra Solano Ramos 
una pensión de Comunicaciones, por la suma de CE 4.225,00; que fue aumentad~ 
J la suma de Cit 4.407,50 mensuales, mediante resolución N9 685 de 24 de se­
Uembre de 1980, publicada en "La gaceta" N9 219 de 14 de noviembre de 1980· 
Que el total de tiempo servido en el ramb de Comunicaciones 'es de treinta y 
un afios, seis meses; , 
Que para esta revisión se tomó como base la revaloración heclia .a los emplea-
dos p(lblicos en marzo de 1980·; y • 
que sobre _la revisión no debe al respectivo ~~oudo de Pensiones. 

20-La peticionaria ha demostrado encontrarse dentro de las prescripciones del 
,..lJ130U''" 29 de la ley N9 4 de 23 de s~tiembre de 1940 y sus reformas, razón por la 

Departamento encúentr.a merito para recomendar el otorgamiento del be-
solicitado. 

Tomando en cuenta par.a el nuevo cálculo¡ el promedio de los salarios de­
•~tdoa durante los últimos doce meses 1 de servicios tenemos (/f, 55.174,80; prome­
••!DSWLI; (1 4.597,90 que en treinta y un años, seis meses, es la pensión .asignable. 

Por tanto. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA \ \ 

Y EL MINISTRO DE GOBERNAOION Y POLlCIA, RESUELVEN: 

Acoger el informe favorable del Departamento Nacional de Pensiones del Mi­
ilterio de Trabajo y Seguridad Social y reeomendar el otorgamiento de una pensión 
4t Comunicaciones, a favor de la señora Zelmira Solano Ramos, por la suma de 
1 4.1197,90 (cuatro mil quinientos noventa y siete colones, noventa céntimos) mensua-
lea. menos el1% de ley. ' · / 

Pubhqu~c;e.-RúDRlGo CARAZO.-EJ .Mirlistro de Gobernación, Cal'los :\rguedas 
Le Praot·. , · 

N9 59.-Ministerio de Gobernación.-San .José, a las trece horas, cincuenta y 
eiDco minutos del día tres de febrero de mil novecientos ochenta y uno . 
•robaclón de estatutos. 

Resultando: 

La asociación denominada ·•Solidarist.a de Empleados de Empaques Universal 
J Empresas Afines" con domicilio en Alajuela, ha solicitado la 'aprobación del ord~­
~mlento juridico y' autorización para su insc1:ipción para lo cual somete a conocl· 
mleDto de este Despacho el estudio y aprobac10n de sus estatutos. 

Considerando: 1 
19-Que la asociación denominada "Solidarista de Empleados de Empaques Uni­

versal y Empresas Afines", con domícilio en Alajuela, no. persi%ue un objeto me~a­
mente comercial ni político, ni W1 fin física o legalmente Imposible, conforme lo dis-
POne el articulo sal del Código Civil. 

29-Que dentro de sus fines están los siguientes: 
a) Fomentar 1a atmoni.a, los vinculos de unión y la cooperación solidaria entre 

los empleados; y entre éstos y la empresa; . . 
b) Plantear, realizar y d1fundir tqdo tipo de p~ogr~mas de mteres pa~·..a s ~s a~o: 

ciados~ y que contribuyan a fomentar la sohdandad entre sus a soc1a<.los Y sus 
famifuls; . · d f ' d 

e) Defender los intereses sqcioeconómicos del tra~!!Jador aso~~~ o, a m e pr.:o~u-
rarle un status de vida digno y decoroso, hac~endole part1c1pe de los serv1c1os 
Y beneficios que le brinde. la .asociación o la empresa a través de ésta; ~· .. 

dJ Desarrollar campañas publicitarias dentro de 1~ e.mpres~, ~urso~ Y • se m manos, 
aoi como editar folletos que llevarán como o)>Jetlvo prm~1pal info1 ma.~ a sus 
afiliados sobre las .actividades de la empresa, del sohdansmo ltt doctuna que 
lo inspira . • 1 

/ • • • 

39-Que el representante legal con facultades d.e apoderado gcncrahstmo sm li-
mite de suma es el presidente señor Alexis Francisco VIllalobo~ Pér~z. . · . . 

4Q-Que los estatutos mencionados se encuentran segun cnteno de este Ml~ls­
lerio dentro de las prescripciones que establece la ley N9 218 de 8 de a gosto cle .. J93!.l . 
1 U. :y de Asociaciones ), y sus reformas . 

Por tanto. 
EL PRESIDENTE DE LA H.El ' UHJ.IC,\ 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION y , POLICIA, RESUELVEN : 

Autorizar el funcionamiento de la asociación que. se ,denominar~ . · :solidaris~ 
de Empleados de Empaques Universal Y Empresas Aímcs ' con domlciho en Ala 
Juela con los fines mencionados en el considerando segundo, . cuyo represe!~an:e le-
111 Con facultades de .apoderado gener.alisimo sin lim~te de ~'!ma es el prest ~11 e se­
ftor Alexis li'r ancisco Villalobos Pérez, y otOI'garle a;n:obaclOn a l~s cs~tuÁo~ ~eci~ 
1111 !111\u sin pcrJ.UI.cio de lo que resuelva en su oporturudad el dRegtstro ebl' s C!!l 
n ' · · , háb'l a partir e cst.a pu Icacton a es. Asimismo se emplaza por qumce d1as I es . ~ . . . , , . ./, . 
luatqui<'r interesado para que formule reparos a la uiscrtpcwn ~n tJ ·~ nute. . . 

Juhliqm.'~C' -RODRIGO CAHAi:tJ . - 1·~!- Mini!,tro ti c Gobet·nactóll, l arios tt. rguedas 
l.f Franc. 1 
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NV 60 . --~Iinistcr~o de Gobernación .-San 
de febrero de m1l novcciCntos ochenta"y uno . 

José. a las once hot·as d<> l díu tres 

Revisión de pensión de Comunicaciones. 

Diligencias de revbión d~ pensión de Comunicaciones incoadas por Francisco 

N
M

9
ora 1\lora, mayor, soltero. vecmo de San José y portador de la cédula de ident1'dad 

1-134-703. 
Resultando: 

. Mcd~ante resolución N9 67, de las once horas. del dia diecinueve de enero de 
rt:11 novec1ent,os ochenta. Y uno, el Departamento Nacional de Pensiones del Ministe· 

F
no de. TrabaJo Y Segundad Social, rindió informe favor.able a la solicitud del señor 

ranc1sco Mora Mor.a. · 
t;onsioer ano o: 

19-En este expediente se tienen por demostrados los siguientes extremos : 
a) Que por resoluci?n . N9 43 de 27 de m ay~ de 1970, publicada en "La Gaceta" 

N9 134 de 18 de JUDlo de 1970, se le otorgo una pensión cie Comunicaciones por 
la suma.de (/f, 881,95 mensuales; 

b) Q_ue en el cálculo origi_n~l se le tomaron en cuenta un total de treinta y cuatro 
anos, dos m.eses de serv1c1o; 

~) Que l?ostcnormentt: al otorgamiento ~el ,beneficio solicit.ado presto servicios por 
espacio de cuatl'O a.nos, ocho m~ses, se1s d1as; ¡ 

d) Que el ~ot.al .de tiempo ~erv1do en el ramo de Comunicac.Iones es de treinta 
y ocho .anos, diez I_ll~~cs, seis dias; y 

e) Que sobre la rev1s1on no debe aJ respectivo Fondo de Pensiones. 

' 29__.El peticionario ha demostr.ado encontrarse dentro de las prescripciones del 
articulo 29 de la ley NQ 4 de 23 de setiembre de 1940 y sus reformas r.azón por. la 
cu~l . este . ~epartamento encuentra mérito para recomendar el otorgathiento del be­
nefiCIO sobcltado. 

39-Tomando en ,cu.enta para el nuevo cálcu~o el promedio de los salarios de­
vengados durante l?s ulhmos ~oce meses de serv~cio tenemos .flt 44.750,00 promedio 
m~nsual flt 3. 729,15, que en tremta y ocho años, d1ez meses se1s días es la pensión 
asignable. ' 

Por tanto, 
1 

\ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
1 Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: \ 

. ,.\coger el i~1formc f.a~orahle del Departamento Nacional d~ Pensiones del Mi-
mstel'I9 d~ Tr~baJO Y Segt;tndad S_?cial y recomendar el otorgamiento de una pensión 
de Comt.mlCaCIO;fleS, a fa~o1: del senor Fr.ancis~o Mo~a Mora, por la suma de Qt 3.729,15 
e tres mll setectentos vemtmueve colones, qumce ccntimos) mensuales, menos el 1% 
de ley. 

Publíquesc.-RODHIGO CARAZO.-El 1\lini,stro de Gobernación, Carlos Arguedas 
Le Franc. 

NV 61 .-Mini'iterio de Gobernación .'-San .José . . .a )¿1s nueve horas del di a dos de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. · · 

Pensión de Comunicaciones. 

Diligencias de pensión de Comunicaciones, incoadas por Jacinto Ulises Peraza 
;\l01·eno, mayor , c·asadu. vecino .de Guanacastc y port..'ldor de la cédula de identidad 
N9 5-b71-036 . 

Resultando: 

Medi:;ntc rcsolu<:ión N<? 62 de las ocho horas, veinte minutos del día dieciséis 
de enero d<' mil novecientos ochenta y uno, el Departamento Nacional de Pen •· iones 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, rindió informe favorable 3 lu solicih¡d 
del señor .Jaeinto Ulises Pcraza Moreno. ' 

Considerando: 

1-E'n este expediente se tienen !lOr demostrados los si~uientes extremos: 
a) Que el señor Jacinto Uliscs Peraza Moreno prestó servicios en el ramo de -=:;o­

mwlicaciones por espacio de veintiocho años, tres meses y quince días (fo­
lios 3 y 5). 

u) Que tiene cuarenta y seis años de edad (!olio 2) . 
e) Que no disfruta de pensión del Es' ~do ni de ninguna institu,ción (folios S y 9) .. 
d) Que cotizó ,en iurm a regular ~11 rcsnectivo Fondo de Pensiones. 

11.-F;l peticionario ha demostrado eneor~Lrarse denh·Q de las orescripciones del 
artículo 39 de la ley N9 4 del 23 de setiembre de 1940 y sus reformas. raz¡ón por la 
cual este Departamento encuentra mérito p,ara :recomendar el 'ltorg:lÍnicnto del be­
neficio solicitado. 

, 
1 

J 11 . -Tomaud~ en cuenta para el cálculo el promedio de los salarios dcYenga.do...; 
durante los últimos doce meses tenemos (/t 69.084,00 promedio me-9sual: ~ 5.757,00 
1/30: (/t 191,90 1/ 12: qp 1,5,99, 1/ 30: (/t 0,53, que en veintiocho años, tres meses y quince 
di as de servicio qt 5. 429,J.O es la pensión asignable. 

Por tanto, -
EL PRESIDENTE ,DE LA REPUBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACION Y POLICIA, RESUELVEN: 

Acoger el informe favorable del Departamento Nacional de Pensiones del Minis­
terio de Trabajo y Seguddad ~ockll y recomendar el otorgamiento de una pPnsión 
de Comunicaciones, :.~ fn·:or dt'l S~'ilOr Jacinto Ulises Per.a1 .. a 1\loreno. por Ja suma 
rle O: 5.4.29.10 (cin co mil c.t·atrocicPt~1S veintinueve ~·olones, diez dntimos) toensu:t 1e •, 
menos el uno por ciento de ley. , 

Publiquese.-RODRIGO CARAZO.-El Ministro de Gobernación, Carlos Arguedas 
Le Franc. 

N9 62.-Ministerio de Gobernáción.-San José, a las doce horas del día dos 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno. 

Revisión de pensión de Comunicaciones. 

Diligencias de revisión de pensión de Comunicaciones. incoadas por Maria Eu­
genia Um.aña Villalobos, mayor, casada, vecina de Heredia y portadora de la cédula 
de identidad número 4-066-938. 

Resultando: 

Mediante resolución N9 80, de las once horas y cuarenta y cinco minutos del 
día .veinte de enero de mil novecientos ochenta y WlO, el Departamento Nacional de 
Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, rindió informe favorable a 
la solicitud de la scfiora María Eugenia Um.aña Villalobos. 

Considerando: .. 

1'?- En este cxpcdient e se tienen por demostrados los siguientes extremos : 
.a) Que por resolución N9 649 de 18 de setiembre de 1980, publicada en "La Gacc· 

La" N9 194 de 10 de octubre de 1980, se le otorgó a la señora María Eugenia 
Umaña Villalobos, una pensión de Comunicaciones, por la suma de (/f, 2.942,00 
mensuales; 

b) Que en el cálculo original se le tomaron en cuenta un total de treinta Y un 
años, cinco meses; 

e ) Que posteriormente al otorgamiento del beneficio prestó servicios por espacio 
de seis meses; 

d ) Que el total de tiempo servido en el ramo de Comunicaciones es de tr einta Y 
un años, once meses ; y 

e) Que sobre la revisión no debe al respectivo Fondo de Pensiones. 

29- La peticionaria ha demostrado \Cncontr arse dentro de las prescripciones del 
.artículo 29 de la ley N9 4 de 23 de setiembre de 1940 y sus 1 cformas .. razón por la 
cual este Departamento encuentra mérito para recomendar el otorgamiento del bc-
nefi cio solicitado. 





Cu.alq~ier persona con inte,rés legitimo puede objetar la solicitud y oponerse a 
la clasiftc?.ctón dentro de ~os tre1;!1ta días naturales siguientes a la última publicación 
t:~i}Áto:~: en los térmmos senalados en el articulo 50 del Reglamento al Convenio 

La ~olicitud l. F ·. ~úm~ro 69/80, puede ser consultada en la Dirección General de Industrias de este Mm1steno. 
N<- 1J.¡~~ José, 22 de agosto de 1980.~Eiadio B~laños' Sánchez, Director.-@ 420,00. 

El - J k' Q 2 V. l. ~enor o.ac m ~e-rol ~ esc~~to reci~ido e~ 26 de febrero de 1981, solicit.a 
das~cac1ón. en el grupo ,!3 EXIstente y eqmparac1ón con la firma "Productos In­
daatrla~es Dtversos, ~ · A. ( PRINDISA), establecida en el pais, de acuerdo con el 
Convem~ , Centroamencano de Incentirvos Fiscales al Desarrollo Industrial, para 1a 
elabor.ac10n de compre.sas (toalla_s Y tampones) sanitarias para la higiene femenina 
corrle!!t.es Y autoadher~ble~ Y pa~ales desechables para niño; la franquicia aduaner~ 
la solic1~ sobre maquma.na, eqw.p~ y las siguientes materias primas: pulipa química 
o mecám~; papel r_ec~b1erto .e!l tiras plásticas; papel sanitario; fieltro no manufac­
turado; cmta de polietileno; silicone; pegamentos. 

C~~lqu~~r persona con inter~s legitimo puede objetar la solicitud y oponerse a 
')a clasificac1on dentro de los tremta días n.atm~ales siguientes .a la última public.a­
eión de este aviso, en los términos seña!Lados en el artículo 50 del Reglamento 1(11 
Convenio (R:EIFALDI). 

La solicitud I. F. NQ 9/81, puede ser consultada en la Dirección General de In­
dustrias de este Ministerio. 

San José, 27 de febrero de 1981. -Eladio Bolaños Sánchez, Director . -Qt 140.00. 
Jl9 16894. 1 

' 

2 V. l. 
El señor Orlando Reyes Munguía en su calidad de Vicepresidente de la firma 

a!Comercial Reyma, Sociedad Anónima", según consta en la Sección Mercantil del Re­
atstro Público al tomo 221, folio 213, asiento 225, eri escrito recibido el 20 de febrero 
Be 1981, solicita clasificación en el grupo "C" y equiparación con la fh·ma "Industrias 
Doyco, S. A.", establecida en el país, de acuerdo con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, para la confección de vestidos de nailon 
doble, capas corrientes de hule para adultos; vestidos de hule ( panta ló~ y saco)) capas 
de montar; ponchos de hule; capas dobles para grandes; la franquicia aduanera la 
aolicita sobre maquinaria, equipo y las siguient~s materias primas: pegamentos espe­
ciales a base de caucho; telas de hule; telas y cintas de acrinolitino; ganchos de alu 
minio <herrajes; remaches niquelados; hilos). 

Cualquier persona con interés legítimo puede objetar la solicitud y oponerse a la 
clasificación dentro de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de 
eRfe aviso, en los términos señalados en el artículo 50 del Reglamento al Convenio 
(REIFALDI). 

La solicitud I. F":' número 7/81, puede ser consultada en la Dirección General de 
Industrias de este Ministerio. 

San Jos~ 23 de febrero de 1981.-Eladio Bolaños Sánchez, Director .-qt 155,00. 
N9 15556. 

SALUD 
2 V. 2. 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL Dk CARTAGO 
AVISO 

Ante esta Junta de Protección Soc:ial de Cartago, se ha presentado el señor 
Claudio López Delgado, mayor, casado y vecino de el barrio de La Soledad de esta ciu­
dad, quien solicita que mediante los trámites reglamentarios se declare caduco el 
contrato de arriendo que pesa sobre 1& fosa NQ 258 de la Sección de Concepción del 
Plano General del Cementerio General de Cartago y que aparece inscrita a nombre de 
don Rafael Coto Céspedes, quien.. le había hecho el traspaso mediante endoso del título 
el día 5 de setiembre de 1936 y nunca se formalizó ante la Junta el traspaso corres­
pondiente y que en su lugar se extiel}.da un nuevo título a su nombre. 

La anterior petición se hace del conocimiento público, para que aquellas perso­
nas que se sientan perjudicadas en, sus dere~hos puedan .hac~! la presentación _de las 
oposiciones dentro del plazo de 15 días a partn· de la pubhcac10n del presente edicto. 

Cartago, 13 de febrero de 1981.-Arturo E. Alvarado Rees, 3ecretario.-l vez.­
f 53.00. -NQ 16793. 

CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 
1 

DIRECCION NACIONAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
UNIDAD LEGAL Y DE REGISTRO 

Convocatorias a Asamblea Constitutiva 
La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, de conformidad con los 

. artículos 16 de la ley NQ 3859 de 7 de abril de _1967 y 20 y 21 de su r~glamento, ~x­
tiende la presente convocatoria a todos los vecmos de Barro de Playon de Parnta, 
San Gerardo El Rey provincia de Puntarenas, mayores de quince .años, interesados 
en el establ~cimientÓ de una asociación de desarrollo integral en el lugar, que se 
denominará Asociación de Desarrollo Integral de Barro Playón de Parrita, Puntarenas, 
para que asistan a la asamblea. constitutiva d;e la misma_, que se realizará en el salón 
de actividades del Barro, a las d1ez horas d~l d1a 12 de abril de 1981. . . , 

El acto de celebración será supervisado por un delegado de la D1recc10n, con 
facultades suficientes, para llevarlo a cabo de conform,idaq con las, normas estable­
cidas, quien, al final del acto, que será levantado por el m1smo, dara fe de que todo 
lo actuado en la asamblea ha sido conforme a la Ley y el Reglamento para el D~sa­
rrollo de la Comunidad. Todos los asistentes, vecinos del lugar, mayores de qumce 
años, que firman el acta, quedarán inscrit?s como asociados fu~dadores. Se advierte 
que el quórum necesario para la celebracion de la asamblea sera 100 o más personas 
de las calidades arriba indicadas. ·-

San José, 9 de marzo de 1981.-0scar M. Rodríguez Jiménez, Director. 

La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad, de conformidad con los 
.artículos 16 de la ley NQ 3859 de 7 de abril d~ 1967 y 20 y 21 de su reglamento, ex: 
tiend·e la presente convocat?ria a todos los v_ecmos_ de _Barra del Tortuguero de. P<?COCl 
de Limón, provincia de Limon, mayores ~e qumce anos, mteresados en e~ establecu:r:ue~~o 
de una asociación de desarrollo especifiCo en el lugar, que se deno-!Dmará AsociacJon 
de Desarrollo Específico Pro-Inst.alaciones y Servicios para el T_un~ta de Barr~ del 
Tortuguero, Pococí, Limón, para que asi~tan a la asamblea consbtutlvB: de la m1s~a, 
que se realizará en la escuela de la localidad, a las catorce horas del d1a 28 de mal zo· 
de 1981. 

1 
D. ·, 

El acto de celebración será supervisado por un ~elegado de a .n·ecc10n, con 
facultades suficientes, para llevarlo a cabo de conform,lda~ con las no1 mas estab~­
cidas quien, al final del acto, que será levantado por el mismo, dará fe de que to o 
lo actuado en la asamblea ha sido conforme a la Ley Y el Reglamento para el D~sa· 
rrollo de la Comunidad. Todos los asist,;:mtes, vecinos ~el lugar, mayores de q~mce 
años que firman el acta quedarán inscritos como asociados fundadores· ~e advierte 
que ~1 quórum necesario' para la celebración de la asamblea será 25 o mas personas 
de las calidades arriba indicadas. . , · . . 

San José, 6 de marzo de 1981.-0scar M. ROdríguez J1ménez, Drrector · 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIO~ES ·-.·-. . 

A C. U E.RD OS 
1 

NQ T-18.-San J.osé, 26 de febrero de 1981. 
EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, 

en sesión NQ 7139, celebrada el 25 de febrero de 1981 
ACUERDA· . 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del mismo, la ~urna de trescientos 
noventa y un mil ochocientos Cttaretnta Y ocho dcol~1fas1; caua::~t\~1~éc~~1r::occ;o~qrc~;~0~'1~~ para atender al pago de las cue_n a.s que se e 
J)artidas del Presupuesto que se 1.11d1can: 
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. "Compromisos Pendientes'',.-"Presupuesto de 1980" .-25-850.-106-199) Otros Al­
qtulere~, 'lt 3.2~0,00.-Reserva numero 100199.-Distribuidores Lachner & Sáenz.-Fac­
tura nume~o 2.)-0016()..81, ft 3.220,00.-112·199) Información y P.ublicidad, lC 1.414,00.­
Reserva numero 100224.--:-La. ~rcnsa Libre, S. A.-Factura número 25-00159-81, . . . 
q:, .1.414,09.-174-19~) Man e:-nmtento y Reparación de Maquinaria y Equipo. CfL, 730,40. 
Orden numero 20{l288-014522.-Agencia Datsun, S. A.-Faciura número 25-00164-81. 
(/t 730,40;-234-199) Imp~esos y Otros, f/t 279.500,00.-0rden número 200197-015468, 
(/t 10(}. 000,00.-0rden numero 200292-015469 qt 179.500 00 -Formularios Comerciales 
(Costa ~ica), S. A;-;-Factura número 25-00178-81, ~ 279 .. 500.00.-286-108) Otros Utiles 
Y Mat~nales Específicos, '1t 106.984,00.-0rden número 200018-003886, fe 83.525.00.-0r­
den numero 200117-003887, 'lf, 23.459,00. -Químicas Unidas, Ltda.-Factura número 
25-00166-81, (//; 106.984,00. -Total: ~ 391.848,40. 

Publiquese.-Juan E~·pinoza E., Secre~ario -Jorge E. Vülaplana R.. Conta· ' 
dor a. í. 

N9 T-19.-San José, 26 de febrero de 1981 . 
1 

EL· TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. 

en sesión N9 7139. celebrada el 25 de febrero de 1981 . 

ACUERDA: 

Girar a la orden de los interesados, por cuenta del mismo la suma de trece mil 
trescientos cincuenta y tres colones, ~esenta céntimos (fe 13.3S3,60), para atender el 
pago ele las cuentas que se detallan a continuación, con cargo a las partidas del Pre­
supuesto que se indican· 

"Presupuesto de 1981'' .-25-850.-106-199) Otros Alquileres qt 3.220,00.-Reserva 
nú,mero 100005.-Distribuidores Lachner & Sáenz.-Factura' número 25-00161-81 
~ 3.220,00'.-174-199) Mantenimiento y Reparación de Maquinaria y Equipo, q& 5.859,20. 
Orden número 200002-0.00006, q¡, 2.969,20.-Agencia Datsun, S. A.-Factura número 
25-00185-81 , lit 2. 96a,2o. -Orden número 200002-000024. q& 2. 050,00. -Guillermo Arce Que­
sada. cédula 11úmero 1-255-018.-Factura número 25-00177-81, ~ 2.050.00.-0rden nú­
mero 200002-000368, q¡ 850,00.-Dima Industrial y Comercial, S. A.-Factura número 
25-00186-H. (/t 850,00 .-206-189) Otros Combustibles. Grasas y Lubricantes, qt 94(),90 .­
Orden número 200006-000350> q¡J 940,90.-Corporación P,etrolcra Nacional, S. A.-Fac­
tura número 25-00185-81, q¡, 940,90.-214-106) Otros Productos Químicos, ~ 1.950,00.-
0rden número 200007-000346.-3 M Centroamérica, S. A.-Factura número 25-00187-81, 
C/ll.9e0,00.-259-199) Otros Materiales de Construcción, ~ ~98,50.-0rden número 200026-
000352.-Sommer. S. A.-Factura número 25-00179-81, CJl 998,50.-31()..100) Equipo y Mo­
biliario de Oficina, ~ 375,00.-0rden número 2G0025-000260.-Electro Gama. S. A.­
Factura número 25-00180-81, qe 375,00.-Total: ft 13.353,60 . 

Publíquese.-Juan E ::.pinoza E., Secretario.-Jorge E. Villaplana R.. Conta· 
dor ::>. 1. 

. . . 

! CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

' 
AVISOS 

· La Contraloría General de la República comunica a los interesados que en "La 
Gaceta" NQ 48 del10 de marzo de 1981, se publicó el proyecto de i~puestos de patentes 
de la Municipaliclad del cantón de Mora vía. 

Si contra die~ proyecto hubiere alguna objeción, aebe presentarse ante la , 
Contraloria durante el período de las ocho publicaciones correspondientes. 

San José, marzo de 1981.-Rolando Ramírez P., Subcontralor General. 
8 V. 2. 

La Contraloría General de la República comunica a los. interesados que en 
"La Gaceta" 'NQ 53 del 17 de marzo de 1981, se publicó el proyecto d-e. impuestos de 
patentes de la Mu?icipalidad del caJ?-tón de Alvara~o .. , 

Si contra dicho proyecto hubiere alguna obJecion, debe presentarse ante la Con­
traloría durante el penodo de las ocho publicaciones correspondientes . 

San José, marzo de 1981. -Rolando Ramfrez P., Subcontralor General. 

HACIENDA 

LICITA ClONES 

PROVEEDURIA NACIONAL 

LICIT ACION NQ 9726-81 

Venta de Lote de Repuestos 

8 v.l. 

Se avisa a todos los interesados en esta licitación, que no hubo ofertas para 
la misma. 

San José 12 de marzo de 1981.-Guillermo Mora S., Proveedor Nacional 
' 

LICITACION NQ 9737-81 

se avisa a todos los interesados en esta licitación, que su vencimiento se pro­
rroga para el dÍia 27 de marzo de 1981, a las 9,ao horas. 

San José, 10 de marzo de 1981.-Guillermo Mora S., proveedor Nacional. 

... LICITACION NQ 9755-81 

Alquiler de Locales 

· La Proveeduría Nacional recibh·á propuestas hasta las 11,30 horas del día 6 de 
abril de 1981, para alquiler de: 

Un local para instalar la Oficina Regional de DINADECO en Cañas· 

Situado en cañas G-qanacaste, en los alrededores de~ _Seguro Social·· ~o? un 
, a roximada entre 70 y 80 metros cuadrados, buen ~erv1c1o de agua, ~ ~e r1co Y 
:!citarlo, d-ebe rendir las máxiJp.as ,con?lciones de segundad, se debe sum1rustrar el 
precio mensual, incluye~do ~nergia electn~a.d C ·éd"to Especial abierta del Ministerio Este pago se aplicara a la Res en: a e 1 1 
de Cultura Juventud y Deportes. 

Un loca[ para instalar la Oficina Regional de DINADECO en Puriscal, centro· 

Situado en Puriscal centro, en los alrededores .d~ ld Iglesia, ~~nt~o á~e;a~f{a~~~­
mada entre los 80 Y,~ metros Cdil;la_dradosd, eb~~~i~d~~Iose e d~g~a,s~mfnistrar el precio 
debe ofrecer las max1ma~ co~ c~ones o , 
mensual, incluyendo energ1a electnca. 
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Este pago se aplicará a la Reserva de Crédito Especial abierta del Ministerio de 
Cultura .Juventud y Deportes, programa 759, Desarrollo de la Comunidad. 

E~ta licitación se abrirá a la hora ~eñalada p~ra revisar las ~fertas .en pre­
sencia de los interesados que tengan a h1en concu1-rlr, la Proveeduna Nacwnal se 
reserva el derecho de adjudicar tofal o parcialmente la oferta que juzgue 1n:ás con­
veniente o rechazar todas las ofertas si no convienen a los intereses del Gob1erno. 

Se 'les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 
artículos 84, 94, 95, 96 y 101 del Reglamento de la Contratación Adm~!strativa Y demás 
~enerales del mismo . Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta N9 .111 del 11 ~e 
Junio de 1977 en todo aquello que no se oponga a este cartel. No se reqwere garantJa 
de participación ni de cumplimiento. 

San .Jose, 4 de marzo de 1981.-Guillermo Morá S., Proveedor Nacional. . ' . 
LICITACION N9 9756-81 

Compra de Matet'iales Eléctricos 

La Proveeduría Naciona'l recibirá propuestas hasta las 11,30 horas del día 7 de 
abril de 1981. para la compra de materiales eléctricos para la construcción de Dele­
gaciones de la Guardia R~ral: 

Unea N9 Cantidad Descripción 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

. 1 8 
9 

10 
11 / 
12 
13 

1 14 
15 
16 

F 

60 
5r/, 
/. 

6 
310 
80 

200 
350 

2.000 
50 
50 
50 
25 
25 
15 
25 

300 
600 

Rollos de cable N9 2. 
Rollos de cable Nc> 4. 
Rollos de cable N9 8. 
Tomas dobles domino. 
Apagadores dobles domino. 
Apag·adores sencillos domino. 
Plafones porcelana 96 mm. 
Pares puentes 31. 
Rollos tape tesa. 
Interruptores automáticos 1p 20 A. 
Interruptores automáticos 1p 15 A. 
Interruptores automáticos 40 A 2 P. 
Interruptores 100 A 2 L J apo. 
Varillas Copper 15 mm con conector de 1,5 m. 
Cajas de interruptore$ automáticos de 8 circuitos . 
Metros de alambre teléfono 1 par. 
Cajas rectangulares 12 mm. 

• 
El pago se aplicará a la Solicitud N9 800268 del Ministerio de Gobernación. 

• Se les recuerda la importancia de cumplir .con las exigencias estipuladas en los 
artículo::; 84. 94 95, 96, 98, 99 y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 
y demás gener. ales del mismo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" NQ 111 
de} 11 de junio d~ J977 en todO' aquello que no se oponga a este cartel. 

San 'José. 4 de marzo de 1981.-GuiUermo. Mora S .. Proveedo~ Nacional. . ' 

LICITACION N9 9757-81 

Alquiler de un Local para Oficin·as 

11 

La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 10,00 horas del día 6 de 
abril de 1981. para alquiler de un local para oficinas: 

Ubicación: 

Se dará preferencia a aquellas ofertas cuyas propiedades estén ubicadas en un 
radio agroximado de 400 metros de las ofiCinflS centrales del Ministerio de Obras Pú­
blicas y Transportes, calles 911- y 11, avenidas 20 y 22. 

Superficie de la construcción: 
r 

Debe ser una plantaffísica, con un área mínima aprovechable de 275 metros 
cuadrados aproximadamente,' preferiblemente de planta baja. 

Clase de co~trucción: 

Contar cop divisiones internas o con {acilidad para estructurar las mismas. 
El ofere!íte debe indicar clase del local que ofrece, sea de bloques de concreto, 

ladrillo, etc. . 
· Deberá contar con los medios necesarios de iluminación y ventilación, las ven-

tanas deberán estar protegidas con rejas metálicas para garantizar su seguridad. 

1 

El exterior e interior del local debe estar pintado reciente. 
Los pisos deben estar en buen estado, indicar si son de madera, terrazo, etc. 
Deberá contar como mínimo con tres o más servicios sanitarios en perfecto 

estado de funcionamiento, así como los lavatorios. 
Medidor de electricidad al día con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 

1 ¡ Preferiblemente con linea telefónica o con facilidad para la conexión. 
_ El M"misterio de Qbras Públicas y Transporte hará contrato por un año, prorro-
gable si asi conviene a los intereses de las partes. 

El arrendamiento e& a partir del mes de abril de 1981. 
El pago se hará contra el programa 3oq, Administración Central, subpartida 102 

Alquiler de Edüirios. . ' . 
Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 

artículos 84, 94, 95, 96 y 101 del· Reglamento de la Contratación Administrativa y demás 
generales del mismo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" N9 111 del 11 
junio de 1917 en todo aquello que no se oponga a este cartel. No se requiere garantía 
de participación ni de cumplimiento. 

San .losé, 4 de marzo de 1981.-Guillermo 1\-lora S., Proveedor Nacional. 
,. --- -- --- --

LI~ITACION N9 9762-81 

Compra de Equipo Médico y Laboratorio 
1 

La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 8,30 horas del día 14 
de abril de 1981, para la compra de: 

Línea N9 Cantidad • Descri.fción 

1 1 

2 1 

3 
l ' 

1 Procesadora histológica para tejidos humanos, automática con 
sistema al vacío, con capacidad para 100 a 300 casetes, con 
control electrónico para tiempos de proceso, temperatura de 
depósitos de parafina y cámara con oscilación máxima- de + 
3°C, con sus respectivos recipientes para parafina y otros 
reactivos, de circulación cerrada y con filtro para eliminar 
~apores nocivos, Referencja: Tissue Tek III V. I. P. 4660. 
Detector de gases <lcl tipo multigás; debe estar compuesto de 
bomba aspü·antc manual, con funda protectora, con una caja 
de transporte. con un destornillador especial, con u,na llave 
especial, con caja de repuestos (conteniendo: cuatro asientos de 
v,álvula, diez platillos de válvula, un tapón de hule, dos tamices, 

. un disco de junta, un anillo de hUle, un anillo de junta, doce 
caperuzas de goma, dos arandelas), lazo de transporte, man­
guito para romper puntas, la lista de tubos de reactivos. Refe­
rencia: Dragerwerk 21/31. 
Sonómetro medidor de precisión del nivel del sonido completo 
con accesorios y estuches, con las siguientes características: 
Debe ser integrador de precisión, formado por una unidad com­
pacta, alimentado po1· pilas, combinando un sonómetro integra· 
dor y un sonómetro de precisión a lectura analógica. La me­
dición Leq debe estar de acuerdo a · ISO R -996, 1999 y DIN 
45 641, 1 Lax (nivel de cxpo. ición a un ruedo asilado), con-

-

Línea Nq ·cantidad Descripción 

., 

4 

forme a CEI 179 y 179 A para los sonómetros de precial6Q 
1 DIN 45633 primera y segunda parte y ANSI SI. 4-1971 'l'llJQ f 

el detector de valor eficaz con los modos normalizados ifuPUJ. 
sión ·rápida y lenta, y un modo retenido en pico alto,' con IUl 
tiempo de alzada de 50 us; la gama de medida total 25 145 di 
cubierta en tres gamas de 80 dB con decalage de 20 dB i 
nivel de presión acústica debe ser leído en una esca·la galvÍn~ 
metra, graduada linealmente en dB sobre 50 dB; el reg)ag 
de gama es indicado sobre un cuadrante. Con ponderaci6n A 
o lineal (20 Hz, 20 KHz). Salidas AC y DC ¡ara registradorea 
accesorios; con indicador de sobrecarga; e poder de rea()lu 

. ción debe ser de 0,1 dB, que indique el tiempo transcurrid¿ 
durante las tomas; con un tiempo máximo de medida de 108 

1 (27,7 horas); que permita prefijar el tiempo de medida. 
Con tomas para filtros externos, permitiendo las medidas 

de Leq éll bandas de octava y de 1/3 de octava y anáJ.isis de 
frecuencias, en líneas o con ponderación A. 

Debe estar provisto con un micrófono de Yz de condensador 
con mango alargable o telescopable, con pantalla protectora de 
viento y un adaptador de entrada. Alimentado por tres pilas 
alcalinas o una alimentación continua externa. 

Referencia: Bruel & Kjaer, modelo tipo 1218. 
1 Calibrador del nivel de sonido: para calibrar sonómetro des-

crito en la linea 3. 

Las caracterítsicas de este calibrador· son las siguientes. 

Alimentado por pilas de 9 V tipo 6F22 CEI. 
Nivel aeústico 94 dB.=h Pascal, en relación a 20 u p a _ 

0,25 dB. 
Con una frecuencia de 1 000 Hz ± 2%. Con una distorsión 

inferior a 1%. Que es adaptable a micrófonos de Yz. 
Referencia: Bruel. & Kjaer. Modelo 4230. 

NOTAS: Se debe garantizar servicio de mantenimien!o y repuestos para estOS' equi. 
pos. · . 

La entrega será factor importante en la adjudicación. 
Para más información dirigirse al Departamento de Medicina Legal del 

O.rganismo de Investigación Judicial o en 1a Proveeduría Judicial. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en loa 
artículos 84, 94, 95, 96, 98, 99 y 101 del Reglamento de la Contrafación Administrativa 
,Y demás g<?~e!ales del mismo. Otras condiciones pu~den 'verse en "La Gaceta" NQ 111 
del 11 de Juruo de 1977 en todo aquello que no se .oponga a c!ste cartel. 

San José, 4 de marzo, de 1981.-Guillerm.o Mora S., Proveedor Nacional. 

I,JCITACION N9 9763-81 

Compra de Materiales Fotográficos 

La Proveeduría Nacional' recibirá propuestas hasta las 8,30 horas del día 15 
de abril de 1981, para la compra de materiales de fotografía. 

Línea NC? Cantidad 
11 

Descripción 

1 100 Rollos de película negativa a color asa 100, de 36 exposiciones 
para revelado proceso C-41. 

2 

3 
4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 
23 

24 
25 

26 

27 
28 
29 
3() 

31 

32 

33 
34 

35 
36 

37 
38 
39 
4Q 

41 

200 

100 
50 

6 

1 

lOO 

12 

50 

100 

600 

800 

200 

20 

45,42 
100 

10 

80 

10 

10 

18 
6 
4 

3 
2 

2 

4 
2 

200 
400 

2.000 

2 

2 
3 

4 
10 

10 
). 
1 
1 

20 

Rollos de película positiva a color asa 80 a 100, de 36 exposi-
ciones para revelado E-6 . 
Rollos de película negativa, blanco/negro, de 30 mm asa 400. 
Rollos de película negativa, blanco/negro, asa 32, de 30 m. 
Cajas de pelicula plana o color, tamaño 10,16 cm por 12,70 cm, 
en c~jas de 50 hojas, tipo L. 
Caja de película plana negativa a color, tamaño 12,70 cm por 
17,78 cm, tipo L, en caja de 10 hojas. 
Cajas de película negativa, blanco/negro, asa 100 ó 125, tamafio 
135 mm de 30m. 
Cajas de película Ortho de línea, tamaño 135 mm, en cajas de 
30 metros. 
Rollos de película negativa a color, 135 mm, proceso C-41, asa 
400, de 36 exposiciones. 
Rollos de pelíc:ula negativa color, tamaño 1.20 mm, asa 80 a 
100, proceso C-41. 
Sobres de revelador para negativos en blanco y negro. de 3,785 
litros el sobre. 
Sobres de revelador para papel en blanco y negro, en sobres 
de 3,785 litros. , 
Sobres de fijador para papeles y películas en blanco y negro, 
en cantidad de 18,92 litros el sobre. 
Sobres de fijador rápido para películas y papeles blanco y 
negro, en1cantidad de 18,92 litros el sobt'e. . 
Litros de revelador parte A y B. 
Cubos flash para usar en cámara Polaroid, en paquetes de dos 
cubos . 
Paquetes de película para cámara Polaroid blanco y negro 
N9 87. 
Paquetes de película para cámara Polaroid T-107. blanco y 
negro. 
Paquetes de películ'a para cámara Polaroid color N9 88 (8 
cuadros). 
Paquetes de pelicula para cámara Polaroid color NQ 108. (8 
cuadros). 
Esph·ales de acero inoxidable, de 35 mm. 
Cubetas, tipo duraflex, NQ 1506716, de .40,64 cm, por 50,80 cm. 
Espirales plásticos o de acero inoxidable, para revelado de 
películas, tamaño 110 mm. , 
Termómetros para proceso tipo tres. 
Canastas para proceso de fotografía de 20,32 cm por 25,40 cm, 
N9 147-6670. 
Canastas para revelado manual de películas, con capacidad 
aproximada de 36 rollos, en acero moxidable. 
Vasos graduados, plásticos, resistentes, de 1 000° C. 
Embudos de laboratorio tamaño mediano. 
Bombillas Photo Flood azules. 
Bombillas Photo Flood blancos. 
Canetes para cargar película de 135 mm, de calidad superior, 
en cantidades hasta de 36 exposiciones. 
Marginadores, de recuadro ajustable, tamaño 20,32 cm por 
25,40 cm. 
Escurridores de goma p·ara pelfculas. 
Enfocadores de grano, para usar en la ampliación, con espejo 
retrovisor. . 
Bandejas para proyector de slides, tipo carrousel-universal. 
Objetivos M. D. Macro Rokkor de 50 mm, F 3,5 para cámara 
de 185 mm. • 
Objetivos angulares de 28 mm M.D. Rokkor. 
Respaldar para cámara mamiya R.B. 67. 
Empuñadora multiángulo, para cámara mamiya R.B.67. 
Magazín para película Polaroid, modelo 11, para uso en crtmara 
mamiya R.B. 67. · · 
Cajas de pelicula orthocromáticas 0-81 P, de 50 láminas cada 
una, en un tamaño de 50,80 cm por 60,96 cm. 

También se recibirán ofertas por rollos en la misma me­
dida. 



Los ofere~~es debe~ ~dicar en su oferta el tipo de mantenimiento y stock de 
que 1enen, as1m~s~o 1~. garantía de estos materiales. La entrega se · 

importante en la adJUdicacton, la cual deberá ser cumplida de acuerdo a ~: 

Par~6máJs d~~or1mación1 dirigirse al Laboratorio Fotográfico del Organismo de 
liiiit1¡¡¡¡cl n u 1c1a o en a Proveeduria Judicial. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 
84, 94, 95, 96, 98! 99 Y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 

s gene~ales del mtsmo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" NQ 111 
U de jumo de 1977 en todo aquello que no se oponga a este cartel. 

San José, 4 de marzo de 1981.-Guillermo Mora S., Proveedor Nacional. 

LICITACION NQ 9764-81 

' Compra de Equipo Fotográfico 

~a Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 
abril de 1981, para la compra de eqmpo de fotografía. 

13,00 horas del día 14 

2 

3 
4 

5 

6 

Cantidad Descripción 

12 

6 

2 
1 

10 

1 

Lámparas de cuarzo, para ampliadora Omega halógena mo-
delo 471-029 de 22 SW. ' ' 
Lámparas de seguridad, ajustable de pared o cielo raso para 
uso en cuarto oscuro con su respectivo filtro. 
Tr~podes con rodines, de movimiento para estudio, fuertes. 
l!mdad para ~eproducir, reducir o ampliar, diapositivas y nega­
tivos fo~ográf1cos el?- blanco y negro y a color, equipado con 
portafolios o la umdad de balance de colores incorporados 
lámpara haló~ena o similar para enfoque, soporte para la cá~ 
m,ara fotográfica, compensador de contraste. 
Camaras 135 ll_lm, con medidor de luz incorporado de objetivos 
c.ambia):>les velocidades de obturación de 1 segW:do a 1 milé­
srmo, solo el cuerpo. 
Procesador semiautomático para revelado del proceso E-6 con 
sus respectivos tanques, que se pueda adaptar para otro' pro­
ceso, en tanques de 13,24 litros. 

jroTAS: Se debe garantizar servicio de mantenimiento y repuestos para estos equi-
pos. 1 

La entrega será facter importante en la adjudicación, la cual deberá ser 
cumplida de acuerdo a la oferta. 

Para más información dirigirse al Laboratorio Fotográfico del Organismo 
de Investigación Judicial o a la Proveeduría Judicial. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los' 
articulos 84, 94, 95, 96, 98, 99 y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 
l demás generales del mismo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" NQ 111 
ilel 11 de juni~ de 1977 en todo aquello que no se oponga a este cartel. 

San José. 4 de marzo de 1981.-Guillermo Mora S., Proveedor Nacional. ' 

" 
1 

LICITACION NQ 9767-81 

· Compra de Zapatos 

La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 8,30 horas del día 9 de 
ibrü de 1981, paralacompra de zapatos escolares. 

Cantidad Artículo 

7:-000 Pares de zapatos de cuero flor de primera calidad en color negro, tipo 
zapatilla de amarrar, unisex, con suela y tacón de hule, cosido y/o pe­
gado. La suela de hule debe tener un espesor entre 6 mm y 10 mm. 
Distribuidos en las siguientes cantidades y números: 

Cantidad Número 

300 26 
300 27 
50ó ' 28 
.500 29 
800 30 
800 31 
~ 32 
800 33 
800 34 
800 35 
~ 36 

NOTA: En la oferta debe indicarse: 

a) Marca del artículo y nombre de la fábrica. 
b) Características y cualidades del artículo ofrecido. " 
e) Plazo de entrega (pueden hacerse entregas parciales). 
d) Forma de empaque y embalaje. 
e) Cotizaciones en plaza y jo para importar. 
f) C&F Bodega Suministros Escolares, La Uruca. 

El oferente debe presentar un par de zapatos como muestra, lo mismo que de 
ilos materiales a usar, tales como suela, tacón, entresuela, hilo, goma o pegamento, 
cuero, forro, o jetas y plantillas. 

Solicitud de Mercancias NQ 200079 - Ministerio de Educación Pública. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 
artículos 84 94 95 96 98 99 y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 
y demás generale¿ deÍ mismo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" NQ 111 
del 11 de junio de 1977 en todo aquello que no se oponga a este cartel. 

NOTA: Las muestras deben ser presentadas ~n las bodegas de Suministros Escolares, 
La Uruca y adjuntar recibo de las mismas en la oferta . 

San José, 4 de marzo de 1981.-Guillermo !\lora S., Proveedor Nacional. 

1 
.J -LICITACION NQ 9765-81 

Compra de Productos Químicos 

La Proveeduria Nacwnal rccibu·á propuestas hasta las 10,30 horas del día 15 de 
abril de 1981, para la compra a e: 

Linea N41 Cantidad 

1 

2 

3 

4 

--5 
6 
7 

2800 

1 000 

1200 

400 

12 
4 
4 

Descripción 
Litros de formaldehido al 40% para histología, en recipientes 
plásticos de 40 litros aproximadament~. . . . 
Litros de Xilol para histología, en recipientes plásticos de vemte 
litros aproximadamente . 
Litros de alcohol etílico absoluto para histología, en envases 
de cinco litros aproximadamente. . . . . 
Kilogramos de medio plástico para mclus10n de matenal de 
autopsia para estudio bist<_>lógico. Tipo ?arapla~t. 
Litros de medio de montaJe de cubreobJetos. T1po Permount. 
Frascos de 25 gramos de Hematoxilina. 
Frascos de 25 gramos de Eosina. 
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linea NQ Cantidad Descripción 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 

19 
20 

21 

NOTAS: 

3 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

45,42 

11,35 
10 

10 

Frascos de 100 gramos de azul metileno (colorante). 
Frascos de 25 graPlOS de Alcian Blue. 
Fr~scos de 25 gramos de azul dé anilina. 
Ca]as de colorante de Schiff. 
Frascos de Acido Peryódico. 
Frascos de 250 gramos de Tiosulfato de Sodio. 
F~ascos de 500 gramos de Carbonato Litio. . 
Litros en envases de 500 ml de Acido Acético Glacial. 
Frasco de 100 gramos de Sulfato Férrico Amoniacal. 
F~asco de 100.gramos de Acido Fosfomolibdico. 
Litr9s de Ac1do Acético glacial concentrado par auso en foto-
grafla . ' 
L~tros de, so~ución P~oto Floo, para fotografía. 
Kits de liqmdo especial para el revelado de negativos a color 
p~oceso C:41,_ capacidad 3,785 litros. 
Kits de liqmdo especial para el revelado de papel fotográfico 
a color, proceso ektaprint-2, capacidad de 3,785 litros. 

La entrega será f~ctor imp_orta~t!! .en la adjudicación. 
Para mayo_r informac!on d1ng1rse ~1 Departamento de Medicina Legal 

Y al Laborat_ono F_o~ográf1co del Orgamsmo de Investigación Judicial o en 
la Proveeduna Jud1c1al. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 
articul?s 84, 94, 95, 96, 981 99 Y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 
Y de mas g~nerales del mismo. Otras condiciones pueden verse en "La paceta" NQ 111 
del 11 de JUnio de 1977 en todo aquello que no se oponga a este cartel. · 

San José, 4 de marzo de 1981.-Guillermo Mora S., Proveedor Nacional. 

1' 

LICITACION NQ 9777-81 

J Alquiler de Casa de Habitación 

La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 10,00 horas del día 20· 
de abril de 1981, para alquiler de: . 

1 Casa de habitación para alojar los Inspectores de Cuarentena Agropecuaria 
destacados en P.aso Canoas. 

Ubicación: 

Alrededores de la Aduana de Paso Canoas. 
1 

Características: 

Casa d<' madera o bloque, 5 cuartos 1 sala. 2 cocinas con pila cada una. 2 ser-
vicios sanitarios. 2 bafios, 1 comedor. ' ~ 

~ les recuerda la importancia de cumplir c~n las exigencias estipuladas en 
l~s ar~1culos 84, ~5, 94, 95, 96, 98, 99. y 101, del Reglamento de la Contratación Admi­
mstrahva y demas generales del mismo. Otras condiciones ver "La Gaceta" NQ 111 
del 11 de junio de· 1977, en todo aquEnio que no se oponga a lo estipulado en el cartel.' 

No se requiere garantia de participación ni cumplimiento. 
El pago se hará por medio de cheque contra la cuenta NQ 561()()-1 - Sanidad 

Vegetal. · . 

San José, 12 de mamo de 1981.-Guillermo Mora S., Proveedor Nacional. 

• 

' LICITACION NQ 9778-81 

Alquiler de Casa de Habitación -4 

La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 10,30 horas del di.a 20 
de abril de 1981, para .alquiler de: · 

' 1 Casa de habitación en la provincia de Limón. para el hospedaje de los ins-
pectores de Cuarentena Agropecuaria y técnicos de los dif~rentes programas 
que lleva a cabo la Dirección de Sanidad Vegetal en esa provincia. _ 

Ubicación: 

Centro de Limón. 

Caracteristicas: 
1 ' Caca rie concreto de dos pisos, •patio. cochera, cinco cuartos, cocina, sala, co-

rredsr. tres baños. b!>dega. 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en 
los artículos 84, 85, 94, 95, 96, 98, 99 y 101, del Reglamento de la Contratación Admi., 
nistrativa y demás generales del mismo. Otras condiciones ver "La Gaceta" NQ 111, 
del 11 de junio de 1977, en todo aquello que no se oponga .a lo estipulado en el cartel. 

No se requiere garantía de participación ni cumplimiento. 
El pago se hará por medio de cheque contra la cuenta NQ 56100-1 Sanidad Ve­

getal. 

San José. 12 de marzo de 1981.-Guillermó Mora S., Proveedo17 Nacional. 

, r -
...... 
) 

• CONCURSO DE ANTECEDENTES NQ 2-81 ' · 

· La Proveeduría Nacional recibirá propuestas hasta las 14:00 horas del dia 7 de 
abril de 1981, para contratar los servicios de uno o varios técnicos ·en reparación Y 
mantenimiento de equipo de oficina que consiste en los siguientes tipos: • 

Calculadoras eléctricas de pantalla. 
Calculadoras eléctricas de pantalla y cinta . 
Sumadoras manuales. 
Sumadoras eléctricas de cinta. 
Máquinas de escribir manuales. 
Máquin·as de escribir eléctricas . 

(No incluye equipo marca IBM) . / 

1 Los concursantes deberán indicar en sus propuestas todos los datos que consi-
deren necesarios para demostrar su capacidad, experiencia, idoneidad y que son aptos 
para el servicio solicitado. 

Los concursantes deberán indicar en sobres por separado, la estimación del valor 
de la reparación y repuestos que se ocupen por unidad del equipo que se indica ante­
riormente. 

Los oferentes deberán indicar las horas que están disponibles para la reparación 
antes indicada, asimismo deberán transportar en vehículos de su propiedad el equipo 
que amerite ser enviado a sus talleres. 

El Mimsterio de Obras Públicas y Transportes, seleccionará si es del caso. de 
los concursantes, dos personas para que presten el servicio requerido. 

El pago se hará contra facturas presentadas por cada servicio y con cargo ~ 
reservas de crédito e<;pecial de la subpartida 172 de los diferentes programas del Ml­
nisterio de Obras Públicas y Transportes . 

Se les recuerda la importancia de cumplir con las exigencias estipuladas en los 
artículos 84, 94, 95, 96. 98, 99 y 101 del Reglamento de la Contratación Administrativa 
y demás generales del mismo. Otras condiciones pueden verse en "La Gaceta" NQ 111 
del 11 de junio de 1977 en todo aquello que no se gponga a este cartel. 

San José, 4 de marzo de 1981.-Guillermo ~lora S., Proveedor Nacional. 





el adjudicatario quedará obligado a asumir las rcsponsabilidndes 
a los derechos _labo~ales de sus trabajadores de acuerdo con lo 

el Decreto EJecutivo NQ 11430-TSS publicado en el Diario Oficial 
N9 89 del 12 de mayo de 1980, razon por la cual debe aJ·ustarse 

.u''"'"u,. .... ., cláusulas: 

Garantfa de cumplimiento: Esta garantía queda afecta igualmente al 
cumplimiento de las normas legales o convencionales relativas a las 'con­
diciones gener~les d:e empleo no menos favorables que las establecidas 
para un trabaJo de 1gua~ naturaleza en la profesión, ocupación 0 industria 
de que se trate, en 1~ .m1sma zona en que se lleve a cabo la obra 0 deban 
IUministrarse los serv1c1os. 
Retenciones: El C()~tratista autoriza que se le hagan retenciones necesarias 
en orden de garantizar los derechos de sus trabajadores, cuando sea perti­
nente. Para ese .efecto, procederán _las retenciones cuando exista sentencia 
firme de los Tnbunales de TrabaJO o cuando la Inspección General de 
Trabajo expresa~ente así lo señale para garantizar el cumplimiento de 
las leyes de trabaJo. 

111> Responsabilidad S•olidari~: En caso de que el contratista (adjudicatario) 
subcontrate o ced.a parcialmente la ejecución de la obra o del suministro 
contratado; ~ebera responder en ~~rma solidaria con el posible cesionario 
o subcontrab~ta por la responsabilidad derivada de los derechos laborales 
de los trabaJadores que éstos (cesionario o sub contratista) tomen por su 
cuenta. 

losé, 27 de febrero de 1981. -Departamento de Proveeduría. -Fabio Chaves 
Jefe. 

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE APROVISIONAMIENTO 

GARANTIAS DE Jl ARTICIP ACION 

AVISO N9 2 

lll Departamento de Aprovisionamiento de la Caja Costarricense de Seguro So-
t1ebl4amente autori.zado por la Gerencia, comunica: · 

A todas las personas fisicas y jurídicas, con interés en participar en las lici­
púbtleas que a continuación se detallan, que han de ser respaldadas con el 
de garantfa de participación, equivalente a un 1% (uno por ciento) del total 
. 

De acuerdo C()n lo anterior. queda modificado el apartado B, del articulo 34 
Condiciones Generales para las Licitaciones Públicas, publicadas en "La Ga-

76 del 25 de abril de 1979 y modifi~adas en "La Gaceta" NQ 197 del 22 de 
de 1979, aprobadas por la Contr.aloria General de la República en oficio nú­

••··•.L-.u del S de octubre de 1979. 
Es entendido que la garantía de cumplimiento, seguirá siendo para todos los 

5% (cinco por ciento) del monto total .adjudicado. 

Miércoles 19 de .abril. Jueves 2 de abril. 

81-100 10,00 a.m- 81-102 10,00 a.m. 
11·73 13,00 horas. 81-67 13,00 horas. 
11·101 14,00 horas. 81-100 14,00 horas. 

Vfemes 3 de abril. Lunes 6 de abril. 

81-106 10,00 a.m. 
4'1-6~ 13,00 horas. 
81-lm 14,00 horas. 

Martes 7 de .abril. 

81-68 
81-142 
81-1:12 

10,00 a. m. 
13,00 horas. 
:14,.00 horas. 

Jueves 9 de abril de 1981. 

81·110 10,00 horas. 
11·127 13,00 horas. 
81·113 14,00 horas. 

Lunes 13 de abril. 

81-116 
81-83 
81-132 

1.0,00 horas. 
13,00 horas. 
14,00 horas. 

Miércoles 15 de abril. 

81-119 10,00 horas. 
81·90 13,00 horas. 
81-120 14,00 ·horas. 

Martes 21 de abril. 

81-70 10,00 horas. 
81·122 14,00 horas. 

Jueves 23 de .abril. 

81-125 
81-126 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Lunes 27 de .abril. 

81-149 
81·138 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Miércoles 29 de abril. 

81-131 
81-m 

10,00 horas . 
14,00 horas. 

Lunes 4 de mayo. 

81-139 
81-140 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Miércoles 6 de ~ayo. 

81-143 . 
tH-145 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Viernes 8 de mayo. 

81-152 
81·153 

. 10,00 horas. 
14,00 horas. 

Martes 12 de mayo. 

81-155 10,00 horas. 

\ 

81-111 10,00 a. m. 
81-89 13,00 horas. 
81-121 14,00 horas. 

Miércoles 8 de ~Bbril. 

81-108 10,00 horas. 
81-144 - 13,00 horas. 
81-109 14,00 horas. 

Viernes 10 de abril de 1981. 

81-114 10,00 horas. 
81-66 13,00 horas. 
81-115 14,00 horas. 

Martes 14 de abril. 

81-117 
81-118 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Lunes 20 de abril. 

81-148 
81-137 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Miércoles 22 de abril. 

81-123 
81-124 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Viernes 24 de abril. 

81-147 
81-128 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Martes 28 de abril. 

81-129 
81-130 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Jueves 30 de <tbril. 

81-134 
81-136 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Martes 5 de mayo. 

81-82 10.00 horas. 
81-141 14,00 horas. 

1 

Jueves 7 de mayo. 

81-146 
81-150 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Lunes 11 de mayo. 

80·154 
80-151 

10,00 horas. 
14,00 horas. 

Miércoles 13 de mayo. 

81-156 10,00 horas. 

Viernes 15 de mayo. Viernes 29 de mayo. 

81-104 10,00 horas. 81-105 10,00 horas · 

San José, 12 de marzo de 1981. _:_Juan AUredo Gudiiio Morillo, Jefe· 
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LICITACION PUBLICA NQ 81-143 (Aviso NQ 1) 

Equipos Varios Exterior Hospital San Juan de Dios 

S~ comunica a los interesados en. la licitación arriba indicada que en vista de 
que el Itern NQ 97 s~ encuentra repetido en el folleto correspondiente debe leerse 
correctamente como s1gue: ' 

Item N9 97:00 

2 Electrocardiógrafos, etc . (página NQ 84). 

Item N9 97:00 A 

1 Agitador magnético, etc. (página NQ 86). 
El resto del cartel permanece invariable. 

San José, 9 de marzo de 1981.-Juan AHredo Gudiño Morillo, Jefe. 

CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA NQ 102-C 

, El ~onsejo N~cional de Producci~n. p_or medio de su Departamento de Provee­
d~ri~, av¡sa a los mte!~sados, que .rec1brra ofertas para participar en la Licitación 
Pu~!ica N; 102-C. S~mm1stro de u~ormes para uso de las secretarias de la Insti­
tuciOn, segun las siguientes caractenstlcas: 

84 Unifurmes para secretarias constando de: 

42 Pantalones de gabardina azul. 
42 Faldas (enaguas) gabardina azul. 
42 Chalecos gabardina azul. 
42 Sacos (blaizer) azul. 
42 Pantalones de gabardina verde. 
42 Faldas gabardina verde. 
42 Chalecos gabardina verde. 
42 Sacos (blaizer) gabardina verde. 

Blusas: 

42 Blusas de tela librete blanco, 111anga corta, cuello a escoger. 
42 Blusas de seda fina lila o rosado pálido con manga larga y lazo. 
42 Blusas de seda fina lila o rosado pálido con manga larga y cuello a 

escoger. 
42 Blusas de tela librete amarillo claro, manga corta y cuello .a escoger. 
42 Blusas de seda fina amarilla, manga larga y con lazo. 
42 Blusas de seda fina amarilla, manga larga y cuello a escoger. 

Hechuras a escoger. 
Tiempo de entrega: Un mes y medio, aproximadamente. 
Tomar medidas en: Plantel Central, Barrio Cuba y Fábrica Nacional de Licores. 

Las normas reglamentarias de carácter general en materia de Contratación 
Administrativa que deben consultarse para poder participar en la presente licitación, 
fueron publicadas en "La Gaceta" N9 73 del 20 de abril de 1979, o bien pueden adqui­
rirse por la suma de cinco colones, mediante previo depósito en la Tesorería General 
y retirarlas en la Sección de Licitaciones. 

El plazo para el recibo de las ofertas ha sido fijado para el dia 20 de abril 
de 1981, a las diez horas. 

San José, 10 de marzo de 1981.-Departamento de Proveeduria.-Omar Sánchez 
Villalohos, Jefe. 

LICITACION PUBLICA N9 103·C 

El Consejo Nacional de Producción por medio de su Departamento de Provee­
duría, avisa a los interesados, que recibirá ofertas para la venta de silos inflables 
con las siguientes características: . 

15 Silos inflables de 7,14 metros cuadrados cada uno, marca "Cidair", 
con capacidad de almacenamiento de 803 toneladas métricas de arroz 
en cáscara (39375 bushels ), diámetro de 21,34 m y altura total de 
10,67 m aproximadamente. 

Unidad de forma semiesférica con paredes y piso de material de 
poliester con cubierta de vinil. Cables flexibles galvanizados de 
9,5 m para refuerzos de las paredes y como parte integral de las 
mismas a intervalos de 2,74 m de distancia. Entrada lateral del 
grano al centro del silo. Dos puertas de acceso de 0,91 x 1,98 m 
para inspección del grano. . , . . . 

Se incluye ventilador del bpo centrífugo acc1onado por transmisión 
de poleas y correas por motor eléctrico de 3 HP; 1 800 rpm 230/46/ 
60/3, con su arranque magnético y estación de botones. 

14 Pisos de silo, 357 metros cuadrados cada uno. 
7 Abanicos con motor de 3 H. P. 
3 Abanicos sin motor. 

81 Platinas y herrajes de anclaje, para la instalación de los mismos. 

Precio base total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ 969.500,00 

Las ofertas deben hacerse conforme a lo dispuesto en el folleto de Normas 
Reglamentarias de carácter gen~r.al que se publicó en ".L~ G.aceta" N9. 73 del 20 de 
abrU de 1979 o bien pueden adqwrulo en la \Sección de L1c1tac1ones mediante la suma 
de f/t 5 00 previo depósito en la Tesorería General del CNP. 

El plazo para el recibo de las ofertas ha sido fijado para el día 21 de abril 
de 1981, a las diez horas . · 

1 

San José, 10 de marzo de 1981.-Departamento de Proveedtlría.-Om~ Sánchez 
Villalobos, .1 efe. 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

LlOITACION PUBLICA N9 4103 (Resolución) 

Adquisición de -Postes de Acero 
/ 

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación 
arriba mencionada que .acordó lo siguiente: 

"Declár.ase sin adjudicar la Licitación Pública N9 4103 cotwocada para la 
adquisición de postes de acero por ser las ofertas recibidas inconvenientes a los 
intereses del Instituto" . 
San José, 2 de marzo de 1981.~Bugo Castro B., Proveeduría . 

· LICITACION PUBLICA NQ 4216 

Adquisición de Tableros y Esc-alerillas para Estantes de Madera 
para USD General del Instituto 

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados que acordó 
lo siguiente: 

"Declárase desierta la Licitación Pública NQ 4216 convocada para la adqu~­
sición de tableros y escalerillas para estantes de madera. ~ara. u~? general del Insti· 
tuto, por no haber recibido ofertas a la apertura de la lic1tac1ón . 

San José, 12 de marzo de 1981. -Bugo Castro B., Proveeduría. -----­
PLIEGO 4 
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LICITACION PUBLICA NC? 4256 

Adquisición de Equipo de Mantenimiento de Líneas de Transmisión 
Eléctricas en Caliente 

El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la lici­
tación arriba mencionada qu~ al cartel que para tal efecto se vende debe hacérsele 
la siguiente corrección: 

Condiciones especiales (página 11) Equipo para limpiar aisladores "en caliente". 

DDnde dice: 

CIEI tanque de almacenamiento con una capacidad mínima de 3 786 litros, 
compresor y las respectivas mangueras y accesorios para la limpieza. 

Igual o similar al: A B Chance H L 1 W -1000 B Trailer Mounted". 

Debe leerse: 

"El tanque de almacenamiento con una capacidad mínima de 1 000 litros, 
compresor y las respectivas mangueras y accesorios para limpieza de los aisla-
dores. , 

Igual o similar al A B Chance H L 1 W S - 260 Skid - Mounted'' .. 

Esta licitación se publicó orig.inalrnente en "La Gaceta" NC? 46 del 6 de marzo 
de 1981. 

San José, 11 de marzo de 1~1.-Hugo Castro B., Proveeduria . 

LICITACION PUBLICA N9 4269 

Adquisición de Témperas, Cartulina y Goma Blanca Líquida 
para uso General del Instituto 

El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 10,00 hor.as 
del día 24 de abril de 1981, para el suministro de lo siguiente: 

Requet1nñento y especificaciones: 

Artículo N~ 1: 
1 

84 Envases de 118,40 ce de témpera, lista para usarse 
los siguientes colores: amarillo, azul, café, carmín, 
12 de cada color, en cajé,ls de cartón. 

Artículo N~ 2: 

a prueba de agua, ~n 
celeste, rojo y verde; 

20.200 Láminas de cartulina manila.¡ color amarillo, de aproximadamente 0,3 mm 
de espesor, 610 mm de ancno y 915 mm de largo" en paquetes con 100 
láminas. 

ArtícuJo N~ 3: 
1 

500 Láminas de cartulin~ negra de 0,25 mm de espesor, 610 mm de ancho y 
915 m mde largo, de 160 gfm2 para álbum fotográfico en paquetes de 100 
láminas. 

Artículo N~ 4: 

10.000 Láminas de cartulina corrugada de aproximadam~nte Q,3 mm de espesor, 
65g mm de ancho y 1 metro de largo, para caratulas; 50% color azul y 
50% color gris, en res mas de lOO láminas. 

Artículo N~ 5: 

2. 500 Láminas de cartulina impermeable, color azul, de aproximadamente 610 mm 
de ancho por 915 mm de largo, en paquetes de 100 unidades. 

Artículo N~ 6: 1 

l. 000 Frascos plásticos con 118 ce con tapa aplicador de goma. blanca, liquida, 
a base de acetato de polivinil (P.V.A.), en cajas d~ cartón con 12 unidades, 
igual o similar a la Elmers N9 CL-E-372 o Resisto! de Kativo N9 850. 

Muestras: 

Junto con las ofer4s se debe presentar muestra de los artículos ofrecidos, sin 
embargo, en aquellos casos en que el ICE los ha adquirido no será necesaria su 
presentaeión, debiéndose indicar en la oferta la referencia. 

Información: 

Junto con las ofertas deben presentarse catálogos o panfletos originales de 
fábrica, sin modificaciones y toda la infórmación adicional que se considere perti­
mente a fin de constatar la cotización más ventajosa a los intereses del Instituto. 

CONDICIONES GENERALES Y REQUISITOS: 

Las aparecidas en el Alcance N9 5 a "La Gaceta" N9 6 del 9 de enero de 1978 
en el cartel N9 5 (financiada por el ICE para compras de importación) y eh J 
cartel N9 7 (financiada por el ICE para compras locales) y las modificaciones apa­
:r:ecidas en "La Gaceta'; N9 62 del28 de marzo de 1980. 

Los interesados que no posean las condiciones generales y requisitos antes 
citados podrán adquirirlos en la Proveedur1a de este Instituto por un valor de e 10,00 (diez colones); además las siguientes condiciones especiales: 

a) Licitación Pública N9 4269. 
b) Financiación: ICE. 
e) Precios licitados: Unitarios y totales, firmes y definitivos C&F Limón, O&F 

Puntarenas, C&F Aeropuerto Internacional Juan Santamaría o bodegas ICE 
Colima libre de impuestos. 

d)' Vigencia de las ofertas: 150 días naturales después de la apertura. 
e) Garantía de participación: 5% del valor total cotizado con una vigencia de 6 

meses después de la apertura. 
f) Estudio: 90 días hábiles. 
g) Garantía de cumplimiento; 5o/o del valor adjudicado con una vigencia de dos 

meses de$pués de recibidos los materiales por el ICE. 
b) Multas· y sanciones: Si existiera atraso en la entrega de los mate¡oiales de 

acuerdo con las condiciones del contrato, el contratista deberá pagar al ICE 
por concepto de multa, la suma del 0,1% del valor adjudicado por cada día 
natural de atraso hasta un máximo del 5% salvo casos de fuerza mayor debi­
damente comprobados a juicio del ICE. 

Si el 5% rendido como garantía de cumplimiento fuere insuficiente o· se 
encontrare agotado o el material no cumpliere con lo establecido en el cartel 
y en la oferta, el ICE accionará judicialmente contra el adjudicatario en cobro 
de daños y perjuicios. 

i) Tiempo de entrega: A considerar, debiéndose indicar claramente en la oferta 
en puerto costarricense o bodegas ICE Colima. 

j) Forma de pago: Giro a 30 días vista o carta de crédito, sin embargo el ICE 
se reserva el derecho de aceptar otras formas de pago diferentes a las esti .. 
puladas siempre y cuando las considere convenientes a sus intereses. 

k) Facturas: Las íacturas deberán presentarse en español, quien no cumpla con 
esta disposición se le rebajará del pag(> o pagos siguientes el valor de la 
multa que se haga acreedor este Instituto por este concepto de acuerdo con 
lo establecido en las leyes de Costa Rica. 

San José, 6 de marzo de 1981.-Hugo Castro B., Proveeduría. 

~ 

LIOITACION PUBLICA N9 4271 

Adquisición de Botas de Hule para uso General del Instituto 

El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas basta las li),OrJ h•l 
ras del dia 28 de abril de 1981, para el suministro de lo stguiente: 

Requerimiento y especüic aciones: 

Artículo 

1 

Muestras: 

3.000 Pares de botas de hUle, impermeables tipo bombero, punta suav 
suela tipo tractor, antid~slizantes, sin forro interior, de aproxima/' 
ment~ 280 m·m de alto (media caña), en las siguientes cantidades 1~ 
tamanos: ~ 

400 P.ares N<? 5. 
600 Pares N<? 6. 
600 Pares N9 7. 
600 P·ares N<? 8. 
500 Pares N<? 9. 
300 Pares N9 J.O. 

En bolsas plásticas con 25 pares caáa una. El oferente deberá 
comprometerse a cambiar por otros números si el ICE lo requiere 

Igual o similar a Colibrí de Incatecu. 

.Junto con las ofertas se deberán presentar muestras de las botas ofrecidas. 

Información: 

Junto con las ofertas deben presentarse catálogos o panfletos originales de fi· 
brica, sin modificaciones, en español o inglés y toda la información adicional que se 
considere neces.arta a fin de poder -constatar la cotización más ventajosa .a los inte­
reses del Instituto. 

CONiDICIONES GENERALES Y REQUISITOS: 

Las aparecidas en el Alcance NQ 5 a "La Gaceta" N<? 6 del 9 de enero de 1978 
en el cartel N9 7 (financiada por el ICE para compras locales) y las modificaciones 
.aparecidas en "La Gaceta" N9 62 del 28 de marzo de 1980. 

Los interesados que no posean las col).diciones generales y requisitos antes rl­
tados podrán adquirirlos en la Proveeduría de este Instituto por un valor de ~ 10,00 
(diez colones); además las siguientes condidones especiales: 

a) Licitación Pública NC? 4271. 
b) Financiación: ICE. 
e) Precios licitados: Unitarios y tota1es, firmes y definitivos, Bodegas lOE en Co· 

lima, libre de impuestos. 
d) Vigencia de las ofertas: 150 días naturales después de La .apertura. 
e) Gar.antía de participación: 5% del valor to-tal cotizado con una vigencia de hasta 

6 meses después de la apertura. 
f) Estudio: 90 días hábiles. 
g) Garantía de cumplimiento: 5% del valor adjudicado con una vigencia de 2 

meses después de recibidos los artículos por el ICE. 
b) Multas y sanciones: Si existiera atr.aso en la entrega de los artículos de acuerdo 

con ~as condiciones del contrato, el contratista deberá pagarle al ICE por (!OD· 
ce.pto de multa 1a suma del 0.1% del valor adjudícado por cada dia natura] 
de atraso hasta un má¡c.imo del 5o/o salvo casos de fuerza mayor debidamente 
comprobados .a juicio del ICE. 

Si el 5% rendido como gl3rantía de cumplimiento fuere insuficiente o se en· 
contrare agotado o los artículos no cumplieren con lo establecido en el cartel 
y en la oferta, el ICE accionará judicialmente contra el adjudicatario en cobro 
de daños y perjuicios. 

i) Tiempo de' entrega: Según necesidades, en Bodegas del ICE en Colima. 
j) Forma de pago: Efectivo a 30 días plazo, sin embargo, el IOE se reserva el 

derecho de aceptar otras formas de pago diferentes a la estipulada siempre Y 
cuando las considere conveniente a sus intereses. 

San José, 6 de marzo de 1981. -Uugo Castro B., Proveeduría. 

IJIOITACION PUBLICA N9 4272 

Adquisición de Articulos de Oficina para uso General del Instituto 

El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas hasta las 10,00 horas 
del día 27 de abril de 1981, para el suminitsro de lo siguiente: 

Requerimiento y especüicaciones: 

Art. N~ Cant. 

1 100 

2 576 

3 156 

4 320 

5 125 

6 75 

7 456 

8 180 

9 228 

Información: 

Sellos de hule, cuerpo de construcción metálica con .acabado resis· 
ten te a la corrosió~ puño de madera de 12 leyendas tales co~o. ar· 
chivado, "'\Dotado, revisado, etc ·o con día, mes y afio, igual o stmilar 
al Trodet N9 SP 1117. 
Almohadillas de tinta para sellos, caja metálica o plástica de. apro· 
ximadamente 70 mm de ancho por 110 mm de largo, 288 u~tdades 
color rojo y 288 color negro, en cajas de cartón con 12 unidades, 
igual o similar .al Carter's N9 1 ó a 1a Trodat tipo S. 
,Esponjas con base de hule, para humedecer dedos d,e aproximad~ 
mente 8() mm de diámetro por 26 mm de .alto, en cajas de cart 
.con 12 unidades, igual o similar .a la Laufer 7f!TO. 
Cajas plásticas con 280 gramos de humedecedor de dedos en pasta. 
igual o similar a la 'Dacky Finger de Evans. 
Perforadoras de dos huecos, de construcción metálica con .ac~~do 
esmaltad01 con recolector de basura en Sl}, parte inferio~ de plastJcl 
resistente. con una capacidad de perfoMcion paoo 35 hoJas de P~~ 
bond de 7,27 Kg los huecos deben tener 6,35 mm de diámetro Y u 
sepaooción entre ellos de 80 mm, igual o similar a la orden N9 850. 
Portasellos, metálicos con acabado resistente .a la corros~n ft~ 
aproximadamente 120 mm de diámetro en 1~ base y 130 mm e a 
con capacidad par,a ocho sellos. 
Tijeras de acero al carbono, con acabado, brillante resistcnt.e .a 1 1~ 
corrosión, de 127 mm de ~argo, en paquetes de 12 unidades, ¡gua 
similar a la ZIVI modelo Mundial. 
Tajadores de pared, metálicos con acabado esmaltado rcsis~nt~o~ 
1a corrosión, con receptáculo construido en lámina de acero, e 
cuchillos con 3(1 filos cortantes cada uno, con graduación pari0Jf" ¡pices de diferentes diámetros, igual o similar al Boston N9 L- · 
Borradores para pizarr.a, de fe1pa, de .aproximadamente 50 mm e!~ 
ancho, 30 mm de .alto y 130 mm de largo, en cajas de cartón con -
unidades .. 

Junto con las ofe1-tas deben presentarse catálogos o panfletos originalet~ d~/~~ 
brica sin modificación y toda 1a informa~ión adicional que se considet'e P.er men • 
fin de poder constatar la cotización más ventajosa a los intereses del Instituto. 

o 

' ( 
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CONDICIONES GENERALES y REQUISITOS: 

1 apareridas en el Alcance N9 5 a "I G ,. · 
1 N9 5 (financiada por el ICE _a :1ceta N9 6 del 9 de enero de 1978 

( ancla~a por el ICE par-a confp~:s ~~~1!)ras de import~~ión). o en el Car~ 
Gaceta NQ 62 del 28 de marzo de 1980. es) Y las _modihcac10ncs apareci-

IAII lnte1·es.ados que no posean las e d' · IJ()drin adquirirlos en la Proveeduría 0d lCiones G.eneralcs Y Requisitos antes 
eofoncs); además las siguientes condicione: e~~~eci~l~~~~uto por un valor de Ql 10,00 

Licitación Pública N9 4272. 
J'inanrlación: JCE. 
prerios licitados: Unitarios y totales r · · · Puntarenas o C&F San José 0 C& ' Irmes Y defmihvos. C&F Limón o C&F 
o Bode~as ICE Colima libre de impu!st~:~·opuerlo Internacional Juan Santamaria 
Vigenrin de las ofert.a": 150 dí as naturales d é d Gar~ntfa de, pm·tici;"~'~l~ióu: 5~": del valor tof~fu ~·. edla apertura. . . 
me rs despues de la apertura. co lza o con una v1gcncw de 6 

1) Estudio: 90 días hábiles. 
• Garantia de cumplimiento. se¡( del V alar ad. d. d . 

dos meses después de reclbidos los materl~e~ca 0. co1n ICf:: VIgencia de basta 
') Multas Y sanciones: Si existiera atraso en 1 t poi ed 1 · • · 

a las condiciones del Contrato el contratista a deeb refa e os arhculos conforme 
-del valor adjudicado por cada día natural de at:~ J>~ga~ una mául~a del O .1% 
l&}vo casos de fuerza mayor debidamente comprob~<lo as . l:ln. md xltmi o del So/o 

Si los articulas entregad 1 s a JUICIO e CE 
oferta y el 5% rendido com~s g~~a~WJ:P d~n ~on 1~ ~stablecido e.n el. qart~l y la 
encontrare .agotado el ICE .accionará · di ~uJDpllmlento fuere msuiiciente o se 
cobro de dafios y perjuicios. JU cta mente contra el adjudicatario en 

1) iJ'ler;po df enyef,!: Para l~s ofertas n~cionales, J?arciales según necesi.dades 

bo
ara as o er srtextranJe:r:.as, a considerar deb1endo indicarse en la oferta· en 

e m s CJlsos en pue . o costarncense o Bodegas ICE en Colima ' 
Forma de p

1
agdo: Ghtro da 30 dias vista 0 carta de crédito ~in embargo el ICE 

se reserva e erec o e aceptar formas de dif '¿ • 
siempre Y cuando las considere convenientes a s~~g~tere~~~nles .a las estipuladas, 
Facturas: Las facturas deberán presentarse en espaftol · q · 1 

ta d
. · 'ó 1 b · , men no cump a con 

es tspostci n se e re a]ar~ del pago o pagos siguientes el valor de la multa 
:Jd~ !~ ~~g~y~~rd:~~s~ Ji~~tuto por este concepto de acuerdo con lo estable-

' San José, 9 de marzo de 1981.-Bugo Castro B., Proveeduría. 

COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
LICITACION PUBLICA NQ 81-1001 

Wnca~o de Pilotes, üonstrucción de Placas de Cimentación 
Y V1gas de Amarre • Dirección de Acueductos Rurales 

El Instituto Costarricense de Acueductos r. Alcantarillados (AyA) recibirá 
••aesta~ basta las 14,00 horas del día 21 de abril de 1981 para hincado de pilotes 
IIIDIÍtrucctón ?e. placas de ~ime-!1-tació~ y vigas de amarre, para dos tanques dé 

metros cubicas, en Barna Limoncito, en la provincia de Limón de acuerdo a 
d¡uJente: ' 
1 Bspecificaciones técnicas: ~ 

Deberán ·retirtrse en la Sección de Licitaciones de AyA. 

Omdiciones especiales: 
2·a) El tiempo de entr~ga. del trabajo a satisfacción del Instituto será factor 

importante para ad]ud1car. ' 
2-b} Los oferentes deberán cumplir con las formalidades y requisitos exigidos 

por el Reglamento de la Contratación Administrativa, publicado en el 
Alcance N9 153 a "La Gaceta" NQ 202 del 26 de octubre de 1977 y su 
reforma, Decreto Ejecutivo N9 8766-ll del 10 de julio de 1978 publicado 
en uLa Gaceta" NQ 144 del 31 de julio de 1978. ' 

Se recuerda a los interesados que deben cumplir con lo establecido en 
los artlc}llos 94, 95, 96 y 101 de este Reglamento. 

2-c) El Insbthto se reserva el derecho de rechazar las ofertas recibidas si 
éstas no convinieran a sus intereses. 1 

2-d) La oferta se entenderá vigente por un plazo no menor a cuatro meses 
posteriores a la apertura de las ofertas. De acuerdo al punto 2.e) del 
Folleto General de Instrucciones a los Licitantes, la oferta debe venir 
acompañada de una garantía de participFlción por el plazo indicado y que 
cubra el S<}"o del total de la oferta base o de la alternativa de monto 
mayor. 

2-e) La garantia de cumplimiento deberá ser por el 5o/o del total adjudicado 
y tener una vigencia no menpr de 6 meses posteriores a la fecha de entrega 
del trabajo a satisfacción del Instituto. 

2-f) El plazo requerido para el estudio de esta licitación será de hasta 
60 dfas hábiles. 

m Condlclones generales: 
3-a) Para esta licitación regrran las condiciones generales publicadas en 

"La Gaceta" NQ 107 del 4 de junio de 1977. 
3-b) Solicitudes de información adicional, así como la entrega de las ofertas, 

deberán tramitarse en la Sección de Licitaciones de AyA, en calle 51!>, 
avenida central, octavo piso del Edilicio La Llacuna. , 

••• San José, 23 de febrero de 1981.-ArturO Castro Figueres, · subgerente.-Jorge 
111111'0 Ulate, Duector de Funcionamiento. 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
LICITACION PUBLICA NQ 3-81 
Alquiler de un Local para Garaje 

El Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), recibirá ofertas 
JOr escrito hasta las 14,00 horas del día 23 de abril de 1981 para el alquiler de un 
~~~~destinado a garaje de acuerdo a las especificaciones y¡ requisitos que se 
ucwwan. . 

ESPECIFICACIONES: 

lt-Deberá estar situado en un radio aproximado de 5 kilómetros de distancia, ' 
tomando como centro las instalaciones del Instituto ubicadas en calle 20 norte, 
avenidas 51!- y 71!>. · 2•-La zona de garaje, puede ser una construcción cerrada, con paredes de bloque • 
de cemento, techo de hierro galvanizado, piso de concreto, puertas Y. portones 
de hierro, buena ventilación e iluminacion, o puede ser una zona abierta, . con 
a6lo techo de hierro galvanizado y piso de concreto, que ofrezca segundad 
adecuada para el uso de garaje y con suficiente agua. 

at-El área aprovechable podrá tener como minimo aproximado d~ . 290 metros 
cuadrados hasta un máximo de 1 000 metros cuadrados. ~e rec1b1rán oferta.s 
de "parqueos", que ofrezcan alquiler mensual para aproxunadamente 22 um-
dadcs. CONDICIONES DE PARTICIPACION: 

lt-Las ofertas tendrán una vígencia no menor de 30 dias hábiles a partir,. de la 
fecha de apertura de las mismas y deberán presentarse en papel sellado de 
un colón con cuatro copias en papel corriente. . 

2lto-El período de .alquiler será de un año prorrogable y reg1rá a partir de la 
fecha en que la Contraloria General de' la República refrende el contrato que 
se firme entre el INFOCOOP y el adjudicatari~. . 

3'-Deberá indicarse la renta mensual del alquiler, INFOCOOP pagará ~n sus ofi-
cinas por meses vencidos. . . 4•-En las ofertas se indicará la dirección exacta por c~lles ~ avemdas del ~t:nueple 
que se ofrece la fecha a partir de la cual está d1spomble para su utilización 
Y demás detalles que el licitante estime convenientes. 
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5l.'-El arrendador deberá realizar ll~g~re a req!lerir, las cuales d~b~ ~u cuenta las reparac~ones que el lo~al 
h.ablles postenores inmediatos al ra~t hacerse en el máx1m0 de los 5 dtas 
c1encias aparecidas. de lo contrari~epll fktoue el INFOCpOP haga de las defi­
su costo de la renta mensual S e . COOP podra efectuarlas y deducir 
venientes de incendios, 0 fe~ómfmo~ ~:feptla aquellas ' reparaciones grandes pro-

6~-El 50(,ó de los gastos legales corr urd~s. dicatario, ya que el INFOCOOP tspon ¡entes, correrán por cuenta del adju-
71!>-INFOCOOP podrá cubrir gastos esd; exento. ~e tal~s cargos, por la ley NQ 5185. 

se deducirán del pago del alquil acon?lClonar.mento del loca). ofrecido que 
Reqws· ¡+hlo de t• • ., er conespondient~ a los primeros meses. 

..v;, par lCipacton: ( 
19-Toda oferta se encabezará con el n b 1 · nales del oferente. Si éste concurrí~~ re, os apellido~ Y las calidades persa-

deberá indicar el nombre direcc·, en representactón de alguna sociedad 
cripción en el Registro Merca~til y la ~o!s~~e ~u .re~d~sentada, las citas de ins-
. Si el participante es una soci d d na )Urt Ica. 
certificación pública de quiénes s~n \oscd~e~ccldes1 al portador, adjuntará una 
según el inciso h) del artículo 107 de 1 L nos d e 1 as cuo~a~ Y d~, sus. acci~nes 
de la Repúlbica. a ey e a Admwstrac10n Fmanciera 

La oferta debe presentarse en papel n d d de papel corriente. se a 0 e un colón con cuatro copias 
Dichas ofertas serán entregadas a la Proveeduri d 1 IN 

cerrado con la siguiente leyenda: "Licitación Públia ~9 lFOCOOP e~ sobre 
un loc.al para garaje". ca -81 - Alquiler de 

29-Se brmdará una garantía de participación del 5~ b 1 · 
:~to· N:;,~~~.r'd":~.~".::,~~·· d~·~A~n~~ e:.P~~~os d: ~~n~·, ~/~~~~,:::;~~r\~~U: 
bonos del Estado 0 de sJs instituciones che~~!s d~~~tlJ~!'d~s Bandano Nac~on~l, · 
un banco del Estado; qinero efectivo ~ediante d ó 't d o e gerencia . e 
esta~~l acompa~ando la boleta respectiva 0 depÓ~it~ 0dir:c~ e~a}~0 ~~mpi~n 
trac10n de la mteresada de no existir eh el 1 . mmis­
caria qu~ J?reste este servicio. En el evento de :u~a~a s~~~!~~ ge ~~~tl~~ b~ó­
o cumplimiento sea otorgada por un banco comer · 1 · d 

1~acl n 
el país, corresponderá al Ministerio de Hacienda l~I~atlfl~~~ign edta~leclqo en 
to~ando. en cuenta los elementos de juicio que estime oportuno a im ad mJsra~ 
mmar SI procede o no. L~s bonos se recibirán por su valo~ nomin:l e e;l 
INFOCOOP no reconocerá mtereses por las garantías depositadas a su r%vor 
lo que devenguen los títulos depositados en garantla hasta el momento que 
se eJecuten, p~rtenecen a su dueño o depositante. 

. La garanh~ . de~~rá tener una vigencia no menor de 90 días a artir del 
cierre. d<: la . hcttac10n '!.ser~. devuelta .a los no favorecidos cuando i1 acuerdo 
de adJUdicación de. la licltac10n quede firme y al adjudicatario cuando se firme 
el contrato respectivo. 

39-Sólo podrán partieipar en la presente licitación aquellos oferentes que no con­
travengan el artículo 107 de la Ley de la Administración Financiera de la 
República. 
Adjudicación: 
La adjudicación se hará dentro de los treinta dfas hábiles posteriores a la 

fecha ~e . apertura ~e ofertas, ~eservándose el INFOCOOP el derecho de rechazarlas 
todas s1 nmguna satisface a sus mtereses. 

. . Dicha adjudicación se hará al oferente que cumpla con todas las condiciones 
exig¡~as en el cartel y que resulten favorables a los intereses del Instituto El precio 
ofrec1do. ~erá un elemento de juicio, debiendo considerarse además otras· elementos 
de serviCIO, de mane.ra que no necesariamente se considerará como mejor oferta 
aquella de menor precto. 

' 
Requisitos para el oferente favorecido: 

19-Presentarse después del tercero y antes del octavo día en que fue publicada 
p~r "La Gaceta" la adjudic.ación respectiva, en las oficinas del Instituto Na­
ClOna! de Fo~ento Cooper~bvo situadas. sobre la calle 20 norte, avenida 7~ del 
San José, a fm de formalizar los térmmos del contrato mediante el cual se 
regulará el alquiler. ~aso contrario perderá la garantia de participación y el 
INFO~OpP .porá co~1derar las otras ofertas y si lo estima conveniente variar 
la adJudicación antenor. ' 

2Q-Rendir una ga~antía de cumplimiento equivalente al 5o/o del valor de la ren~a 
de ~ meses. Dicha garantía podrá otorgarse en las mismas condiciones esta­
blecidas en el punt~. nú~ero 7 de lo~ req~isitos. de participación. 

39-Presentar una certif.icac10n de la Tributación Directa haciendo constar que 
se encuentra al día con el pago de los impuestos de Renta y Territorial 

4Q-Aportar un timbre deportivo de Ql 5,00 de acuerdo a la ley NQ 3656 de la Di­
rección General de Educación Fisica y Deportes. 

5Q-El adjudicatario deberá ceñirse a las condiciones del cartel y a los términos 
d~, su. ofert.a. El incumplimi~nto de cualquier. cláusula dará lugar a la elecu­
ciOn mmediata de la garanha de cumnlimiento y si se estimare converuente 
a anular el contrato sin perjuicio del resarcimiento de los dafios ocasionados 
al Instituto. 

Cualquier disposición no prevista en el presente cartel se regirá conforme 
a las disposiciones de la Ley de la Administración Financiera de la República, 
al Reglamento de la Contratación Administrativa y al Reglamento de Sumi-
nistros del INFOCOOP. 
Al acto de apertura podrán asistir los interesados que así lo deseen. 
San José, 9 de marzo de 1981.-Rafael Angel Rojas J., Director Ejecutivo.­

( Orden de servicio N9 3376) . 

MUNICIPALIDADES 
JUUNICIPALIDAD DEL CANTON CENTRAL DE SAN JOSE 

LICITACinN PUBLICA NQ 1-81 (Prórroga) 
,Compra de 2.400 Pares de Botas de Cuero 

La Municipalidad del cantón central de San José, comunica a los interesados en 
la Licitación Pública N9 1-81, por "compra de 2.400 pares de botas de cuero", de la 
siguiente prórroga: 

El vencimiento de la Licitación Pública N9 1-81, se prorroga para el dia 22 
de abril de 1981, a las 10,00 a.m. 
San José, 13 de marzo de 1981.-Mario Escalante Fonseca, Proveedor. 

\ 

ADJUDICACIONES 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
LICITACION PUBLICA N9 1373 

Construcción de la Primera Etapa del Proyecto Albergue 
Temporal y Casa de Salud (Zona de Convalecencia) 

Avisamos a los interesados en esta licitación, que la Junta Directiva, mediante 
acuerdo VII, sesión N9 6665 del día 2 de marzo de 1981, la readjudicó de la siguiente 
manera: 1 

A: Estructuras, S. A. 
Concepto: Construcciún de la primera etapa del proyecto Albergue Temporal ·y 

Casa de Salud (zona de convalecencia), de acuerdo con los planos y espe­
cüicaciones tecnic.as elabo1·ados al respecto y las condiciones de su oferta . 

Precio: (/t 39.950.000,00. 
Plazo de entrega: 360 días naturales después de firmado el contrato. 
Forma de pago: Pagos mensuales en moneda nacional y previa aprobación del 

Inspector. 
San José, 5 de marzo de 1981.-Departamento de Proveeduria.-Fabio Chaves 

Jiménez, Jefe. 
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BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

SUCURSAL DE TURR.IALBA 

El Banco Nacional de Costa Rica, Sucursa·l de Turri.alba, Departamento de Al­
macén de Depósito, a las catorce horas del 31 de marzo de 1981, en la puerta exte­
rior del Almacén de Depósitos barrio Aragón de Tuni.aJba y con las bases que se 
dirán, en el mejor postor remataré las siguientes mercaderías: 

V ale de prenda N'> 94-640: 

103 Radios Philips R L 303, a Qt 385,65 c;u. . . . . .. 
81 Radios Philips R L 150, a Qt 257,00 c; u. . ....... . 

379 Radios Philips R L 054, a Qt 88,55 cju. . . . . . . . .. 
2 Televisores Sanyo 17W 10 K. Qt l. 793,40 c/ u. . . . . .. 
1 Televisor Sa.Iiyo Apolo 50,8 cm . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
1 Equipo de sonido Sharp 106 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

... Qt 

10 Equipos de sonido S A. 170 Toshiba, a Qt .1.815,20 c; u . 
1 Equipo de sonido Sh.arp 165 .. . . .. .. . .,.. . .. .. . .. . .. . .. . 

39.721,95 
·20.817,20 
33.564,75 
3.586,80 
1.902,65 
2.154,30 

18.152,20 
3.639,95 

Qt 123.539,80 

578 Artículos. 

Vale de prenda N9 96·640: 

1 Juego de comedor MX 6 sillas ... 
1 Juego de . sala MX . . . . . . . . . . .. 
1 Juego de sala Alcosa en vinil ... 

... (/l l. 767,10 

1 Juego de sala Damasco Alcosa . . . . .. 
1 Juego de salsa Damasco Alcosa . . . . . . . . .' ... 

76 Radios Phi).ips 90 R L 303, a (jl 367,35 cju. 
16 Radios P·hilips 90 R L 250, a (/t 349,05 cju. 
50· Radios Philips 90 R L 150, a Qt 262,25 C/ U. . •. 

2.515,05 
656,10 
962,30 
962,30 

27.920,30 
5.584,95 

13.113,00 

Qt 53.481,10 

147 Artículos. 

V ale de prenda N9 98-640: 

1 Equi¡po de sonido Sharp 165-K Z .. . . . . . . .. . .. . .. . 
1 Televisor 12 PZ 21 ZC Shanp . . . . . . . . . . . . . . . , ... 

39 Radios Pbllips R L. 250, a q& 357,45 c;u. . . . . . . . . . . .• 
50 Radios Philips R L. 303, .a q& 385,65 c/u ............ . 
32 Radios Sharp 153, a q¡, 151,35 c/u. . . . . . . . . . . . . . .. 
1 Televisor a colores 19 AG. 9Z Sharp . . . . . . . . . . . . . .. 
2 Televisores Sanyo 50,8 cm, a Qt l. 902,65 c/u. . . . . .. 

125 Radios Pbilips R L. 051, a ~ 69,95 c/u. .. . .. .... 
125 Radios Philips R L. 053, a (/l 69,95 C/U. . . . . . . . .• 
50 Radios Philips R L. 0150, a Qt 237,10 C/U. • .. 

3.674,15 
1.320,40 

13.939,75 
19.282,50 
4.843,20 
5.948,65 
3.805,30 
8 . 743,75 
8. 743,75 

11.855,00 

' ~ 82.156,45 

426 Artículos. 

Vale de prenda Nc;. 3·701: 

2 Televisores 17 Sea, series 257767-257766, a Qt 1. 768,70 e;u. 
1 Trastero Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Qt 3.537,40 
1.530,9{) 

(/t 5 . 068,30 
------

3 Artículos. 

Se hace constar que este es el tercer remate y que los bienes se subastan con 
un 20% menos de la base inicial. 

Lo anterior por haberse ordenado así en cobro de los vales .de prenda números 
3-701, 94-640 y 98-640 otorgados po:v Industria1l Turrialbeña, S. A., a favor del Banco 
Nacional de Costa Rica, Sucursal de Turrialba. 

Turrialba, 4 de marzo de 1981.-Alvaro Carpio V., Subgerente.-1 vez.-Qt 360,00. 
N9 16688. 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

MONTE POPULAR - DEPARTAMENTO DE PIGNORACION 

AVISA 

Que el día 28 de marzo de 1981, a las trece horas se rematarán las alhajas y 
prendas, empeñadas en el Monte Popular, Departamento de Pignoración, vencidas 
hasta el d.ia 27 de febrero, remate N9 111 . 

Boleta 
N9 

118636 Lote de alhajas 
118637 Lote de alhajas 
118638 Lote de alhajas 
118639 Lote de alhajas 
118640 Lote de alhajas . 
121040 Anillo p. rosada . 
124274 Lote de alhajas . 
126893 Un encendedor . . 
127006 Puls. cad. y anillo 
127567 Anillo . . . . . . ' . 
127709 Anillo placa grad. •. 
127717 Cad. y anillo . . . 
127819 Cad. c/dije . . . . 
127837 Cad. p. aretes . 
127838 Cad. y 2 anillos . . 
127839 2 anillos . . . . . . 
127942 Pulsera . . . . . 
128036 Cad. c jdije . . · . 
l28063 2 anillos y cad. . 
128218 Anillo . . . . . . 
128223 2 cad. . . . . .. 
128264 Dos cad . . . . . 
128462 Reloj . . . . . . 
128590 Reloj y 2 anillos . 
128599 Cad. y anillo . . . . 
128606 Cad. p. mancuernillas 
128640 Cad. anillo y dije 
128673 Reloj . . . . . 
128705 Reloj . . . . . 
128801 Lote de a lhajas 
128832 Puls . . . . 
128833 Reloj . . . . . 
128833 Dos anillos . . 

Base 
e 

3.244,95 
3.244,95 
3.390,80 
3.390,80 
1.696,40 

60,95 
2.396,50 

. · l. 677,90 
576,50 
81,65 
59,70 

281,30 
95,25 

352,35 
281,20 
229,60 
175.60 
172,10 
219,20 
201,90 
199,60 
151,45 
348,30 

2.870,60 
205,05 
27835 
177,55 
332,25 
112,30 

l. 775,00 
453,45 
140.85 
135,10 

Boleta 
N'> 

128949 Dos anillos 
128997 Cad. puls. .anillo 
129071 Cad. y anillo . . . 
129072 Cad. p. aretes prend. 
129081 Reloj y .anillo . 
129192 Cad. reloj . . . 
129194 Reloj Oris . . . r 
129232 Anillo mat. . .. 
129270 Cad. c¡ dije . -~ . 
129461 Lote de alhajas , 
129524 Un .anillo mat. 
129528 Reloj . . . . 
129577 Cad ...... . 
129546 1 reloj . . . . . 
129601 Anillo p. bl. . . . . 
129636 E sclava y 2, anillos .. 
129637 1 medalla . . . 
129689 Cad . . . . . . . 
129713 Cad. c/ dije . . . 
129728 3 anillos . . . . 
129732 Reloj . . . . . . 
129'801 Reloj p. aretes . . 
129817 Anillo reloj . . . 
129832 Anillo . . . . . 
129845 2 cad. y anillo . 
129860 Cordón anillo . . 
129861 Reloj . . . . . 
129862 Reloj . . . . . . 
129864 Lote de alhajas . 
129871 Reloj . . . . . . 
129948 Anillo . . J • • • 

129951 Anillo p. roja . . 
129954 Reloj . . . . . . . . 

Base 
e 

227,90 
496,90 
6!),25 

120,30 
124,75 
250,55 

93,75 
34,35 

102,90 
224,15 
88,85 
76,65 

176.80 
88,40 

1.632,45 
315,95 
29,50 

114,25 
176,65 
235,55 
47,15 

412,20 
128,40 
82,45 

471,05 
524,20 
374,50 
56,55 

3.391,70 
87,15 
58,90 

403.90 
176,65 

Boleta 
N'> 

129958 Anillo p. aretes . . 
129959 Dos anillos . . . 
!29976 Reloj y puls. . 
130016 Reloj . . . . . . . . . 
13005S Puls. 3/ dijes y puls. 1 d. 
130064 Anillo p . roja 
130078 Dos relojes 
130096 Reloj 
130U5 Reloj 
130119 Anillo . 
130123 2 .anillos dif. cad. 
1B0135 Reloj 
130147 Cad. cj dije 
130148 Anillo . 
130149 Cad. 
130151 2 relojes y cad. 
130157 Anillo . . 
130160 3 anillos 
130185 Cad. . 
130217 .Puls. 
130230 Anillo . . . . . • . 
130239 Dije .anillo . . . . 
130249 5 anillos y 2 cads. 
130254 Cordón cjdije . . 
130264 Cad. y reloj 
130266 Anillo . 
130286 Reloj . . . . . 
130287 Lote de alhajas 
130309 Cad. anillo . . . 
130315 2 ¡puls. 1 "> • t 
130331 Puls . r 

130332 Puls. 
130365 2 anillos . 
130366 Cad. c/dije . 
130378 Cad. dif. 2 
130381 Anillo . . 
130414 2 .anillos . 
130433 Lote de alhajas 
1~0434 Cad. y anillo 4 p. aretes 
1!30451 Cad. medalla . 
130452 Puls. . 
130453 Anillo . 
130454 Lote de .alhajas 
130455 Lote de alhajas . 
130456 Anillo . . . 
130460 •Reloj f. met. 
130467 Reloj 
190477 Cad. c;crucif. . . 
130480 Anillo p. lila brill. 
130491 •Reloj y anillo . 
Ie0540 Reloj 
130542 Reloj 
130567 Puls. 
!o30570 Lote de alhajas . 
130571 P. aretes y .anillo . • 
130572 Anillo grab. 
13059{) Puls. c/2 dijes . 
130599 Cad. y 2 anillos . 
130607 Cad. c/dije 
130608 Esclava y reloj 
130609 Reloj Bulova 
130615 Cad. y 2 anillos dif. • 
·130624 Anillo p. bl. brill. 
130635 .P. .aretes 
130637 Ca d. p. aretes 
130040 Cad. c/2 dijes 
130636 P. aretes . 
130642 2 anillos 
130643 Cad. y puls. 
130644 Lote de alhajas 
130646 Cordón c/dije . 
13065D Reloj . . . . . 
130686 2 relojes 
130688 Anillo . 
130690 Anillo . 
130702 Cad. c/dije . 
130703 Lote de alhajas . 
130704 Cad. cjdije . 
130740 Anillo mat. 
130748 Reio j . . . . . . . 
130756 Lote de .alhajas . . 
130757 Anillo p. bl. . . · . 
130760 Anillo y esclava . 
130770 Cad. 
130776 Prendedor 
13fY777 Reloj . 
130779 Anillo 
130783 Anillo p. brill. . . . . 
130784 Med. y p. mancuernillas 
130785 Anillos dif. 2 
130786 Reloj y anillo . . 
130806 Anillo p . lila 
130807 P. aretes 
130810 Reloj anillo . . . . 
130814 2 anillos cad. 3 dijes . 
130834 Anillo y esclava . . . 
130835 Cordón 
130836 Puls . 
130859 Anillo . 
130864 Puls. . . . . 
130877 Anillo p. 'lila . 
130878 2 cad. . . . . . 
130883 Reloj 
130884 Reloj 
130885 Reloj 
130899 Cad. 2 dijes 
130900 Lote de alliajas . 
130915 Cad. p. aretes . 
130925 Lote de alhajas . 
130926 Cad. reloj . 
130927 Lote de alhajas 
130928 Lote de alhajas 
130931 Reloj . . . . . 
130932 Anillo y 2 puls. 
130938 Reloj 
130945 Lote de alhajas 
130965 2 puls. . . . . 
130956 Lote de alhajas 
130974 Lote de alhajas 
131008 Cad. c/ dije 
131009 Reloj y esclava 
131030 2 cad. cj dije . 
131042 Lote de alhajas 
131049 Lote de .alhajas 

{ 

Base Boleta 
e N'> 

97,75 
166,05 
176,65 
117,80 

1.427,35 
347,55 
'47,15 
58,85 
58,85 

235.40 
334;3o 
88,30 

441,40 
217,75 
58,85 

264,85 
194,25 
259,00 
76,50 

117,70 
102,40 
257,80 
453,05 
353,10 
470,70 
70,65 

176,50 
411,85 
588.50 
376,65 
341,25 
264,75 
160,10 
221,25 
235,30 
35,30 

329,40 
2.145,65 

382,35 
l. 711,60 
l.693,9lí 

~07,00 
3.387,85 
1. 058,70 
4. 076,00 

176,45 
117,65 
352,90 
517,60 
293,25 
117,30 
42,25 

822,75 
201,00 
171,60 
299,75 
352,60 
217,45 
166,90 
170,45 
271,50 

1.512,65 
921,50 
17,65 

164,55 
235,10 
11,75 

170.45 
3.282~75 
2.223,30 

200.00 
84,70 

147,05 
570,55 
270,60 
64,70 

288,20 
147,05 
55,30 
47,05 

116,45 
116,35 
587,50 
146,90 
103,40 
70,50 
25,85 

1.139,75 
251,45 
975,25 
171.55 
112,80 
58,75 
97,55 

411,25 
411,25 
223,25 
235,00 
136,30 
141,00 

5,60 
65,80 

117,50 
112,80 
176,20 
393,55 
217,35 
213,80 

27.328,65 
217,35 
399.40 
518,05 
76,35 

2.226,00 
328,95 

1.685,65 
199,70 

6.977,55 
343,00 
173,80 
205,55 
493,25 
590,70 
387,60 

131071 Cad . cj med. 
131080 Reloj . . 
131081 Cad. cj dije . . . . 
131093 Lote de alhajas 
131098 Cad. y reloj . . . 
131099 Puls. . . 
131104 Anillo matrim. 
131106 Lote de alhajas . 
131117 4 anillos cad .. 
131128 Lote de .anillos 
131135 Lote de aLhajas 
131136 Esclava 
131141 Puls. y anillo . . 
131151 4 dijes anillos aretes 
131152 Puls . y 3 anillos 
131156 Anillo . 
131161 Reloj y anillo . 
131164 Anillo . . 
131168 Cad. 
131177 Cad. y p. aretes 
131179 Reloj . . . . . . 
131180 Lote de alhajas . . 
131181 Lote de alhajas 
131182 Lote de alhajas . 
131184 Anillo p. roja 
131185 Cad. cjdije . . . . . . 
131186 Cad. p. aretes •P· blanca 
131187 Cad. y anillo 
131189 Cad. cjcrucif. . . . 
131190 Esclava anillo . . 
131191 Reloj 
131202 Cad. y anillo 
131203 Cad. cjdije . 
131204 Cad. y anillo 
131205 Anillo . 
131208 Cad. c/dije 
131214 4 anillos dif. 
131218 Lote de alhajas . 
131231 Cad . y anillo 
131232 Reloj 
131237 Anillo cad. p. .aretes 
131246 Cad. puls. ¡p. aretes 
131247 2 relojes . 
13)..250 Lote de alhajas . 
131255 Lote de alhajas . 
131262 Lote de alhajas . 
131267 2 cad. med. cad. 
131268 Cad. anillo . 
131274 2 anillos y puls. . . 
131282 Reloj y anillo 
131289 Cad. cjdije . 
131290 PW.s. .anillo reloj 
131294 Lote de alhajas 
131295 Cad. cjdije . 
131296 Cad. p . .aretes y anillo . 
131298 Reloj puls. esclava cad. 
131308 Lote de alhajas . 
131309 Lote de alhajas . 
131321 Anillo . 
131322 Cordón c/dije ., 
131326 Anillo . 
131327 Cad. anillo 2 cad. 
131334 2 anillos dif. . 
131337 Cad. cjdije . 
131341 Puls. 
131354 Reloj 
131356 P. aretes 
131357 Cad. c/dije 
131358 Dije y anillo 
131363 Anillo p. lila 
131364 Reloj . . . . 
131376 Cordón cjdije 
131377 !Reloj 
131402 Cad. y anillo 
131411 4 .anillos y alhajas . 
131412 2 .anillos dif. . 
131413 Puls. p. roja 
131422 2 anillos y anillo mat. 
131426 Cad. cjmed ..... 
131442 Lote de a11hajas . . . 
131443 Lote de alhajas 
131444 Puls. 2 y anillo 
131446 Cad. y esclava 
131451 Anillo gr.ad. 
131452 Puls. 
131468 Lote de alhajas . 
131474 Lote de alhajas . 
131493 Anillo p. brill. 
131494 Par aretes 
131506 Reloj . . . 
131511 P. argollas y anillo 
131533 Anillo cruz 
131534 Puls. placa . . . 
131535 Lote de alhajas . 
131536 Lote de alhajas . . 
131537 2 anillos y cad. . . . 
131539 P. aretes 2 y 1 aniUo 
131543 2 escl.avas y anillo . . 
131545 Cad. esclava 4 anillos 
131550 Lote de ·alhajas . . 
131566 Lote de alhajas . . 
131567 3 anillos 2 cád. . 
131568 3 aros anillo c.ad. 
131569 Anillo . 
131570 2 puls. cj dije . 
131588 Cad. c/ dije . . 
131589 Anillo esclava 
131590 Cad. y anillo . . 
131594 P. aretes . . .... 
131602 2 cad. cjdije 
131612 P. .aretes puls. 
131617 Cordón cjdije 
131618 Cad. c/dije . . 
131628 2 relojes dif. . . . 
131629 Ca~. cj dije . . . . 
131630 Anillo . 
131635 3 anillos y puls . . 
131651 Anillo p. l'oj.a 
131652 Anillo p. azul 
131653 Dije de cruz . 
131672 Anillo . 
131673 Anillo 
131674 Cad. cj dije 
131676 Reloj f. met. . • . 

Ba!!(• 

' 234.911 
322,1!, 

921ir¡ 
575,4:) 
46U75 
469,75 
117,45 

8 135,1!~ 
340,5(1 
352,20 
587,00 
146,75 
199,60 
217,20 

1.15U,55 
211,35 
321,70 
223.10 
153.80 
334,60 

99,80 
3.381,15 
3.381,15 
1.367,75 

39,95 
159,80 
234.80 
282,00 
122,10 
997,90 
88,05 

117,40 
93,95 

275,90 
117,40 
171,40 
469,60 

1.021,40 
176JO 

58,70 
1.056,00 

334,60 
124,45 

l. 768,05 
1.514 50 
1.526,20 

774.85 
410,90 
4U.SO 
175,95 

27,00 
258,10 
478,60 
181,85 
275.65 

99.70 
2.299,10 
l. 706,75 

91.50 
179,50 
117,30 
293,25 
170,10 
28,15 

27800 
316,75 

64,55 
84,60 
64,55 

170,10 
55,15 

227,60 
44,60 

193,55 
614,05 
167,75 
1.38,45 
563,05 
938,40 

1.102,65 
733,15 
891,50 
293,25 
88,00 

21935 
148,60 
19'1,00 

1.606,60 
3.177.95 

166.SS 
164,20 

97,35 
35,20 

586,35 
785,70 
856,05 
222,80 

1.172,70 
363,55 
680,1~ 
820.90 
521,85 
586,40 
703,60 
703,60 

93,85 
240,40 
357.70 
193,50 
363,60 
113.75 
129.65 
193,50 
174,80 
421,80 

58,R5 
1.277,R5 

257,!J5 
330,60 
23,45 

109,05 
76,20 

322,40 
29,30 



.,teta 
NY 

131677 Cad. Puls. 
131682 Cad. y anillo 
181684 Reloj . . . . 
131686 Anillo . . . . . . . . 
Jl1690 Anillo . . . . . . . .' 
lS1692 Anillo p. verde . . . 
131693 Cad. cjdije . . . . 
111694 2 cad. y 2 dijes . . 
131702 Cad. p. aretes . . 
131703 3 d. 2 .anillos cad. . 
131709 Mancuernillas y otros 
181714 Cad. anillo . . . . . . 
131717 Alhajas lote . . . . 
131721 Cad. .anillo esclav.a 
131726 .Anillo . 
131733 Cad ....... . 
131735 Anillo p. bl. brill. . 
131736 Reloj . . . . . . . . 
181738 2 puls . . 
131739 Cad. p. aretes y reloj 
131740 P. aretes y 2 ·p. aretes 
181746 Lote de alhajas . . . 
131748 Puls ..... . 
181749 Puls. . . . .. 
131751 Lote de alhajas 
181752 AniUo . . . . . 
181760 Puls . placa . . . . 
131761 Anillo e. perlas . . 
181762 Cordón p. aretes y anillo 
131763 Puls . . . . . . 
131765 Lote de alhajas 
Ial767 Lote de .alhaj· as 
131776 Lote de .aJb.a a~ 
131778 Relo~ . . . . . 
131779 Relo~ . . . . . 
1S1780 Relo, 
131781 Relo) . . . . . . 
131785 Reloj y cordón . . 
131792 Cad. c/dije . . . 
131793 Cad. dif. 2 . . . 
131794 Anillo . . . . . . 
131796 Lote 

1
de alhajas . 

131806 Esclava sola . . 
131818 Puls . . 
131820 2 anillos dü. . 
131821 3 anillos dü. . . 
131822 Lote de alh~jas . 
131823 Lote de alhajas . 
131824 ~lo ..... . 
131825 Lote de alh~jas . . . . 
131830 Cad. p. aretes y anillo 
131831 P. anillos matrim. . . 
131834 Brazalete oro . . 
131835 Puls. y dije 
131836 Cad. cjdije . . 
131837 Puls. . 
131842 Anillo mat. 
131845 Reloj . . 
131846 2 relojes . 
131847 Cad. c/dije . . . 
131854 Reloj Technos . . 
131858 Reloj . . 
131859 Cad. 
131860 Cad. y puls. . 
131861 Reloj y anillo . . 
131870 Cad. cjdije . . . 
131871 Puls. y 3 anillos 
131872 3 ·anillos dü. 
131873 Anillo . . . . . 
13187 4 Puls . . . • . 
131875 Cad. . . . . 
131878 Cad. c/med. 
131882 Reloj y 2 anillos 
131890 Anillo . . . . . . 
131893 2 monedas de 10 colones 
131897 Esclava . 
131899 Lote de alhajas 
131903 1 esclava 
131908 2 puls. anillo . 
131909 Cad. y 2 puls. 
131910 Anillo . 
131913 Reloj 
131915 2 relojes y 2 cad. 
131916 Cad. puls. y anillos 
131917 Cad. anillo . . 
131927 P. aretes .1 

• 

131928 Puls. . . . . 
131937 Cad. y anillo . . . 
131940 Puls. y 2 cad. . . . . . 
131967 Cad .............. .. 
131968 Reloj p. aretes y anillo . 
131969 Lote de alhajas . . . . .. 
131971 2 anillos . . . . . . ' .. . 
131972 Puls. y anillo ........ . 
131974 Cad. cjcrucü ........ . 
131975 Puls. p. aretes ..... . 
131976 2 relojes . . . . . . . . . . . 
131985 Lote de alhajas . . . . .. 
131987 Reloj p. aretes . . . . .. 
131991 Anillo . . . . . . . . . . . . . . 
131993 Puls. y medallón . . . . . 
131994 Cad. cjdije . . . . . . . .. 
131995 Reloj anillo y cad. . .. 
131996 Anillo matrim. . . . . .. 
131997 Anillo ............. . 

Base 
e 

57,4,45 
400,95 
117,25 
117,25 
35,20 
98,50 

117,25 
100,85 
116,10 
504,10 
524,05 
187,60 
891,00 
199,30 
875.75 
164,15 
820,65 
234,50 

1.378,70 
357,60 
7035 

527,55 
328,25 
328,25 

1.912,10 
65,65 

216,90 
117,25 
685,85 
420,90 

1.495,90 
689,35 

2.57J,40 
41.90 
42,20 
99,65 
55,10 

586,00 
83,25 

118.40 
55,10 

996,20 
937,60 
269,60 

2.250,25 
1.060,70 

673,90 
337,55 
229,75 

1.136,85 
328,20 
117,20 
211.00 
539,15 
339,90 
222,70 
58,60 
52,75 

334,05 
890,75 
70,35 

257,85 
304,75 
304,75 
293,00 
103,15 
659,85 
691,50 
75,05 
76,20 

169,95 
169,95 
39,85 

Boleta 
NY 

131999 Puls. . . . . . . . . . . . . . . 
132011 Reloj . . . . . . . . . . . . . . 
132012 Cad. y Cad. . .. .. . .. . 
132016 Puls. . . . . . . . . . . . . . .. 
132020 Puls ............... . 
132023 P. aretes y anillo . . . . . 
132025 Puls. 2 anillos p. aretes 
132031 Puls. . .. .. . .. . .. . .. . 
132032 Anillo . . . . .. .. . .. . .. 
132033 Puls. y 2 anillos . . . . .. 
132034 Cad. Puls. .. . .. . . .. .. 
132041 Anillo . . . . . . . . . . . . . .. 
132054 3 anillos . . . . . . . . . . .. 
132060 Puls. y anillo ....... . 
132065 Anillo ... , . . . . . . . . . . . 
132066 Lote de alhajas . . . . .. 
132067 Lote de alhajas . . . . .. 
132071 Relojes dü. 2 . . . . . . . . 
132075 Puls. placa . . . . . . . .. 
132077 Lote de alhajas . . . . .. 
132081 Reloj .............. . 
132083 Anillo m a t. . . . . . . . .. 
132097 2 anillos mat. . . . . .. 
132101 Anillo .. . .. . .. . 
1:-l2102 Lote de alhajas ... 
132112 Reloj Lanco . . . . .. 
1~2130 Lote de alhajas ... 
132137 Anillo .. . .. . .. . .. . 
132146 Esclava . . . . . . . .. 
1~2147 Lote de alhajas .. . 
132148 Reloj .............. . 
132149 Reloj dije y 2 anillos .•. 
1a21eo ~o te de plbajas . . . . . ~ 
i32J<>o LDT~q[l es'c!la\ta .. . 
182157 Lote ~e ªJHBJªJi .. . 
18~1ft.2 ~e\oj Oad. anillo .. . 
132169 Reloj .. . .. , ... 
132176 Reloj y anillo ..... . 
132178 Cordón dije . . . . .. 
13?.190 Cad. y anillo . . . . . . . .. 
132192 Gargantilla p. aretes . 
132195 Cad ............... . 
132196 Anillo .. . .. . .. . .. . 
1~2197 Reloj y anillo ..... . 
132198 Cad. c/med. . . . . .. 
1~2209 Lote de alhajas ... 
132210 4 anillos dif ... 1• • •• 

1~2214 Cad. c/di1e .. . 
13~215 Cad. c/dije .. . 
13??23 Lote de alhajas 
132224 Lote de alhajas 
132225 P. aretes ........... . 
132235 Cad. c/dije . . . . . . . .. 
132243 P. aretes y anillo reloj 
132246 'Puls. c/dije . . . . . . . . . 
132247 Cad. c/dije . . . . .. 
132248 Anillo P. roja . . . . . . . . 
132249 Anillo p. verde . . . . .. 
132250 Esclava nlaca . . . . . . . . 
1~2254 Puls. 7 dijes . . . . . . . . 
132269 Cad. c/diie . . . . .. 
132270 Cad. y anillo . . . . .. 
1~2272 Lote de alhajas ... 
132284 Reloj . . . . . . . . . . .. 
1~22RR 2 cad. y Anillo 
1~2293 Lote de alhajas ... 
132294 Reln1 Royal . . . . .. 
132297 Anillo .. . . .. . .. 
132299 P. aretes .. . . .. , ... 
132303 Reloj . . . . . . . . . . . . . . 
132308 Cad. c/dije . . . . . . . . . 
n2311 Cad. c/med. . . . . . . . .. 
132316 Cad. 2 anillos p. aretes 
132328 Faja de reloj oro . . . . . 

.... 

64,50 
462,95 Anillo matrimonio lab. . 
351,60 Anillo matrimonio liso 
761,80 Anillo matrimonio lab. 
234,40 bl. . . . . . . . . . . . . . . .. 
822,75 Anillo matrimonio lab .. 
527,40 Anillo matrimonio liso . 
293,00 Anillo matrimonio liso . 
87,90 Anillo matrimonio liso . 

148,80 Anillo matrimonio liso . 
257,80 Anillo matrimonio lab .. 
351,50 Anillo Rosa de Francia 
77,35 Ani11o piedra azul ... 

181,65 Anillo monograma grab. 
386.65 Anillo piedra azul . . . . . 
585,85 Anillo piedra verde ... 
339,80 Anillo piedra café . . . . . 
319,90 Reloj Oris f. tela . . . . . 
679,60 Reloj Oris . .. .. . . .. .. 
113,65 Relo1 Néctar . . . . . . . . 

1. 991,85 Reloj Jin;tgthan . . . . .. 
217,95 Reloj Inv1c a . . . . . . . . 
158,20 Reloj Mondia . . . . . . . . 
111,35 Reloj Boris . . . . . . . .. 

1. 722,35 Relo~ C~ason . . . . . . . . 
104,30 ReloJ Tissot . . . . . . . .. 
70,30 Reloj Büora . . . . . . . .. 

1.113,10 Reloj Ro~mt er . . . . .. 
166;40 Reloj Inv1c a . . . . .. 
421,80 Reloj Mido . . . . .. 
164,05 Relo~ Se~ot · · · 
117,20 

1 
RelOJ Agm a . . . . .. 

PRENDAS V ARIAS 

121108 Máq. coser . . . . .. 
121473 Lote de prendas 
12147 4 Lote de prendas ... 
123852 Radio grab. . . . . .. 
126459 Máq. escribir I.B.M. 
127206 Juego de cubiertos ... 
127209 Máq. escribir . . . . . . . . 
127210 Coche de nifio . . . . . . . . 
127336 Probador tubos y radio 

toe ........... . · · · · 
127579 Máq. coser Kemmore . 
128073 Licuadora . . . . . . . . . · 
128286 J ackett . . . . .. .. . .. . 
128287 Colcha tejida . . . . . . . . 
128288 Corte y camisa N9 100 
128584 2 intercomunicadores . 

386,95 
3.619,00 
3.015,30 

219,35 
1.984,25 

891,50 
326,90 
107,00 

148,55 
1.650,90 

52,20 
10,70 
9,50 
8,30 

49,75 

128585 Grab. radio . . . . .. 
128865 Colcha verde . . . . .. 

· 128888 Corte azul . . . . . . . . . . . 
128947 Plancha eléctrica . . . . 
128948 Radio . . . . . . . . . . . . . . 
129132 Sierra eléct ......... . 
129254 Garlopín s¿cepillo .. ·: . 
129486 Enciclopedia y 1 .dlCCion. 
129529 Segueta y esmeril ..... 
129586 Radio grab. . .. 
129639 Batidor 2 tazas 
129665 Radio grab. . .. 
129688 Sierra eléc. . .. 
129727 Grab. .. . .. . .. . .. . . . 
129731 Radio grab. 
129788 Romana .. . .. . .. . . .. 

Base 
e 

1.406,00 
25,80 

120,70 
351,50 
158,20 
128,90 
345,65 
275,35 
128,90 
515,55 
87,90 

128,90 
103,10 
84,40 

3.054,55 
3.116,65 
2.343,35 

169,90 
297,60 

1.150,60 
175,75 
58,60 
98,35 

203,90 
579,50 
70,25 

819,50 
49,20 

214,25 
1.170,70 

87,80 
574,80 

2.10¡.90 
:~6 ,6(} 

3.88 .40 
28 .15 

46,85 
81.95 

1.491,45 
409,75 
773.85 
231,80 
74,95 

234,15 
234,15 

2.188,00 
690.70 
163.90 
298,55 
810.10 
468.30 

41.00 
230,60 
152.15 
438.90 
559.45 
70.25 
54.15 
93,65 

2.330.15 
73,75 

143.95 
2.340.70 

39.75 
5R520 
352,30 
87,80 

656.60 
117.05 
117,05 
224.70 
117.05 
245,80 
234,10 

60,00 
50,00 

60,00 
75,00 
50.00 
50.00 
50,00 
50,00 
50.00 

125,00 
150,00 
75,00 
75,00 

150,00 
100,00 
75.00 
50,00 
20,00 
20,00 
20,00 
25,00 
20,00 
5,00 

50,00 
15,00 
50,00 
35,00 
40,00 

100,00 
20,00 

286,45 
7,10 

15,40 
42,60 

113,60 
456,80 
224,55 
141,80 

58,95 
589,35 
247,55 
412,20 
231,05 
176,80 
313,55 
29,50 
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Boleta 
NQ Base Boleta e NQ 

129802 Radio grab. . . . . . . 695,45 131514 Radio grab. . . . . . . . .. 
129837 Radio grab. . . . . . . 317,10 131515 Lavadora 
129932 Cámara Kodak . .. · .. .. · .. · .. 
129933 M

. 'b' 58,95 131521 Radio grab. . . . . . . . .. 
aq_. escn Ir . . . . . . 447,75 131546 Cámara filmadora . . . . 

129969 Eqmpo de sonido . . . . . . 706,60 131553 R d' b 

1
12
2
9
999

97
2
7 Re a

1
dio

1
pdlancha y cámara 117,85 131579 c¡~~r;r~.: :: ~ ::: : :: 

a cu a ora . . . . . . . . . 88,30 131595 Lote de artículos varios 
130066 Grabadora . . . . . . . . . 29,50 131604 Lote de herramientas .. 
1~~6g ~.adiodgrab. . . . . . . . . . 235,70 131620 Radio Sanyo .. ...... . 
1 

0
1
1
6 1cua dora · . · á .. · . . . . 58,90 131621 6 herramientas . . . . .. 

13 77 Juego e comp s . . . . . . 88,35 131650 Binóculos 
130229 Cabezote máq. coser . . . ' · .. · .. · .. .. 571,50 131671 Refrigerador a . . . . .. 
i~~~1 ~e~~tato p. h-ltq. coser 27,10 131675 T. V. Toshiba . . . . .. 

130238
7 Lia 1od Y cuc I od,. . . . . 125,95 131678 Cámara . . . . . . . . . . .. 

cua ora Y ra 10 cá- 131683 Licuadora radio tocad. . 
mara . . . . .. . .. . .. .. 481,45 131688 Guitarra .. . . .. . .. . . 

1~0241 Regla de cálculo . . . . . . 17,70 131704 4 diccionarios Larousse 
130242 Licuadora . . . . . . . . . 102,40 131741 Cámara film adora . . . . 
130257 Guitarra de niño . . . . . . 58,85 131782 5 herramientas y varios 
130259 Máq. escribir . . . . . . . . . 588,35 131783 Lote de prendas ..... . 
130373 Probador d/corriente . . 176,45 131784 Lote de herramientas .. 
13
3
0
0
377 ORllda. de presión . . . . . . 102,35 131797 Cámara . . . . . . . .. 

1 476 a 10 . . . . . . . . . . . . . . . 117,65 131801 Sierra taladro esmeril 
130552 Lotde. de hebrramientas .. 499,55 lijad. . .. . .. . .. . .. .. . 
130598 Ra 10 gra . . . . . . . . . . 470,15 131802 Licuadora Sanyo . . . . .. 
130600 CCáámara .. . . .. .. . .. . 235,10 131819 4 ollas dü. .. . .. . . .. 
130632 mara . . . . . . . . . . . . 173,95 131839 Equipo de sonido .... . 
130699 Rad_io rdeloj despertador 117,55 131850 Vajilla ............. . 
130712 Cocma e gas . . . . . . . . 345,55 131852 Herramientas varias .. . 
130762 Calentador de canffn . . . 29,40 131883 Motor eléctrico . . . . .. 
130764 T. V. . .. .. . . .. .. . .. . 587,70 131885 Calculadora ........ . 
130827 Radio . . . . . . . . . . , . . . 65,80 131887 Par de patines . . . . .. 
130857 Trinchante . . . . . . . . . 243,25 131891 2 libros reloj de mesa .. 
130858 Cocina eléct. . . . . . . . . . 340,75 131921 Reloj de pared .. ~ ... 
130882 Binóculos Y calculadora 587,35 131922 Secadora de pelo radio 
130892 Bicicleta carrera . . . . . 822,30 131923 2 cajas herramientas .. 
130898 Caja de herramientas . . 190,30 131924 Taladro y pistola soldar 
130903 Radio . . . . . . . . . . . . . . 88,10 131954 Radio . . . . . . . . . . . . . . 
130904 Sierrá eléct. . . . . . . . . . 171,50 131955 2 radios peq. . . . . . . . .. 
130905 Lote de herramientas 86,95 131956 Tostador . . . . . . . . . . .. 
130906 Lote de herramientas 116,30 131965 Máq. devastadora de 
130916 Radio . . . . . . . . . . . . 182,10 suela . . . . . . . . . . .. 
130939 Radio grab. . . . . . . 328,95 131970 Máq. escribir ....... . 
130975 Máq. escribir . . . . . . . . 293,70 131973 Radio grab. . . . . . . . .. 
130993 Radio grab. . . . . . . . . . 302,95 131986 Pb zapatos y pantalón 
131031 Radio Grab. . . . . . . . . . 565,95 131992 C cina de gas . . . . . . . . 
131032 Binóculos . . . . . ,... . . . . . 167,95 131998 Cocina, licuadora y 
131034 P.rensa, taladro y za- trinchante . . . . . . . . . . . 

patos . . . . . . . . . . . . . . . 117,45 132003 Radio y enciclopedia . 
131039 Máq. escribir . . . . . . . . . 683,50 132005 Varias prendas . . . . .. 
131092 Máq. coser . . . . . . . . . 223,15 1~2006 Cepillo eléct. . . . . . . . . 
131095 M áq. coser . . . . . . . . . 325,30 132008 Televisor Admiral ... 
131107 Plancha eléct. . . . 70,50 132015 Máq. coser . . . . .. 
131113 Máq. escribir, cámara y 132026 Cámara fot. . . . . .. 

proy. . .. .. . .. . .. . .. . 1.174,35 132049 Cámara ........ . .. . 
131115 Radio grab. . . . . . . . . . 336,95 132053 Lote de ropa ........ . 
131118 5 llaves . . . . . . . . . . . . 41,10 132056 Bicicleta de niño . . . . . 
131160 Taladro . . . . . . . . . . . . 62,25 132070 Cabezote máq. coser .. 
131167 Secadora rulo . . . . . . . . 85,70 132076 Libros de enciclopedia . 
131176 Cámara fot. . . . . . . . . . 58,70 132079 T. V. Toshiba .. ·u · .... 
131183 Grab. Sanyo . . . . . . . . . ' 66,95 132094 Radio . . . . . . . '. ~ . . . . . 
13lt88 Máq. escribir . . . . . . . . . 680,95 132111 2 cuadros, cafetera y 
181192 Ventilador Sanyo . . . . . 117,40 platón . . . . ...... . 
131206 Varias herramientas . . . 66,95 132125 Percolador y radio .. . 
131225 Varias herramientas . . . 528,30 132126 Vali~a . . . . . . . . . . ... . 
131248 Regla cálculo y cámara 234.80 132127 ValiJa . . . . . . . . . . . . . . 
131265 19 discos p. . . . . . . 29,35 132128 Radio grab. . . . . . . . .. 
131335 Radio grab. . . . . . . : . . 225,35 132129 Batidora . . . . . . . . . . .. 
131338 Sartén olla . . . . . . 25,85 132138 Radio grab. . . . . . . . .. 
131339 Vajilla 23 p. . . . . . . 28,20 132143 Vajilla y juego cubiertos 
131352 Lote de prendas . . . 592,70 132144 Juego de té 14 p. . . . . .. 
131353 Lote de prendas . . . . . . 3.199,05 132163 Radio ~rab. . . . . . . . .. 
131355 Radio toe. . . . . . . . . . . . 422,30 132164 T. V. H1tachi . . . . . . . .. 

' 131365 Motor mandril . . . . . . 152,50 132168 T. V. color Hitachi y 
131366 Curso de inglés . . . . . . 88,00 Amp. . . . . . . . . . . . . . .. 
131371 Plancha eléct. . . . . . . . . 83,30 132228 Radio grab. . . . . . . . .. 
131372 2 radios .. . .. . .. . . .. 171,30 132236 52 discos ........... . 
131388 T. V. s/patas . . . . . . . . 434,05 132237 19 pesas Y. olla mágica 
131379 Guitarra . . . . . . . . . . . . 344,90 132264 Máq. escr1bir . . . . . . . .. 
131380 Radio grab. . . . . . . . . . 333,15 1322a2 Juego de té . . . . .. 
131403 Radio grab. . . . . . . 231,10 132283 2 colchas y prendas 
131427 Radio grab. . . . . . . . . . 469,20 132285 Cepillo Stanley ... 
131478 Binóculos . . . . . . . . . . . 208,80 132292 Reloj mesa . . . . .. 
131479 Radio grab. . . . . . . 333,15 132295 Varios muebles ... 
131480 Máq. escribir . . . . . 557,20 132300 T. V. portátil ... 
131487 Radio grab. . . . . . . . . . 117,30 132306 Tocadiscos General 
131488 Cámara Minolta . . . 281,45 132307 Olla s/tapa . . . . . . . .. 
131489 Lote de herramientas 348,30 132319 Sierra eléct. . . . . . . . .. 
131490 24 discos P. y 7 :J.,.P. . . 197,05 132320 Taladro eléct. . . . . .. 
13~~f)l Refrigerador~ . . . . . . . 2. a4:i,75 132324 Cámara . . . . . . . .. 
~a ~2 RatljR Frab. .. . .. . . .. 428,05 13232fi fajilla .. . .. . . .. .. . 

Base 
e 

222,85 
3.025,50 

754,05 
586,35 
187,65 
175,90 
175,90 
151,80 
36,35 
42,25 

117,30 
1.529,20 

469,10 
289,65 
299,05 
222,85 
102,05 
52,85 

181,75 
3~,00 
330,60 
29,35 

984,80 
100,85 

2.239,15 
586,20 
175,85 
58,65 

206,35 
458,40 
35,20 
79,75 
55,15 

155,85 
324,55 
154,70 
111,35 
82,05 
36,35 

199,20 
401,90 
266,70 
113,65 
285,90 

1.920,40 
281,20 

2.902,25 
147,65 
462,85 
625,70 
35,15 

298,80 
152,85 
585,85 
451,10 

58,60 
631.55 
123,05 

193,35 
287,10 
151,15 
53,90 

222,65 
117,20 
462,85 
80,85 
70,30 

273,00 
521,40 

1.382,60 
703,00 
762,80 
498,00 
681,95 
57,40 

112,35 
117,05 
169,70 
140,45 
585,20 
36,30 
23,45 

196,65 
62,05 

166,20 
31.~ 

El dia del remate el Monte Popular permanecerá cerrado en horas 
mañana, se abrirá en horas de la tarde para efectuar el remate únicamente. 

de la 

San José, marzo de 1981.-Yolanda Rohaman España, Administradora. 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

AVISO 
Tasa básica de interés para las operaciones activas de los bancos comerciales: 

20112% anual. . 
Tasas de interés para depósitos a plazo en moneda extranjera: 

Un mes 14,50% anual 
Dos meses 15,00% anual 
Tres meses 15,50% anual 
Seis meses 16,50o/o anual 
Doce meses 15,75% anual 
Veinticuatro meses 15,75% anual 
Treinta y seis meses 15,75~;~, anual 

~stas tasas serán aplicables a las operaciones de crédito Y de d~p.ósitos que se 
efectúen a partir del 10 de marzo de 1981 y hasta tanto no sean modificadas por el 
Banco Central de Costa Rica. 

San José, marzo de 1981. -Osear MoliDa M., Director a . í. -(Orden de servid(' 
N9 14.130). 

1 





Mar~ette Tha~adje~ De~ofin y Juan Rafael Arce Villalobos fundaron hoy ante 
• la s~ciéda<! anómma :tyiarmette, S. A." de esta plaza. Objeto: inversión en bienes 
rafees, mdustna Y. comc~c10 en general, ~si como. actividades agrícolas, agroindustria­
.. aanaderas, explorac.IOnes Y e~plotacwnes nu~eras y madereras. Capital social: 
JPCrlto Y pagado _en dm~ro efechvo en su totalidad. Presidente: don Juan Rafael 
ViCepresidenta: d_ona Marmette, ~mbos con facultades de amplia representación p01! &idO el plazo .social que es de c1en años.-San José, 25 de febrero de 1981.-Alvaro 
JIIDto L., notar1o.-1 vez.-ft 35,00.-NQ 16787. 

Po~. escri~ura otorga~a ho~: ante mí, se constituyó la ..sociedad "Zeleca, Sociedad 
6nima , pudiendo. abreviarse Zeleca, S. A.", nombre que es de fantasía. Su domi­

: S~n José. C~pital: t~talmente suscrito y pagado. Objeto: el comercio en general, 
ustr1a, ga~aderia ~ agricultura .en generaL-San José, 5 de marzo de 1981.-Mario 
110 Zeledon, notano.-1 vez.-(/t 35;00.-NQ 16792. 

~---~---

. Por ~~critura otorgada ~nte mí, a _las 10,00 horas del 5 de marzo de 1981, se 

E
b~yó Isla. de Pesca_. Sociedad Anómma", con domicilio en San José y plazo de 
anos. Cap1tal: suscnto Y pag~do, representado por acciones comunes y nomina­

s. Representantes legales: Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva.-LSan 
é, 9 de marzo d~ 1981.-Alvaro Martín Salazar, notario.-1 vez.-C/e 35,00.-NQ 16798. 

. Por e~critu~~ otorgada ~mte. mí, a las 9,~ hora.s del 19 de febrero de 1981, se 
iiOJISbtuyó PreCISIÓn Y. Lub_!'lCación. Automotnz, Sociedad Anónima"; con domicilio 
e San José Y .Pla~o de cien anos. Capital: suscrito y pagado, representado por acciones 
~mun.es, nommahvas. Representantes legales: Presidente y Vicepresidente de la Junta 
DJrechva.-San José, 9 de marzo de 1981.-Alvaro Martín Salazar notario.-! vez 
t B5,00.-N9 16799. ' . 

Por escritura otorgada ante mi, a las 8,00 horas del día 4 de marzo de 1981 se 
eonstituyó "J?esar_!'ollos Y ?royectos •. Sociedad Anónima"; con domicilio en San iosé 
7 plazo de cien anos. Capital: suscrito y pagado, representado por acciones comunes 
nominativas. Representantes legales. Presidente y Vicepresidente de la Junta Direc~ 
tjva.-San José, 9 de marzo de 1981.-Alvaro Martfn Salazar, notario.-! vez.-C/e 35,00. 
M9 16800. 

Por escritura otorgada ante mi, a las 15,00 horas del dfa 5 de marzo de 1981 se 
cons~ituy~ "Bahía. Pez Vela •. Sociedad Anónima"; con domicili~ en San José y pÍazo 
de c1en anos. Cap1tal: suscnto y pagado, representad" por acciones comunes nomina­
tivas. Representantes legales: Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva.-San 
José, 9 de marzo de 1981.-Alvaro Martín Salazar, notario.-! vez.-fl 35,00.-NQ 16801. 

Por escritura otorgada ante mí, a las 8,00 horas del 6 de marzo de 1981 se cons­
tituyó "Compañía Interamericana de Pesca, Sociedad Anónima"; con domicilio en San 
José y plazo de cien años. Capital: suscrito y pagado, representado por .acciones comu­
nes. nominativas. Representantes legales: 'Presidente y Vicepresidente de la Junta Di­
rectiva.-San José, 9 de marzo de 1981.-GUda Vega Núñez, notaria.-! vez.-C/e 3500. 
NQ 16802. ' 

~or .escritura. otorgada, h~y ante !DÍ. . pr?tocolicé acta de asamblea general ex­
traord.inaria de socios de la soc1edad "D1stnbu1dora Acapulco Sociedad Anónima" por 
la que se acuerda por unanimidad disolver la compañía.-S~n José 25 de febrero de 
1981.-Eugenio Jiménez Vollo, notario.-1 vez.-~ 35,00.-NQ 16805. ' 

' 
Po~ e~critura <?torgada hoy! ante mí, protocolicé acta de asamblea general 

extraordmana de socios de la sociedad de esta plaza "Nape, Sociedad Anónima" por 
la. qut: se acepta renunci.a de Junta Directiva r Fiscal y se nombra nueva junta 
Dtrecttva y Fiscal. Pres1dente: German NaranJO Cascante. Escritura otorgada en 
San José, a las ocho horas del18 de febrero de 1981.-Eogenio Jiménez Volio, notario. 
1 vcz.-QJ 35,00.-NQ 16806. 

1 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, a las diecisiete horas del cuatro 
de setiembre de mil novecientos ochenta, se constituyó la sociedad denominada "Unión 
de Propietarios de Lotes de la Urbanización Las Mansiones, Sociedad Anónima" con 
domicilio en la ciudad de San José, un plazo de cinco años y cuyo capital está' ínte­
gramente suscrito y pagado.-San José, 26 de febrero de 1981.-Luis ,Rafael Tinoco, 
notario.-! vez.--4e 35,00.-NQ 16842. . 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, a las ocho horas del dia de hoy 
se. constituyó la sociedad "Inversiones Marvin, Sociedad Anónima". Presidente cmi 
facultades de apoderado ·generalisimo. Capital: suscrito y pagado en su totalidad .-San 
lpsé, 5 de marzo de 1981.-Guillermo Jiménez Ramírez, notario.-1 vez.--"'e 35.00. 
~~Q 16848. . 

Por escritura otorgada ante los suscritos notariQS, a las ocho horas del día de 
hoy, se constituyó la sociedad "Banco Internacional de Exportación, Sociedad Anónim~". 
Presidente con facultades de apoderado generalisimo. Capital: suscrito y pagado en 
su totalidad.-San José, 6 de marzo de 1981.-Alvaro Lara Wahle y Guillermo Jiménez 
Ramírez, notarios.-! vez.-e 35,00.-NQ 16849. 

Por escritura otorgada ante mi, a las diez horas de hoy, los señores Eduardo 
Jiménez Soto y Eva Oviedo Navas constituyeron la sociedad con domicilio en San 
José, "Jiménez Oviedo, Limitada". Objeto: el comercio, la industria, la agricultura. 
Capital: veinte mil colones representado por veinte cuotas comunes y nominativas de 
mil colones cada una, totalmente suscritas y pagadas. Plazo: cincuenta años a partir 
de hoy. Se designó gerentes a los otorgantes .-San José, 20 de febrero de 1981.-Mar· 
celo Martén, notario.-1 vez.-C/e 35,00.-N<? 16857. 

Por escritura otorgada ante este notario, a las 9,00 horas de hoy, se constituye 
la sociedad anónima de acciones nominativas, denominada "Agricultura Cutris, S. A."· 
con domicilio en la ciudad de Sarchí, cantón de Valverde Vega. Objeto: el ejercicio 
del comercio, la industria, la ganadería, la agricultura y actuar en todo tipo de nego­
cios. Plazo: 100 años. Capital: totalmente suscrito y pagado. Presidente y Vicepresi­
dente, apoderados generalisimos (artículo 1253 del Código Civil), pudiendo actuar con­
junta o separadamente.-San José, 2 de marzo de 1981.-Hemán Cordero Zwüga, 
notario.-1 vez.-qt 35,00.-NQ 16864. 

-------
Por escritura otorgada a las 11,00 horas de hoy, protocolicé acta de asamblea 

general extraordinaria de socios de "Productos Princesa del Mar, S. A.", de este 
domicilio, en virtud de la cual se reforma la cláusula sétima de los estatutos.-San 
José, 10 de marzo de 1981.-Gerardo Echeverría Hernández, notario.-1 vez.-ft 35,00. 
N9 16881. . 

El suscrito notario hace saber, que por escrituras otorgadas a las quince horas, 
treinta minutos del trece de enero y a las diez horas del tres de marzo, de este año, 
ante él, Rugo Mariani Echeverria y Julio Ugarte Tatum constituyeron una sociedad 
denominada "Servicios Internacionales Humari, Sociedad Anónima" .-San José, 3 de 
marzo de 1981.-Eduardo Cordet·o Angulo. notario.-1 vez.-f/t 35,00.-N9 16882. 

Hoy protocolicé .acuerdos tomados en .asamblea extraordinaria de socios de la 
sociedad de esta plaza ''Industrias Fonseca y Compañía Limitada", celebrada en el 
domicilio social a las 10,00 horas del 5 de marzo de 1981, mediante los cuales los so­
cios actuales traspasaron sus cuotas, por su valor facial, .a Richardson-Vicks !ne.­
San José, 5 de marzo de 1981.-Carlos José Gutiérrez Gutiérrez, noiario.-1 vez.­
<a 35,00. -N9 16892. 

Por escritura .autorizada por el notario Fernando Fallas Amador, en San José, 
.a las ocho horas del día dieciocho de febrero del año de mil novecientos ochenta y 
uno, se protocolizó el .artículo de .asamblea extraordinaria de socios de la compañía de 
esta plaza "Instaladora, Sociedad Anónima", por medio del cual se nombra Junta 
Directiva, Fiscal y Gerente. Presidente: Armando Gi>nzález Fonseca.-San José, 

febrero de 1981.-Fernando Fallas Amador, notario.-1 vez.--4 35,00.-NQ 16895. 

LA GACETA - Viernes 20 de marzo de 1981 ·- 31 

,Por escritura autoriza~a por el notario Otto Fallas Monge, ~ las nueve hor~s 
del di a dos de marzo. de. mil novecientos ochenta y uno, se protocolizaron acuerdos 
de a~am~lea ex!~.aord!Dana de . socios de la compañía con domicilio en la ciudad de 
Gre.c1a, Compam.a Hecfor Sociedad Anónima", por los cuales se transformaron las 
acciOnes comunes Y ~1 portador a comunes y nominativas y se reformó la cláusula 
cuarta del pacto sociaL-San José, marzo de 1981.-0tto Fallas Monge, notario. -
1 vez. -q& 35,00. -N9 16896. 

- -
, Por escritura autori.zada por el notario Otto Fallas Monge, a las nueve horas del 

día tres de marzo. de . mil nove~ientos ochenta y uno. se protocoliz.aron acuerdos de 
asamplea extr.aordinana de socios de la compañía de esta plaza "Hidaher, Sociedad 
Anómma"; por los cuales se transformaron las acciones comunes y al portador a 
comunes nominativas Y se reformó la cláusula cuarta del p :-~ c to sociaL-San Jose, 
marzo de 1981.-0tto Fallas Monge, notario.-1 vez .-€ 35,00.-N9 16897. 

, Por escritur.a auto~zada p~r el notario Otto Fallas Monge, .a las diez hor.as del 
d1a tres de marzo. de . mil nove~Ientos ochenta y uno, !'e protocolizaron acuerdos de 
.asaf!lblea extraordm~na de soci,?S de la compañía de esta plaza "Jndustria Centroa­
mencana de ConfecciOnes, S. A. ; por los cuales se transformaron las acciones comu­
nes. y al portado~· .a comunes y nominativas y se reformó la cláusula quinta del pacto 
sociaL-San Jose, marzo de 1981.-0tto Fallas Monge, notario.-1 vez . -~ 35,00.­
N9 16898 . 

Por escritura autorizada por el notario Otto Fallas Monge, .a las once horas del 
día tres de marzo de mil novecientos ochenta y uno, se protocolizaron .acuerdos de 
.asamblea extraordinaria de socios de la compañia de esta plaza "Inversiones Hima­
dNl, S. A.". por los cuales se transformaron las .acciones comunes y al portador a 
comunes y nominativas; y se modificó la cláusula cuarta del pacto sociaL-San Jo­
sé, marzo de 1981.-0tto Fallas Monge, notario.-1 vez.-q& 35,00.-N9 16899. 

Por escritura autor~z.ada po_r el notario Otto Fallas Monge, a las doce horas del 
día tres de marzo de mil novecientos ochenta y uno, se protocolizaron acuerdos de 
.asambl~ extr.aordi~ari~ de socios de la compañía de esta plaza "Distribuidora Lan­
ger, Sociedad Anómm.a ; por .los. cuales se tra?~f~rmaro~ las acciones comunes y 
al portador a comunes y nommatlvas y ~e modifico la clausula quinta del pacto so­
ciaL-San José, m.arzo de 1981.-0tto Fallas Monge, Notario .-1 vez.-C/t 35.00.­
N9 16900. 

Por escritura otorgada en esta ciudad y notaría, a las diez horas de hoy el 
señor Jorge Dfaz Quesada protocolizó acta de la asamblea general ordinarüi y 
extraordinaria de "Quinkoko, .S. A.", de esta plaza, celebrada en las oficinas de la 
compañía a las dieciocho horas del catorce de enero pasado, mediante la cual se 
reformó la cláusula sétima del pacto social, se designó vocal y se tomaron otros 
acuerdos.-San José, 4 de marzo de 1981.-Luis Diego Acuña Delcore, notario.-
1 vez.-Qt 35,00.-NQ 16930. 

Por escritura otorgada en esta ciudad y notaría, a las nueve horas de hoy, se' 
protocolizó en lo conducente acta de la asamblea general ordinaria y extraordi­
naria de accionistas de "Cocori, S. A.", de Guápiles, celebrada en sus oficinas, 
a las dieciocho horas del nueve de este mes, mediante la cual, entre otros acue.,tios, 
se reforman las cláusulas tercera, sétima y décima del pacto social, se deslkoan 
nuevos directores y fiscal, entre aquellos, al Presidente y al Vicepresidente-secretario, 
ambos con facultades de apoderados generalísimos, sin limite de suma, pudiendo 
actuar conjunta o separadamente.-San José, 10 de marzo de 1981.-José R. Acuña 
1\lontenegro, notario.-! vez.-C/l 40,00.-NQ 16932. 

Por escritura otorgada ante mi, a las 15,00 horas de hoy, "Agrominas, Sociedad 
Anónima", aumentó su capital, transformó sus acciones para que sean nominativas, 
modificó las cláusulas quinta, sétima y novena de su escritura constitutiva y reorga· 
nizó su Consejo de Administración y Fiscalia.-San José, 24 de febrero de 1981.-
0ctavio Torrealba Toruño, notario.-1 vez.-Qt 35,00.-N9 16953. 

Por escrltura otorgada en esta ciudad a las 14,00 horas de hoy ante el suscrito 
notario, los señores Rafael Angel Alvarado Salazar y Maria qe los Angeles Sánchez 
Arce, constituyeron la sociedad "Fragancias Naturales, S. A.". Domicilio: San José. 
Objeto: el ejercicio de actividades industriales y comerciales. Plazo: noventa y nueve 
años a partir de hoy. Capital: diez mil colones, suscrito y pagado. Presidente: don 
Rafael Angel Alvarado Salazar. -San José, 4 de marzo de 1981. -Octavio Muñoz 
Vargas, notario.-! vez.- q&a5,00.-N9 _16970. 

-----
Por escrituras otorgadas ante la suscrita notaria, a las catorce horas y a las 

ocho horas del tres de setiembre y del cuatro de setiembre de mil novecientos ochenta 
los señores Marcos Rojas Hernández y Maria Eugenia Guzmán Alfaro, Juan Rafael 
Rojas Hernández y Maria Eugenia Guzmán Alfaro, constituyeron , las sociedades 
"Marco, S. A.", y "J. R. H. H, S. A.", de esta plaza. Capital social: cien mU 
colones. Presidentes: Marcos Rojas Hernández y Juan Rafael Rojas Hemández. 
Objeto: la industria y el comercio en general y en . particular la venta, distribución 
y cobro de productos embutidos.-San José, 11 de marzo de 1981.-I.Jbla Berrera z., 
notaria. -1 vez. -Qt 38,00. -N9 16971. 

Por escritura otorgada a las 8,00 horas del día de hoy, se constituyó la com­
pafifa de esta plaza, "Inmobiliaria Alba, Sociedad Anónima", para que por un plazo 
de cincuenta años dedicarse a la agricultura, a la ganaderfa, a la industria y al 
comercio; teniendo un capital social totalmente suscrito y pagado en dinero efectivo 
con acciones comunes y nominativas. La representación judicial y extrajudicial 
corresponderá al Presidente y al Vicepresidente de la Junta Directiva.-San José, 
27 de noviembre de 1981.-Henry Vega Salazar, notario.-! vez.-€ 35,00.-N9 16977. 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario a las trece horas del seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la sociedad denominada 
"Cornejo y H~mández Socied.ad Anónima". DoJI?icilio: San José: O~je.to: .actividades 
comerciales mdustriales, agncultura y ganaderta en general, sm limitación. Plazo: 
cincuenta afios. Capital: veinticinco mil colon~s, ~epresentado por veintic~co accio. 
nes de mil colones cada una comunes y nommabvas, íntegramente suscntas y pa­
gadas. Presidente: Juan Alonso Cornejo Valle.-San José, 9 de marzo de 1981.­
Edwin Manuel Vargas Víquez, notario.-1 vez.-Qt 35,00.-N9 16978. 

Por escritura de las siete horas de hoy, "Finca Las Animas, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", aumentó su cav.itai en doscientos mil colones, represen­
tados por cuarenta cuotas más de cinco mil colones cada una. Totalmente suscritas 
y pagadas en dinero efectivo por los socios.-Heredia, 11 de marzo de 1981.-And.ré!; 
Benavides D.obles, notario.-! vez.-C/l35,00.-N9 16989. 

Por escritura de las 15,00 horas de hoy se constituyó la sociedad denomina_.da 
"Alvanna S. A.". Presidente, Vicepresidente y Secretario actuando separadamente 
con facuitades de apoderados generalisimos sin limite de suma. Capital: integra­
mente suscrito y pagado. Domicilio: San José, Costa Rica. Plazo: cien.afios. Objeto: 
industria y comercio en general. -San José, 23 de febrero de 1981. -Julio A. Ortlz L, 
notario.-! vez.-C/t 35,00.-N9 16991. 

-------
Por escritura de las 16,00 horas de hoy se constituyó la sociedad denominada 

"Inversiones Leona S. A.". Presidente y Vicepresidente actuaJ!dO separadamente 
con las facultades de apoderados generalisimos sin lim~te de suma .. Capi~al: intt:gra­
mente suscrito y pagado. Domicilio: San José, Costa Rtca. Plazo: c1en .anos. O~Jeto: 
industria y comercio en general.-San José, 23 de febrero de 1981.-Jullo A. Orüz L, 
notario.-! vez.-€ 35,00.-N9 16992. 

Por escritura otorgada ante ·-m- í,_a_ l_a_s-do-ce horas del once de r:narzo de mil 
novecientos ochenta y uno, se adicionó la escritura ot~rgada en la cmdad de s.a!l 
José, a las doce horas del doce de febrero de mil novecientos .ochent: y uno, m_odifi­
cándose el nombre de la compañía por el de "Modelo de Invers10nes F . A. O. , Sociedad 
Anónima" .-San José, 11 de marzo de 1981.-José A. Tabush C., notario.- 1 vez. -

, ({: 35,00. -N9 17006. 




